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CONSTRUCCIÓN DE LA ESCUELA CIUDAD DE CARACAS, DE ESTE CANTÓN

ESPECIFICACIONES  TÉCNICAS DE LA ESCUELA CIUDAD DE CARACAS
Son las disposiciones y acotaciones numéricas y literales de calidad, resistencia, trabajabilidad y requisitos mínimos establecidos en los diseños, tipos de materiales, memorias descriptivas y técnicas, que definen dimensiones y márgenes de calidad de las obras a ser construidas.

Para la elaboración de las presentes especificaciones técnicas,  se ha tratado en lo posible de cubrir la mayoría de los procesos constructivos, las mismas que servirán de base en el proceso de construcción.  En ellas se señalan las condiciones constructivas, pero en ningún caso constituyen un manual de construcción, entendiéndose claramente que  el constructor es un profesional idóneo, competente, experimentado y que cuenta con los equipos necesarios para la construcción de la obra.

Estas especificaciones se relacionan única y directamente con el proyecto para la CONSTRUCCIÓN DE LA ESCUELA CIUDAD DE CARACAS, DE ESTE CANTÓN. 

DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS 

Los trabajos se ejecutarán respetando las presentes especificaciones Técnicas y las incluidas en el Pliego de Especificaciones  Generales. 

El Contratista deberá atenerse, en todas las obras que ejecute, a las reglamentaciones vigentes del Gobierno Municipal de Santo Domingo y de cada uno de los organismos técnicos provinciales y/o nacionales en lo pertinente a las construcciones civiles, instalaciones sanitarias, eléctricas, servicio contra incendio, de gas y cualquier otro tipo de obra. 

La presente documentación técnica ha sido elaborada a nivel de proyecto ejecutivo, quedando a cargo del Contratista la realización del cálculo estructural, siguiendo los lineamientos dados en el planteo estructural entregado.  

Se deberán planificar las tareas a realizar en forma tal de no entorpecer el trafico diario y la afluencia de público, garantizando amplia seguridad al respecto. 

Se tomarán todas las medidas de seguridad y precauciones necesarias, para preservar la integridad y seguridad de los elementos existentes y permitir el normal funcionamiento en las áreas donde no se desarrollen los trabajos encomendados. 

De producirse daño en partes aledañas a la obra (fuera de las tareas indicadas) por cualquier trabajo realizado, por ejemplo: fisuras o grietas, rotura de vidrios, caída de revoque, daño en la pintura de paredes, aberturas, etc., los mismos serán reparados por cuenta y cargo del Contratista, ya sea reposición, restauración, recomposición, pintura, etc. dejándolos en iguales condiciones a la que se encontraban antes; trabajos que serán determinados por el Fiscalizador del Proyecto, los cuales no devengarán pago adicional alguno.

Al ir finalizándose los trabajos se retirarán todas las protecciones y se limpiarán completamente las áreas de trabajos, dejándolas en perfectas condiciones de uso.

Las tareas de construcción no deberán obstaculizar el normal desarrollo de las actividades, obrando en convivencia  y minimizando las molestias que puedan producirse con la construcción. 

Se entiende por “convivencia” a la coordinación del accionar antes del inicio de los trabajos en forma conjunta con las autoridades y el Fiscalizador, respetándose el cronograma de obra, donde se expresan los sectores de intervención, tiempos, consecuencias previstas y medidas a adoptar (corte de agua, evacuaciones previstas, restricciones de paso, etc.). 

PROTECCIÓN  AMBIENTAL.- 

El Contratista esta obligado con el GOBIERNO MUNICIPAL  DE SANTO DOMINGO,  durante la ejecución de la obra en mantener los cuidados ambientales, que en términos generales se mencionan a continuación:

•
Proteger los recursos naturales del suelo

•
Implementar medidas de limpieza eliminación de residuos líquidos y sólidos después de las labores de construcción

•
Respetar las medidas sanitarias e higiénicas que se dicten

El contratista tendrá a demás el deber de vigilar, exigir y garantizar el cumplimiento de las leyes y reglamentos de protección ambiental inherentes a este tipo de proyecto.

Notas: 

Toda la documentación técnica siguiente, planos, cómputos y presupuestos, deben tomarse como orientativos, debiendo el Contratista verificar toda esta documentación en obra, para lo que no se admitirán reclamos por diferencias surgidas de este pliego y anexos.

586E.-LIMPIEZA Y DESBROCE MANUAL


DEFINICIÓN.- 

Consistirá en despejar el terreno necesario para llevar a cabo la obra contratada, de acuerdo con las presentes especificaciones y demás documentos, en las zonas indicadas por el fiscalizador y/o señalados en los planos. Se procederá a cortar, desenraizar y retirar de los sitios de construcción, los árboles incluidos sus raíces, arbustos, hierbas, etc. y cualquier vegetación en: las áreas de construcción, áreas de  servidumbre de mantenimiento, en  los bancos de préstamos indicados en los planos y proceder a  la disposición final en forma satisfactoria al Fiscalizador, de todo el material proveniente del desbroce y limpieza.


ESPECIFICACIONES.- 

Estas operaciones pueden ser efectuadas indistintamente a mano o mediante el empleo de equipos mecánicos.

Todo el material proveniente del desbroce y limpieza,  deberá colocarse fuera de las zonas destinadas a la construcción en los sitios donde señale el ingeniero Fiscalizador o los planos.

El material aprovechable proveniente del desbroce será propiedad del contratante, y deberá ser estibado en los sitios que se indique; no pudiendo ser utilizados por el Constructor sin previo consentimiento de aquel.

Todo material no aprovechable deberá ser retirado, tomándose las precauciones necesarias.

Los daños y perjuicios a propiedad ajena producidos por trabajos de desbroce efectuados indebidamente dentro de las zonas de construcción, serán de la responsabilidad del Constructor.

Las operaciones de desbroce y limpieza deberán efectuarse invariablemente en forma previa a los trabajos de construcción.

Cuando se presenten en los sitios de las obras árboles que obligatoriamente deben ser retirados para la construcción de las mismas, éstos deben ser retirados desde sus raíces tomando todas las precauciones del caso para evitar daños en las áreas circundantes. Deben ser medidos y cuantificados para proceder al pago por metro cúbico de desbosque.


FORMA DE PAGO.- 

El desbroce y limpieza se medirá tomando como unidad el metro cuadrado con aproximación de dos decimales.

No se estimará para fines de pago el desbroce y limpieza que efectúe el Constructor fuera de las áreas que se indique en el proyecto, o disponga el ingeniero Fiscalizador de la obra.

330F.-REPLANTEO MANUAL PARA ESTRUCTURAS


DEFINICIÓN.- 


Replanteo manual para estructuras es la ubicación de un proyecto en el terreno, en base a los datos que constan en los planos respectivos y/o las órdenes del ingeniero Fiscalizador; como paso previo a la construcción.


ESPECIFICACIONES.- 


Todos los trabajos de replanteo y nivelación deben ser realizados con aparatos de precisión y por personal técnico capacitado y experimentado. Se deberá colocar mojones de hormigón o de madera perfectamente identificados con la cota y abscisa correspondiente y su número estará de acuerdo a la magnitud de la obra y necesidad de trabajo y/o órdenes del ingeniero fiscalizador.

La Empresa dará al contratista como datos de campo, el BM y referencias que constarán en los planos, en base a las cuales el contratista, procederá a replantear la obra a ejecutarse.


FORMA DE PAGO.- 


El replanteo se medirá en metros cuadrado en el caso de estructuras. El pago se realizará en acuerdo con el proyecto y la cantidad real ejecutada medida en el terreno y aprobada por el ingeniero fiscalizador
268E.- DESALOJO MECÁNICO VOLQUETA TIERRA/ESCOMBROS D = 5 KM

DESCRIPCIÓN Y MÉTODO:

Todo el material producto de los derrocamientos y excavaciones, deberá ser removido, cargado y transportado fuera del perímetro de la obra a ejecutarse previa notificación escrita al Fiscalizador quién dará la orden de ejecución del rubro.  Este material deberá ser depositado en sectores próximos al sitio de trabajo o donde lo estime conveniente el Fiscalizador, a una distancia no mayor a 5 Km.

MEDIDA Y FORMA DE PAGO:

La unidad de medida será el metro cúbico producto de las excavaciones, incrementado un 10% por efectos de esponjamientos.  El pago será de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato

432E.- EXCAVACIÓN MANUAL SUELO NATURAL H = 0 - 2 M

DESCRIPCIÓN Y MÉTODO:

Se excavará de acuerdo a todos los niveles y dimensiones que se indica en los planos, dejando suficiente espacio para permitir la colocación de los encofrados, drenes, apuntalamientos, mampostería e inspección de cimientos.

Las excavaciones para cimientos y zanjas serán ejecutadas de tamaños exactos y los encofrados laterales serán omitidos si el concreto se vacía en zanjas de cortes verticales, a plomo, limpias y sin derrumbes.  En caso contrario se utilizarán tableros de encofrados de lado y lado.

Los niveles de excavación para las cimentaciones se tomarán de lo señalado en los planos estructurales respectivos.  En caso de que la resistencia del suelo encontrada en el momento de las excavaciones exija modificar la profundidad de las excavaciones para elementos estructurales, el constructor requerirá el visto bueno del Ingeniero Fiscalizador.

El Contratista deberá tomar las precauciones necesarias para evitar a toda costa el ingreso de agua en las excavaciones que estuvieren listas para cimentar.

MEDIDA Y FORMA DE PAGO:

La unidad de medida será el metro cúbico, realmente ejecutado y aprobado por la Fiscalización.  Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato.

472E.- HORMIGÓN CICLOPEO SIN ENCOFRADO F`C=180 KG/CM2; 504E.- HORMIGÓN SIMPLE F`C=210 KG/CM2 SIN ENCOFRADO; 524E.- H.S. REPLANTILLO F`C=140 KG/CM2 SIN ENCOFRADO; 518E.- HORMIGÓN SIMPLE CADENA INF. F`C= 210 KG/CM2; 520E.- HORMIGÓN SIMPLE COLUMNAS F`C= 210 KG/CM2; 526E.- HORMIGÓN SIMPLE EN VIGAS F`C= 210 KG/CM2;


DEFINICIÓN.- 


Se entiende por hormigón al producto endurecido resultante de la mezcla de: cemento Portland, agua y agregados pétreos (áridos), en proporciones adecuadas; a esta mezcla pueden agregarse aditivos con la finalidad de obtener características especiales determinadas en los diseños o indicadas por la fiscalización.


ESPECIFICACIONES.- 


GENERALIDADES

Estas especificaciones técnicas, incluyen los materiales, herramientas, equipo, fabricación, transporte, manipulación, vertido, a fin de que los hormigones producidos tengan perfectos acabados, resistencia,  y estabilidad requeridos.

 CLASES DE HORMIGÓN

Las clases de hormigón a utilizarse en la obra serán aquellas señaladas en los planos u ordenada por el Fiscalizador, y están  relacionadas con la resistencia requerida, el contenido de cemento, el tamaño máximo de agregados gruesos, contenido de aire y las exigencias de la obra para el uso del hormigón.

Se reconocen varias clases de hormigón, que se clasifican según el valor de la resistencia a la compresión a los 28 días, pudiendo ser entre otros:



TIPO DE HORMIGÓN


                      f´c (Kg/cm2)




HS





280




HS





210




HS





180




HS





140 




H Ciclópeo



60% HS (f´c=180 K/cm2) + 40% Piedra


Los hormigones que están destinados al uso en obras expuesta a: la acción del agua, líquidos agresivos, y a severa o moderada acción climática como congelamientos y deshielos alternados, tendrán diseños especiales determinados en los planos, especificaciones y/o más documentos técnicos.  

El hormigón que se coloque bajo el agua será de la resistencia especificada con un 25 % adicional de cemento.

El hormigón de 210 kg/cm2 está destinado al uso en secciones de estructura o estructuras no sujetas a la acción  directa del agua o medios agresivos, secciones masivas ligeramente reforzadas, muros de contención.

El hormigón de 180 kg/cm2 se usa generalmente en secciones masivas sin armadura, bloques de anclaje, collarines de contención, replantillos, contrapisos, pavimentos, bordillos, aceras.

El hormigón de 140 kg/cm2 se usará para muros, revestimientos u hormigón no estructural.

Todos los hormigones a ser utilizados en la obra deberán ser diseñados en un laboratorio calificado por la Entidad Contratante. El contratista realizará diseños de mezclas, y mezclas de prueba con los materiales a ser empleados que se acopien en la obra, y sobre esta base y de acuerdo a los requerimientos del diseño entregado por el laboratorio, dispondrá la construcción de los hormigones.

Los cambios en la dosificación contarán con la aprobación del Fiscalizador.

 NORMAS

Forman parte de estas especificaciones todas las regulaciones establecidas en el Código Ecuatoriano de la Construcción.

MATERIALES

CEMENTO

Todo el cemento será de una calidad tal que cumpla con la norma INEN 152: Requisitos, no  deberán utilizarse cementos de diferentes marcas en una misma fundición. Los cementos nacionales que cumplen con estas condiciones son los cementos Portland: Rocafuerte, Chimborazo, Guapán y  Selva Alegre.

A criterio del fabricante, pueden utilizarse aditivos durante el proceso
de fabricación del cemento, siempre  que tales materiales, en las cantidades utilizadas, hayan demostrado que cumplen con los requisitos especificados en la norma INEN 1504.

El cemento será almacenado en un lugar perfectamente seco y ventilado, bajo cubierta y sobre tarimas de madera. No es recomendable colocar más de 14 sacos uno sobre otro y tampoco deberán permanecer embodegados por largo tiempo.

El cemento Portland que permanezca almacenado a granel más de 6 meses o almacenado en sacos por más de 3 meses, será nuevamente maestreado y ensayado y deberá cumplir con los requisitos previstos,  antes de ser usado.

La comprobación del cemento, indicado en el párrafo anterior,  se referirá a:

TIPO DE ENSAYO                                                          ENSAYO INEN

Análisis químico                                                            INEN 152

Finura                                                                          INEN 196, 197

Tiempo de fraguado                                                      INEN 158, 159

Consistencia normal                                                      INEN 157

Resistencia a la compresión                                           INEN 488

Resistencia a la flexión                                                  INEN 198

Resistencia a la tracción                                                AASHTO T-132

Si los resultados de las pruebas no satisfacen los requisitos especificados, el cemento será  rechazado.

Cuando se disponga de varios tipos de cemento estos deberán almacenarse por separado y se los identificará convenientemente para evitar que sean mezclados.

 AGREGADO FINO

Los agregados finos para hormigón de cemento Portland estarán formados por  arena natural, arena de trituración (polvo de piedra) o una mezcla de ambas.

La arena deberá ser limpia, silícica (cuarzosa o granítica), de mina o de otro material inerte con características similares. Deberá estar constituida por granos duros, angulosos, ásperos al tacto, fuertes y libres de partículas blandas, materias orgánicas, esquistos o pizarras. Se prohíbe el empleo de arenas arcillosas, suaves o disgregables. Igualmente no se permitirá el uso del agregado fino con contenido de humedad superior al 8 %.

Los requerimientos de granulometría deberá cumplir con la norma INEN 872: Áridos para hormigón. Requisitos.  El módulo de finura no será menor que 2.4 ni mayor que 3.1; una vez que se haya establecido una granulometría, el módulo de finura de la arena deberá mantenerse estable, con variaciones máximas de ± 0.2, en caso contrario el fiscalizador podrá disponer que se realicen otras combinaciones, o en último caso rechazar este material.

Ensayos y tolerancias 

Las exigencias de granulometría serán comprobadas por el ensayo granulométrico especificado en la norma INEN 697.

El peso específico de los agregados se determinará de acuerdo al método de ensayo estipulado en la norma INEN 856.

El peso unitario del agregado se determinará de acuerdo al método de ensayo estipulado en la norma INEN 858.

El árido fino debe estar libre de cantidades dañinas e impurezas orgánicas, para lo cual se empleará el método de ensayo INEN 855. Se rechazará todo material que produzca un color más oscuro que el patrón. 

Un árido fino rechazado en el ensayo de impurezas orgánicas puede ser utilizado, si la decoloración se debe principalmente  a la presencia de pequeñas cantidades de carbón, lignito o partículas discretas similares. También puede ser aceptado si, al ensayarse  para determinar el efecto de las impurezas orgánicas en la resistencia de morteros, la resistencia relativa calculada a los 7 días, de acuerdo con la norma INEN 866, no sea menor del 95 %.

El árido fino por utilizarse en hormigón que estará en contacto con agua, sometida a una prolongada exposición de la humedad atmosférica o en contacto con la humedad del suelo, no debe contener materiales que reaccionen perjudicialmente con los álcalis del cemento, en una cantidad suficiente para producir una expansión excesiva del mortero o del hormigón. Si tales materiales están presentes en cantidades dañinas, el árido fino puede utilizarse, siempre que se lo haga con un cemento que  contenga menos del 0.6 % de álcalis calculados como óxido de sodio.

El árido fino sometido a 5 ciclos de inmersión y secado para el ensayo de resistencia a la disgregación (norma INEN 863), debe presentar una perdida de masa no mayor del 10 %, si se utiliza sulfato de sodio; o 15 %, si se utiliza sulfato de magnesio. El +árido fino que no cumple con estos porcentajes puede aceptarse siempre que el hormigón de propiedades comparables, hecho de árido similar proveniente de la misma fuente, haya m0ostrado un servicio satisfactorio al estar expuesto a una intemperie similar a la cual va estar sometido el hormigón por elaborarse con dicho árido.

Todo el árido fino que se requiera para ensayos, debe cumplir los requisitos de muestreo establecidos en la norma INEN 695.

La cantidad de sustancias perjudiciales en el árido fino no debe exceder los límites que se especifican en la norma INEN 872   

Porcentajes máximos de substancias extrañas en los  agregados.-

Los siguientes son los porcentajes máximos permisibles (en peso de la muestra) de substancias indeseables y condicionantes de los agregados.

AGREGADO FINO                             
 
% DEL PESO

Material que pasa el tamiz No. 200           


3.00

Arcillas y partículas desmenuzables          


0.50

Hulla y lignito                                            

0.25

Otras substancias dañinas                         

2.00

Total máximo permisible                            

4.00

En todo caso la cantidad de sustancias perjudiciales en el árido fino no debe exceder los límites que se estipula en la norma INEN 872 para árido fino.

 AGREGADO GRUESO

Los agregados gruesos para el hormigón de cemento Portland  estarán formados por grava, roca triturada o una mezcla de estas que cumplan con los requisitos de la norma INEN 872. 

Para los trabajos de hormigón, consistirá en roca triturada mecánicamente, será de origen andesítico, preferentemente de piedra azul.

Se empleará ripio limpio de impurezas, materias orgánicas, y otras substancias perjudiciales, para este efecto se lavará perfectamente. Se recomienda no usar el ripio que tenga formas alargadas o de plaquetas.

También podrá usarse canto rodado triturado a mano o ripio proveniente de cantera natural siempre que tenga forma cúbica o piramidal, debiendo ser rechazado el ripio que contenga mas del 15 % de formas planas o alargadas.

La producción y almacenamiento del ripio, se efectuará dentro de tres grupos granulométricos separados, designados de acuerdo al tamaño nominal máximo del agregado y según los siguientes requisitos:

TAMIZ INEN                   PORCENTAJE EN MASA QUE DEBEN PASAR POR LOS TAMICES 

(aberturas  cuadradas)    No.4 a 3/4"(19 mm)        3/4" a 11/2"(38mm)     11/2 a 2" (76mm)

3" (76 mm )                                                                                                   90-100

2" (50 mm)                                                               100                                20-  55

11/2" (38 mm)                                                        90-100                              0-  10

1" (25 mm)                       100                                20-  45                               0-    5

3/4(19mm)                     90-100                              0-  10

3/8(10mm)                     30-  55                              0-    5

No. 4(4.8mm)                  0-    5

En todo caso los agregados para el hormigón  de cemento Portland cumplirán las exigencias granulométricas que se indican en la tabla 3 de la norma INEN 872.

Ensayos y tolerancias

Las exigencias de granulometrías serán comprobadas por el ensayo granulométrico INEN 696.

El peso específico de los agregados se determinará de acuerdo al método de ensayo INEN 857.

Porcentajes máximos de substancias extrañas en los  agregados.-

Los siguientes son los porcentajes máximos permisibles (en peso de la muestra) de substancias indeseables y condicionantes de los agregados.

AGREGADO GRUESO                              
% DEL PESO

Solidez, sulfato de sodio, pérdidas

en cinco ciclos:




12.00

Abrasión - Los Ángeles (pérdida):


35.00

Material que pasa tamiz No. 200:


0.50

Arcilla:






0.25

Hulla y lignito:




0.25

Partículas blandas o livianas:


2.00

Otros:






1.00

En todo caso la cantidad de sustancias perjudiciales en el árido grueso  no debe exceder los límites que se estipula en la norma INEN 872.

PIEDRA

La piedra para hormigón ciclópeo deberá provenir de depósitos naturales o de canteras; será de calidad aprobada, sólida resistente y durable, exenta de defectos que afecten a su resistencia y estará libre de material vegetal tierra u otro material objetables. Toda la piedra alterada por la acción de la intemperie o que se encuentre meteorizada, será rechazada.

Las piedras a emplearse para cimientos o cualquier obra de albañilería serán limpias, graníticas, andesíticas o similares, de resistencia y tamaño adecuado para el uso que se les va a dar, inalterables bajo la acción de los agentes atmosféricos.

Ensayos y tolerancias:

La piedra  para hormigón ciclópeo tendrá una densidad mínima de 2.3 gr/cm3, y no presentará un porcentaje  de desgaste mayor a 40 en el ensayo de abrasión norma INEN 861 luego de 500 vueltas de la maquina de los Ángeles.

La piedra  para hormigón ciclópeo no arrojará una perdida de peso  mayor al 12 %, determinada en el ensayo de durabilidad, norma INEN 863, Lego de 5 ciclos de inmersión y lavado con sulfato de sodio.

El tamaño de las piedras deberá ser tal que en ningún caso supere el 25 % de la menor dimensión de la estructura a construirse. El volumen de piedras incorporadas no excederá del 50 % del volumen de la obra o elemento que se esta construyendo con ese material.

AGUA

El agua para la fabricación del hormigón será potable, libre de materias orgánicas, deletéreos y aceites, tampoco deberá contener substancias dañinas como ácidos y sales, deberá cumplir con  la norma INEN 1108 Agua Potable: Requisitos. El agua que se emplee para el curado del hormigón, cumplirá también los mismos requisitos que el agua de amasado.

ADITIVOS

Esta especificación tiene por objeto establecer los requisitos que deben de cumplir los aditivos químicos que pueden agregarse  al hormigón para que éste desarrolle ciertas características especiales requeridas en obra. 

En caso de usar aditivos, estos estarán sujetos a aprobación previa de fiscalización. Se demostrará que el aditivo es capaz de mantener esencialmente la misma composición y rendimiento del hormigón en todos los elementos donde se emplee aditivos.

Se respetarán las proporciones y dosificaciones establecidas por el productor.

Los aditivos que se empleen en hormigones cumplirán las siguientes normas:

Aditivos para hormigones. Aditivos químicos. Requisitos. Norma INEN  PRO 1969.

Aditivos para hormigones. Definiciones. Norma  INEN PRO 1844

Aditivos reductores de aire. Norma INEN  191, 152

Los aditivos reductores de agua, retardadores y acelerantes deberán cumplir la "Especificación para aditivos químicos para concreto" (ASTM - C - 490) y todos los demás requisitos que esta exige  exceptuando el análisis infrarrojo.

 AMASADO DEL HORMIGÓN

Se recomienda realizar el amasado a máquina, en lo posible una que posea una válvula automática para la dosificación del agua.

La dosificación se la hará al peso. El control de balanzas, calidades de los agregados y humedad de los mismos deberá hacerse por lo menos a la iniciación de cada jornada de fundición.

El hormigón se mezclará mecánicamente hasta conseguir una distribución uniforme de los materiales. No se sobrecargará la capacidad de las hormigoneras utilizadas; el tiempo mínimo de mezclado será de 1.5 minutos, con una velocidad de por lo menos 14 r.p.m.

El agua será dosificada por medio de cualquier sistema  de medida controlado, corrigiéndose la cantidad que se coloca en la hormigonera de acuerdo a la humedad que contengan los agregados. Pueden utilizarse las pruebas de consistencia para regular estas correcciones.

Hormigón mezclado en camión

La norma que regirá al hormigón premezclado será la INEN PRO 1855.

Las mezcladoras sobre camión serán del tipo de tambor giratorio, impermeables y de construcción tal que el hormigón mezclado forme una masa completamente homogénea.

Los agregados y el cemento serán medidos con precisión  en la planta central, luego de lo cuál se cargará el tambor que transportará la mezcla. La mezcladora del camión estará equipada con un tanque para medición de agua; solamente se llenará el tanque con la cantidad de agua establecida, a menos que se tenga un dispositivo que permita comprobar la cantidad de agua añadida. La cantidad de agua para cada carga podrá añadirse directamente, en cuyo caso no se requiere tanque en el camión.

La capacidad de las mezcladoras sobre camión será la fijada por su fabricante, y el volumen máximo que se transportará en cada carga será el 60 % de la capacidad nominal para mezclado, o el 80 % del mismo para la agitación en transporte.

El mezclado en tambores giratorios sobre camiones  deberá producir hormigón de una consistencia adecuada y uniforme, la que será comprobada  por el Fiscalizador cuando él lo estime conveniente. El mezclado se empezará hasta dentro de 30 minutos Lego de que se ha añadido el cemento al tambor y se encuentre éste con el agua y los agregados. Si la temperatura del tambor está sobre los 32 grados  centígrados y el cemento que se utiliza es de fraguado rápido, el límite de tiempo antedicho se reducirá a 15 minutos.

La duración del mezclado se establecerá en función del número de revoluciones  a la velocidad de rotación señalada por el fabricante. El mezclado que se realice en un tambor giratorio no será inferior  a 70 ni mayor  que 100 revoluciones. Para verificar la duración del mezclado,  se instalará un contador  adecuado que indique las revoluciones del tambor; el contador se accionará una vez que todos los ingredientes del hormigón se encuentren dentro del tambor y se comience el mezclado a la velocidad especificada.

Transporte de la mezcla.- La entrega del hormigón para estructuras se hará dentro de un período máximo de 1.5 horas, contadas a partir del ingreso del agua al tambor de la mezcladora; en el transcurso de este tiempo la mezcla se mantendrá en continua agitación. En condiciones favorables para un fraguado más rápido, como tiempo caluroso, el Fiscalizador podrá exigir la entrega del hormigón en un tiempo menor al señalado anteriormente.

El vaciado del hormigón se lo hará en forma continua, de manera que no se produzca, en el intervalo de 2 entregas, un fraguado parcial del hormigón ya colocado; en ningún caso este intervalo será más de 30 minutos.

En el transporte, la velocidad de agitación del tambor giratorio no será inferior a 4 RPM ni mayor a 6 RPM. Los métodos de transporte y manejo del hormigón serán tales que faciliten su colocación con la mínima intervención manual y sin causar daños a la estructura o al hormigón mismo.

 MANIPULACIÓN Y VACIADO DEL HORMIGÓN

MANIPULACIÓN

La manipulación del hormigón en ningún caso deberá tomar un tiempo mayor a 30 minutos.

Previo al vaciado, el constructor deberá proveer de canalones, elevadores, artesas y plataformas adecuadas a fin de transportar el hormigón en forma correcta hacia los diferentes niveles de consumo. En todo caso no se permitirá que se deposite el hormigón desde una altura tal que se produzca la separación de los agregados.

El equipo necesario tanto para la manipulación como para el vaciado, deberá estar en perfecto estado, limpio y libre de materiales usados y extraños.

VACIADO

Para la ejecución y control de los trabajos, se podrán utilizar las recomendaciones del ACI 614 - 59 o las del ASTM. El constructor deberá notificar al fiscalizador el momento en que se realizará el vaciado del hormigón fresco, de acuerdo con el cronograma, planes y equipos ya aprobados. Todo proceso de vaciado, a menos que se justifique en algún caso específico, se realizará bajo la presencia del fiscalizador.

El hormigón debe ser colocado en obra dentro de los 30 minutos después de amasado, debiendo para el efecto, estar los encofrados listos y limpios, asimismo deberán estar colocados, verificados y comprobados todas las armaduras y chicotes, en estas condiciones, cada capa de hormigón deberá ser vibrada a fin de desalojar las burbujas de aire y oquedades contenidas en la masa, los vibradores podrán ser de tipo eléctrico o neumático, electromagnético o mecánico, de inmersión o de superficie, etc.

De ser posible, se colocará en obra todo el hormigón de forma continua. Cuando sea necesario interrumpir la colocación del hormigón, se procurará que esta se produzca fuera de las zonas críticas de la estructura, o en su defecto se procederá a la formación inmediata de una junta de construcción técnicamente diseñada según los requerimientos del caso y aprobados por la fiscalización.

Para colocar el hormigón en vigas o elementos horizontales, deberán estar fundidos previamente los elementos verticales.

Las jornadas de trabajo, si no se estipula lo contrario, deberán ser tan largas, como sea posible, a fin de obtener una estructura completamente monolítica, o en su defecto establecer las juntas de construcción ya indicadas.

El vaciado de hormigón para condiciones especiales debe sujetarse a lo siguiente:

a)
Vaciado del hormigón bajo agua:

Se permitirá colocar el hormigón bajo agua tranquila, siempre y cuando sea autorizado por el Ingeniero fiscalizador y que el hormigón contenga veinticinco (25) por ciento más cemento que la dosificación especificada. No se pagará compensación adicional por ese concepto extra. No se permitirá vaciar hormigón bajo agua que tenga una temperatura inferior a 5°C.

b)
Vaciado del hormigón en tiempo frío:

Cuando la temperatura media esté por debajo de 5°C se procederá de la siguiente manera: 

-
Añadir un aditivo acelerante de reconocida calidad y aprobado por la Supervisión.

-
La temperatura del hormigón fresco mientras es mezclado no será menor de 15°C.

-
La temperatura del hormigón colocado será mantenida a un mínimo de 10°C durante las primeras 72(setenta y dos) horas después de vaciado durante los siguientes 4(cuatro) días la temperatura de hormigón no deberá ser menor de 5°C.

El Constructor será enteramente responsable por la protección del hormigón colocado en tiempo frío y cualquier hormigón dañado debido al tiempo frío será retirado y reemplazado por cuenta del Constructor.

c)
Vaciado del hormigón en tiempo cálido:

La temperatura de los agregados agua y cemento será mantenido al más bajo nivel práctico. La temperatura del cemento en la hormigonera no excederá de 50°C y se debe tener cuidado para evitar la formación de bolas de cemento.

La subrasante y los encofrados serán totalmente humedecidos antes de colocar el hormigón.

La temperatura del hormigón no deberá bajo ninguna circunstancia exceder de 32°C y a menos que sea aprobado específicamente por la Supervisión, debido a condiciones excepcionales, la temperatura será mantenida a un máximo de 27°C.

Un aditivo retardante reductor de agua que sea aprobado será añadido a la mezcla del hormigón de acuerdo con las recomendaciones del fabricante. No se deberá exceder el asentamiento de cono especificado.

CONSOLIDACIÓN

El hormigón armado o simple será consolidado por vibración y otros métodos adecuados aprobados por el fiscalizador. Se utilizarán vibradores internos para consolidar hormigón en todas las estructuras. Deberá existir suficiente equipo vibrador de reserva en la obra, en caso de falla de las unidades que estén operando.

El vibrador será aplicado a intervalos horizontales que no excedan de 75 cm, y por períodos cortos de 5 a 15 segundos, inmediatamente después de que ha sido colocado. El apisonado, varillado o paleteado será ejecutado a lo largo de todas las caras para mantener el agregado grueso alejado del encofrado y obtener superficies lisas.

PRUEBAS DE CONSISTENCIA Y RESISTENCIA

Se controlará periódicamente la resistencia requerida del hormigón, se ensayarán en muestras cilíndricas de 15.3 cm (6") de diámetro por 30.5 cm (12") de altura, de acuerdo con las recomendaciones y requisitos de las especificaciones ASTM, CI72, CI92, C31 y C39.

La cantidad de ensayos a realizarse, será de por lo menos uno por cada 6 m3 de Hormigón (2 cilindros por ensayo, 1 probado a los 7 días y el otro a los 28 días).

Los ensayos que permitan ejercer el control de calidad de las mezclas de concreto, deberán ser efectuados por el fiscalizador, inmediatamente después de la descarga de las mezcladoras. El transporte de los cilindros para los ensayos se lo hará de manera adecuada.

Si el transporte del hormigón desde las hormigoneras hasta el sitio de vaciado, fuera demasiado largo y sujeto a evaporación apreciable, se tomará las muestras para las pruebas de consistencia y resistencia junto al sitio de la fundición.

De utilizarse hormigón premezclado, se tomarán 2 muestras por cada camión que llegue a la obra.

La uniformidad de las mezclas, será controlada según la especificación ASTM - C39. Su consistencia será definida por el fiscalizador y será controlada en el campo, ya sea por el método del factor de compactación del ACI, o por los ensayos de asentamiento, según ASTM - C143. En todo caso la consistencia del hormigón será tal que no se produzca la disgregación de sus elementos cuando se coloque en obra.

Siempre que las inspecciones y las pruebas indiquen que se ha producido la segregación de una amplitud  que vaya en detrimento de la calidad y resistencia del hormigón, se revisará el diseño, disminuyendo la dosificación de agua o incrementando la dosis de cemento, o ambos. Dependiendo de esto, el asentamiento variará de 7 - 10 cm.

CURADO DEL HORMIGÓN

El constructor, deberá contar con los medios necesarios para efectuar el control de la humedad, temperatura y curado del hormigón, especialmente durante los primeros días después de vaciado, a fin de garantizar un normal desarrollo del proceso de hidratación del cemento y de la resistencia del hormigón.

El curado del hormigón podrá ser efectuado siguiendo las recomendaciones del Comité 612 del ACI.

De manera general, se podrá utilizar los siguientes métodos: esparcir agua sobre la superficie del hormigón ya suficientemente endurecida; utilizar mantas impermeables de papel, compuestos químicos líquidos que formen una membrana sobre la superficie del hormigón y que satisfaga las especificaciones ASTM - C309, también podrá utilizarse arena o aserrín en capas y con la suficiente humedad.

El curado con agua, deberá realizárselo durante un tiempo mínimo de 14 días. El curado comenzará tan pronto como el hormigón haya endurecido.

Además de los métodos antes descritos, podrá curarse al hormigón con cualquier material saturado de agua, o por un sistema de tubos perforados, rociadores mecánicos, mangueras porosas o cualquier otro método que mantenga las superficies continuamente, no periódicamente, húmedas. Los encofrados que estuvieren en contacto con el hormigón fresco también deberán ser mantenidos húmedos, a fin de que la superficie del hormigón fresco, permanezca tan fría como sea posible.

El agua que se utilice en el curado, deberá satisfacer los requerimientos de las especificaciones para el agua utilizada en las mezclas de hormigón.

El curado de membrana, podrá ser realizado mediante la aplicación de algún dispositivo o compuesto sellante que forme una membrana impermeable que retenga el agua en la superficie del hormigón. El compuesto sellante será pigmentado en blanco y cumplirá los requisitos de la especificación ASTM C309, su consistencia y calidad serán uniformes para todo el volumen a utilizarse.

El constructor, presentará los certificados de calidad del compuesto propuesto y no podrá utilizarlo si los resultados de los ensayos de laboratorio no son los deseados.

REPARACIONES

Cualquier trabajo de hormigón que no se halle bien conformado, sea que muestre superficies defectuosas, aristas faltantes, etc., al desencofrar, serán reformados en el lapso de 24 horas después de quitados los encofrados.

Las imperfecciones serán reparadas por mano de obra experimentada bajo la aprobación y presencia del fiscalizador, y serán realizadas de tal manera que produzcan la misma uniformidad, textura y coloración del resto de la superficies, para estar de acuerdo con las especificaciones referentes a acabados.

Las áreas defectuosas deberán picarse, formando bordes perpendiculares y con una profundidad no menor a 2.5 cm. El área a repararse deberá ser la suficiente y por lo menos 15 cm.

Según el caso para las reparaciones se podrá utilizar pasta de cemento, morteros, hormigones, incluyendo aditivos, tales como ligantes, acelerantes, expansores, colorantes, cemento blanco, etc. Todas las reparaciones se deberán conservar húmedas por un lapso de 5 días.

Cuando la calidad del hormigón fuere defectuosa, todo el volumen comprometido deberá reemplazarse a satisfacción del fiscalizador.

JUNTAS DE CONSTRUCCIÓN

Las juntas de construcción deberán ser colocadas de acuerdo a los planos o lo que indique la fiscalización.

Donde se vaya a realizar una junta, la superficie de hormigón fundido debe dejarse dentada o áspera y será limpiada completamente mediante soplete de arena mojada, chorros de aire y agua a presión u otro método aprobado. Las superficies de juntas encofradas serán cubiertas por una capa de un cm de pasta de cemento puro, inmediatamente antes de colocar el hormigón nuevo.

Dicha parte será bien pulida con escobas en toda la superficie de la junta, en los rincones y huecos y entre las varillas de refuerzo saliente.

TOLERANCIAS

El constructor deberá tener mucho cuidado en la correcta realización de las estructuras de hormigón, de acuerdo a las especificaciones técnicas de construcción y de acuerdo a los requerimientos de planos estructurales, deberá garantizar su estabilidad y comportamiento.

El fiscalizador podrá aprobar o rechazar e inclusive ordenar rehacer una estructura cuando se hayan excedido los límites tolerables que se detallan a continuación:

Tolerancia para estructuras de hormigón armado

a) Desviación de la vertical (plomada)

En las líneas y superficies de paredes y en aristas:   En 3 m                                 6.0 mm

                                                                                  En un entrepiso:

                                                                                  Máximo en 6 m                   10.0 mm

                                                                                  En 12 m o más                   19.0 mm

b) Variaciones en las dimensiones de las secciones transversales en los espesores de losas y paredes:

                                                                                  En menos                              6 mm

                                                                                  En más                             12.0 mm

c)   Zapatas o cimentaciones

1. 
Variación de dimensiones en planta:         En menos                        12.0 mm

                                                                        En más                            50.0 mm

2.
Desplazamientos por localización o excentricidad: 2% del ancho de zapata en  la dirección del desplazamiento pero no más de 50.0 mm.

3.
Reducción en espesores: Menos del 5% de los espesores especificados

Tolerancias para estructuras masivas:

a) Toda clase de estructuras:                                     En 6 m                           12.0 mm

1.    Variaciones de las dimensiones construidas de las establecidas en los planos:






                                                                                    En 12 m                        19.0 mm

                                                                                    En 24 m o más              32.0 mm

2.    Variaciones de las dimensiones con relación a elementos    estructurales individuales, de posición definitiva:   En construcciones enterradas dos  veces las tolerancias  anotadas antes.

b) Desviaciones de la vertical de los taludes especificados o de las superficies curvas de todas las estructuras incluyendo las líneas y superficies de columnas, paredes, estribos, secciones de arcos, medias cañas para juntas verticales y aristas visibles:

                                                                                        En 3 m                         12.0 mm

                                                                                         En 6 m                        19.0 mm

                                                                                         En 12 ó más                30.0 mm

                                                                                         En construcciones enterradas:        dos veces las tolerancias anotadas antes.

Tolerancias para colocación del acero de refuerzo:

a)  Variación del recubrimiento de protección:             - Con 50 mm de recubrimiento:     6.0 mm

                                                                               -  Con 76 mm de recubrimiento: 12.0 mm

b)  Variación en el espaciamiento indicado:                      10.0 m m

DOSIFICACIÓN 

Los hormigones deberán ser diseñados de acuerdo a las características de los agregados, y los requerimientos técnicos necesarios en las obras.

C    = Cemento 

A    = Arena

R    = Ripio o grava

Ag. = Agua

Los agregados deben ser de buena calidad, libre de impurezas, materia orgánica,  y tener adecuada granulometría.

Agua será libre de aceites, sales, ácidos i otras impurezas.

ENCOFRADOS Y DESENCOFRADO. (MADERA)                       

DESCRIPCIÓN  

Se entiende por encofrado las formas volumétricas que se confeccionan para dar la configuración final del concreto, que sea capaz de soportar con total seguridad todas las cargas verticales, los esfuerzos horizontales y la ejecución de vertido y vibrado del hormigón, con el fin de amoldarlo a la forma prevista y conseguir una estructura que cumpla con la resistencia, función, formas, líneas y dimensiones de los elementos especificados en planos y detalles del proyecto.

Unidad : Metro cuadrado ( m2 ).

Materiales mínimos: tableros de madera, alfajías de madera, tiras de madera,  clavos, alambre galvanizado, , puntales de madera, los que cumplirán con el capítulo de especificaciones técnicas para materiales.

Equipo mínimo: Herramienta menor, puntales y vigas metálicos, soldadora, andamios, sierra eléctrica.

Mano de obra mínima calificada: Categorías I, III y V. 

CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES

REQUERIMIENTOS PREVIOS

Determinación de las cargas vivas, muertas y esfuerzos que soportará el encofrado.

Diseño y cálculo de los encofrados a utilizar, los que se sujetarán y tomará en cuenta como mínimo los factores que se indican en el Capítulo 6. Sección 6.1. Diseño de encofrados, del Código Ecuatoriano de la Construcción, Quinta edición, 1993.

El diseño deberá indicar la forma para el ensamble, arriostramiento, apuntalamiento y desarmado de los encofrados, el que debe ser ágil y rápido. Igualmente el diseño considerará el tamaño y peso de los elementos de los encofrados, los que deberán estar de acuerdo con los medios que el constructor tenga para su movimiento y colocación en sitio. Este diseño será presentado a la fiscalización, con la debida anticipación a la ejecución de los trabajos, para su aprobación.

Prever el cumplimiento de las tolerancias máximas permitidas para la fabricación y colocación del concreto: se observará a menos que fiscalización o las especificaciones estructurales determinen lo contrario, lo establecido en el manual 117-90 de la A.C.I. (American  Concrete Institute) secciones 3 a la 14.

Todos los encofrados serán rígidos, resistentes, impermeables al mortero y limpios.

Los enlaces o uniones de los distintos componentes de los encofrados, serán sólidos y sencillos, de modo que su montaje y desmontaje se ejecute con facilidad.

Ejecutar la nivelación, replanteo y escuadrado de la ubicación de los encofrados, previa a su inicio.

Se presentarán muestras de la madera para encofrados y de los tableros realizados conforme los diseños de detalle, cuando  el elemento de hormigón a fundir, dispondrá de un acabado de superficie vista.

El constructor garantizará la estabilidad y resistencia de los encofrados y su forma de arriostramiento y apuntalamiento y en ningún caso será relevado de responsabilidad  de los resultados obtenidos con el uso de los planos de encofrados aprobados por la fiscalización.

Revisión de planos  y ubicación de todas las instalaciones y conductos que se incorporarán con la ejecución de los encofrados.

Previo al diseño y ejecución de los encofrados se revisará y tomará en cuenta la Guía de práctica INEN-GP 16: Guía práctica. Diseño y construcción de encofrados.

DURANTE LA EJECUCIÓN

Para la fabricación y pruebas de resistencia de los encofrados ejecutados, se regirá a lo estipulado en la Sección 503. Hormigón estructural. Numeral 503-4.01. Obra falsa y encofrados, de las Especificaciones generales para construcción de caminos y puentes del MOP. 

En la construcción de encofrados se verificará la ejecución de las ranuras, orificios, pasos, así como muescas y otras necesarias, relacionados con otros trabajos, así como el empotramiento de elementos que quedarán embebidos en el hormigón. Se observará lo determinado en el Capítulo 6. Sección 6.3. Tuberías y conductos embebidos en el hormigón, del Código Ecuatoriano de la Construcción, Quinta edición, 1993.

Verificación de todas las juntas, las que deberán ser horizontales o verticales con los acanalados (juntas de construcción) para fundiciones posteriores. 

Revisión y verificación de los enlaces o uniones de los diferentes elementos que conforman el encofrado, lo que serán sólidos y sencillos, de modo que su montaje y desmontaje se verifique con facilidad.

En los elementos de gran luz o volados, se verificará la  disposición de una contraflecha para que una vez desencofrado y cargada la pieza de hormigón, esta conserve una ligera concavidad en su intradós. 

La construcción de los encofrados se ejecutará de forma que permita su remoción sin martilleo o uso de palancas contra el hormigón.

Fiscalización podrá modificar el sistema en general si a su juicio no reúnen las condiciones de seguridad y eficiencia exigidas.

Las superficies interiores deberán estar totalmente limpias y humedecerse antes de la colocación del hormigón.

Para facilitar el desencofrado se puede utilizar aditivos para moldes, los que estarán exentos de sustancias perjudiaciales para el hormigón y acero de refuerzo; además que no lo mancharán y se aplicará previo al armado de los encofrados y la colocación de los refuerzos.

Mientras se ejecuta el armado del encofrado y al concluir éste, se verificará la nivelación, aplomado, apuntalamiento y escuadrado de la estructura, con la limpieza total posterior.

Para el armado del hierro, se preverán los recubrimientos mínimos para hormigón armado y fundido en obra, determinados en la sección 7.7.1 del Código Ecuatoriano de la Construcción. Quinta edición, 1993.

POSTERIOR A LA EJECUCIÓN

El inicio del desencofrado tendrá el visto bueno de fiscalización, luego de verificada la resistencia del hormigón; además que se regirá a lo especificado en la Sección 503. Hormigón estructural. Numeral 503-4.04. Remoción de encofrados y obra falsa de las “Especificaciones generales para construcción de caminos y puentes del MOP”, y a las especificaciones detalladas en el Capítulo 6. Sección 6.2. Desencofrados y retiro de puntales, del Código Ecuatoriano de la Construcción (C.E.C), Quinta edición, 1993.

Antes de reutilizar un encofrado debe limpiarse con cepillo de alambre, para eliminar el mortero que haya podido quedar adherido y realizar cualquier reparación que éstos necesiten.

Los tableros de madera  se usarán con un máximo de tres ocasiones, mientras que los de duela por seis ocasiones, previa la aprobación de fiscalización para su reutilización.

 EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN

El diseño y cálculo de los encofrados tomará en cuenta al menos los siguientes factores: a): velocidad y método de colocación del hormigón; b): cargas de construcción, incluyendo cargas verticales, horizontales y de impacto; c): requisitos especiales del encofrado, necesarios para la construcción de cascarones, placas plegadas, domos, hormigón arquitectónico u otros tipos semejantes de elementos. ( C.E.C.: 6.1: Diseño de encofrados). Adicionalmente se observará lo determinado por las especificaciones estructurales y  la fiscalización

Una vez aprobado el diseño de los encofrados se procederá a su ejecución. La madera que se utilice en la fabricación será de buena calidad y exenta de ojos, los cuales debilitan la resistencia de la misma. 

La elaboración de los tableros se realizará del tamaño adecuado que permita el manejo manual de los obreros durante el encofrado y desencofrado de éstos o por los medios adicionales que el constructor implemente en obra. Se basará en una coordinación y tomando en cuenta las medidas comerciales de la madera a ser utilizada, de tal forma que el desperdicio sea el mínimo posible.  La estructura de los tableros distribuirán las alfajías a una máxima distancia de 600 mm. entre ejes,  en sentido transversal y longitudinal y además se verificará que la lámina de la madera cepillada en contacto con el hormigón sea lisa, sin astillas y en buen estado..

Los puntales irán con una separación adecuada, de acuerdo al material y contraventeados entre sí para mantener su forma y posición, los que no se apoyarán en ningún caso en forma directa al suelo y se utilizará elementos resistentes que evite el punzonamiento del mismo. Para casos de elementos de luces considerables o en voladizo, fiscalización comprobará que la contraflecha sea la adecuada, previo al armado final del encofrado. Concluido el armado de la estructura de encofrado, y previa la comprobación de que los trabajos complementarios o a ser embebidos en el hormigón se encuentran totalmente concluidos, se procederá a una impermeabilización total de las juntas de los diferentes elementos y uniones del encofrado y verificación de  su nivelación, escuadre y aplomado . 

Fiscalización podrá exigir pruebas de la estabilidad, resistencia y estancamiento del encofrado elaborado, las que deberán satisfacer totalmente, para ser aprobados y continuar con la colocación del acero de refuerzo y hormigonado.

Para proceder con el desencofrado se solicitará la autorización de fiscalización, la que será en coordinación con los resultados que se indiquen en las pruebas y ensayos de los hormigones correspondientes. En general se respetará el siguiente tiempo para desencofrar: 3 días para retiro de costados; para los fondos, cuando el hormigón haya adquirido el 70% de su resistencia. Se tendrá especial cuidado en el desencofrado de los extremos libres, ya que son susceptibles de daños o desprendimientos de hormigón. 

FORMA DE PAGO.- 


El hormigón será medido en metros cúbicos con 2 decimales de aproximación, determinándose directamente en la obra las cantidades correspondientes.

318F.- RELLENO CON MATERIAL DE MEJORAMIENTO (COMPACTADOR)

DESCRIPCIÓN Y MÉTODO:

Por relleno se entiende al conjunto de operaciones que deben realizarse para restituir con materiales y técnicas apropiadas, las excavaciones que se hayan realizado para alojar tuberías o estructuras auxiliares.  En toda zanja el relleno se lo continuará hasta llegar al nivel original del terreno, rasante o nivel que indique el Fiscalizador.

No se deberá proceder a efectuar ningún relleno de excavaciones sin antes obtener la aprobación del Ing. Fiscalizador, caso contrario podrá ordenar la total extracción del material utilizado en el relleno no aprobado por la fiscalización.

Este trabajo consistirá en el relleno con material de mejoramiento, la misma que debe ser debidamente hidratada y compactada de acuerdo con las presentes especificaciones.

El material de mejoramiento se compondrá de fragmentos limpios, resistentes y durables, estarán libres del exceso de partículas alargadas, así como de exentos de material vegetal, grumos de arcilla u otro material inconveniente.  Este material no será necesario cribarlo ni triturarlo si el material natural cumple los requerimientos de granulometría de éstas especificaciones.

El mejoramiento se colocarán en capas sucesivas no mayores a 20 cm de espesor, una vez hidratada y compactada se tenderán las capas sucesivas hasta alcanzar el relleno establecido en los planos o de acuerdo al criterio del Fiscalizador.  El material ya colocado deberá tener una graduación uniforme.   

Densidad de la capa compactada deberá ser como mínima, el 100% de la máxima densidad obtenida según el ensayo AASHO T-180, método D.  El costo de  los ensayos requeridos por el Fiscalizador correrá por cuenta del Contratista.

Cuando el contratista crea que ha logrado la densidad y la superficie arriba indicada, notificará al Ingeniero Fiscalizador, quién efectuará los ensayos de densidad. Si se obtienen valores inferiores a la densidad mínima especificada, el contratista deberá seguir con la compactación y las operaciones conexas hasta obtener la densidad y superficie señaladas. 

Los agregados para la capa de mejoramiento deberán graduarse uniformemente de grueso a fino y tendrán que cumplir las exigencias de granulometría de acuerdo a las Especificaciones Generales para Construcción de Caminos y puentes del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones MOP-001-F-2002.

Las exigencias de graduación serán comprobadas por los ensayos granulométricos de la AASHO T11 y T27 los mismos que correrán por cuenta del Contratista.

MEDIDA Y FORMA DE PAGO:

Luego de la compactación final del mejoramiento, el ingeniero Fiscalizador medirá el espesor de la misma mediante nivelaciones topográficas, la previa antes de iniciar cualquier trabajo  y la final una vez que el material se encuentre debidamente terminado y compactado; y comprobará el espesor de la misma. 

 Los puntos para la medición serán seleccionados por el ingeniero fiscalizador al azar de manera tal que se evite una distribución regular de los mismos.

En caso que la medición del espesor se efectúe por medio de la perforación de agujeros en la capa de mejoramiento, el Contratista deberá rellenar los huecos con material de mejoramiento, debidamente compactado, en forma satisfactoria para el Fiscalizador.  No se efectuará ningún pago directo por éstos trabajos si fuere necesario realizarlos.

La unidad de medida es el metro cúbico terminado, e incluye el tendido el tendido, hidratado y compactado del material.  Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato.

8E.- ACERO DE REFUERZO F`Y= 4200 KG/CM2
Descripción y método:

Deberá usarse acero corrugado, de dureza natural, debiendo tener un límite de fluencia no menor a 4200 kg/cm2 a excepción de las varillas de 8 mm que podrá  ser de f’y = 2800 kg/cm2

El hierro para ser colocado en obra deberá estar libre de escamas, grasa, arcilla, oxidación, pintura o recubrimiento de cualquier materia extraña que pueda reducir o destruir la adherencia.

Todo el hierro estructural será de las dimensiones establecidas, doblándolo en frío, colocado en obra como se especifica o se establece en los planos.  el hierro será asegurado con alambre galvanizado No. 18 en doble lazo a fin de prevenir cualquier desplazamiento.

Ningún hormigón podrá ser vaciado antes de que el Fiscalizador haya inspeccionado y aprobado la colocación de la armadura.

Cuando sea necesario realizar traslapes, se empalmarán las varillas en una longitud mínima de 40 diámetros.  En tales uniones, las varillas estarán en contacto y sujetas con alambre galvanizado.  Se debe evitar cualquier unión o empate en la armadura en los puntos de máximo esfuerzo.

Toda armadura será comprobada con la planilla de hierros de los planos estructurales correspondientes.  Para cualquier reemplazo o cambio se consultará con la Fiscalización.

Medida y forma de pago:

La unidad de medida será el kilogramo, realmente ejecutado y aprobado por la Fiscalización.  Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato.

608E.- LOSA NERVADA E=20 cm SIN ACERO F`C= 210 KG/CM2

DESCRIPCIÓN Y MÉTODO:

Se refiere a la construcción de losas de hormigón alivianadas, con las dimensiones, especificaciones y en los sitios indicados en los planos estructurales.  Sobre el encofrado nivelado y humedecido se colocarán los elementos alivianados debidamente alineados y seleccionados.  Luego se procederá a formar la armadura sobre puentes de madera que se retirarán una vez amarrado el hierro.  En el fondo se colocarán los tacos o alzas para el recubrimiento y después de amarrado el hierro de repartición se procederá al vaciado del hormigón de acuerdo con las indicaciones contenidas en las presentes especificaciones.

En la losa se procederá a masillar con mortero de cemento arena en proporción volumétrica 1:3 (cemento-arena) inmediatamente después de fundida la losa, la misma que se aprovechará para dar las pendientes respectivas que permitan un fácil desalojo de las aguas lluvias.

Después de 6 horas de fundida, se mantendrá la losa cubierta por un espejo de agua no menor a 10 cm por un período de 7 días.

Se utilizará hormigón de f’c=210 kg/cm2 , y bloques de alivianamiento de medidas exactas 10*20*40 cm.

MEDIDA Y FORMA DE PAGO:

La unidad de medida será el metro cuadrado, realmente ejecutado,  y aprobado por la fiscalización.  Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato.

134E.- CERÁMICA PARA PISOS 40 x 40 ALTO TRAFICO E= 7 CM


DEFINICIÓN.- 


Comprende el suministro y colocación de pisos de cerámica, según los planos y detalles del proyecto y las indicaciones de la dirección arquitectónica y la fiscalización. La cerámica será instalada en los espacios donde indique el proyecto, fiscalización ó la dirección arquitectónica del edificio a construirse; el color y las dimensiones será definido por la dirección arquitectónica.


ESPECIFICACIONES.- 


Requerimientos previos: Previo a la ejecución del rubro se verificarán los planos del proyecto, determinando los sitios en los que se ejecutará el piso de cerámica y el tipo de esta. Se elaborarán planos y dibujos de taller, para detallar la exacta distribución de las cerámicas, su forma de colocación y la cuantificación del material requerido. Estos planos requieren de la aprobación de la dirección arquitectónica y la fiscalización. Se cumplirán con los siguientes requerimientos previos:

* Presentación de las muestras para verificar la calidad del material, con la certificación del fabricante.

* Trabajos de albañilería e instalaciones terminadas.

* Superficie áspera y húmeda del piso que va a recibir el mortero para pegar la cerámica antideslizante.

* Pruebas de la pasta de cemento que sujetará la cerámica ( ASTM 144) y del aditivo.

* Verificación de las pendientes del piso, escuadrías y nivelaciones. No deberán existir áreas flojas o con falta de adherencia.

Durante la ejecución: Control de calidad del ingreso del material ha instalarse en el piso.

* Determinación del sitio desde el cual se ha de iniciar la colocación: desde los muros al centro o viceversa, siempre deberá ser desde el acceso hacia adentro.

* Ubicación y colocación de maestras y guías longitudinales y transversales a distancias máximas de 2000 mm; que definan alineamientos y niveles.

* Nivelación de las cerámicas con el nivel de mano. Las juntas serán de máximo 2 mm.

* Corte de la cerámica con cortadora manual, verificando escuadras, dimensiones y formas.

* Se comprobará las pendientes hacia  las rejillas u otros desagües, en caso de existir.

Posterior a la ejecución: Fiscalización realizará la recepción y posterior aprobación o rechazo del rubro ejecutado, para lo cual se observarán las siguientes indicaciones:

* Pruebas de buena adherencia de la pasta utilizada, mediante golpes con un listón de madera.

* Cualquier cerámica rayada o con defectos visibles, será sustituida.

* Lavado del piso concluido, con agua y detergente. Protección de la cerámica con cartones gruesos.

* Limpieza de los sitios afectados durante el proceso de ejecución del rubro.

* Mantenimiento y limpieza de la cerámica hasta la entrega final de la obra. 

FORMA DE PAGO.- 


El suministro y colocación de cerámica se realizará en metros cuadrados, con dos decimales de aproximación, verificando el área realmente ejecutada que deberá ser comprobada en obra y en planos; el pago se realizará conforme se estipula los precios unitarios en el contrato.

196E.- CONTRAPISO H.S. e=7 cm 180 KG/CM2 SUB – BASE 15 CM

DESCRIPCIÓN Y MÉTODO:

Se construirá el contrapiso sobre una capa de material de sub-base clase 3 E=15 cm debidamente compactado.  El contrapiso será de hormigón simple de 5 cm de espesor, en proporción de 1:3:4 (arena, cemento, ripio) respectivamente y deberá ser mezclado en concretera y un masillado de 2 centímetros dando un total de 7 centímetros de espesor de contrapiso. Se cuidarán especialmente los niveles y pendientes señalados en los planos.

La resistencia del hormigón a la compresión simple es de f’c= 180 kg/cm2.

Los pisos tendrán un acabado perfectamente regular con una capa de mortero 1:3 cemento arena de 2 cm de espesor.  El acabado será de acuerdo a los planos.

El acabado del masillado será ejecutado inmediatamente de fundido el contrapiso

MEDIDA Y FORMA DE PAGO:

La unidad de medida será el metro cuadrado, realmente ejecutado y aprobado por la Fiscalización. Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato

624E.- MALLA ELECTROSOLDADA 15*15*4.5mm

DESCRIPCIÓN 
Disponer de una estructura de refuerzo para el hormigón, y que consistirá en el suministro y colocación de malla electro soldada de la clase, tipo y dimensiones que se indiquen en los planos del proyecto y/o especificaciones.

El objetivo es la colocación de malla electro soldada, especificados en planos estructurales y demás documentos del proyecto. Incluye el proceso de cortado, colocación y amarre del acero estructural en malla. 

UNIDAD : M2.

Materiales mínimos: Malla electro soldada, alambre galvanizado # 18, espaciadores y separadores metálicos; que cumplirán con las especificaciones técnicas de materiales. 

Equipo mínimo: Herramienta menor, cizalla, equipo de elevación.

Mano de obra mínima calificada: Categorías I, III y V. 

CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES

REQUERIMIENTOS PREVIOS

· Revisión de los planos estructurales del proyecto y planillas de hierro.

· Disposición  un sitio adecuado para el recorte, configuración, clasificación y almacenaje de la malla.

· Pruebas previas de la malla de refuerzo, de requerirlo la fiscalización: C.E.C. 1993: Secciones 3.5.3.3 y subsiguientes. 

· Verificación en obra de los diámetros, espaciamientos y demás características de las mallas. 

· Encofrados: nivelados, estables y estancos. Antes del inicio de la colocación de las mallas de refuerzo, se procederá con la impregnación de aditivos desmoldantes. Iniciada la colocación de mallas, no se permitirán estos trabajos.

· Fiscalización aprobará el inicio de ejecución del rubro.

DURANTE LA EJECUCIÓN

· Verificación de las áreas efectivas en obra y requerimientos de traslapes , antes del corte de las mallas.
· Dobleces y corte en frío. El diámetro interior de los dobleces en malla soldada, no será inferior a 4 diámetros del alambre mayor a diámetros de  8 mm y de 2 diámetros para todos los otros alambres. ( Sección 7.2.3 C.E.C. 1993)
· La varilla de la malla estará libre de pintura, grasas y otro elemento que perjudique la adherencia con el hormigón a fundir.

· Control de la culminación de las etapas previas de trabajo, antes de la colocación de la malla.

· Se observará especial cuidado en la colocación de separadores, entre la malla y los demás elementos de la estructura, para garantizar la ubicación, traslapes, recubrimientos y separación establecida en planos. El constructor suministrará y colocará los separadores, grapas, sillas metálicas y tacos de mortero, para ubicar y fijar las mallas.

· El constructor proveerá de los tableros para circulación del personal, impidiendo que se circule directamente sobre la malla colocada.

POSTERIOR A LA EJECUCIÓN

· Control de la ubicación, amarre y fijación de las mallas. 
· Verificación del sistema de instalaciones concluido y protegido.

· Nivelación y estabilidad de los encofrados.

EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN

La malla electro soldada, de varillas lisas o con resaltes que se utilice estará libre de toda suciedad, escamas sueltas, pintura, herrumbre u otra sustancia que perjudique la adherencia con el hormigón. Los cortes y dobleces se lo efectuará de acuerdo con las planillas de hierro de los planos estructurales y/o medidas efectivas tomadas en obra antes del corte, y/o las indicaciones dadas por fiscalización.

Todos los dobleces, además de ceñirse a lo establecido en planos, se sujetará a lo determinado en esta especificación. La colocación será la indicada en planos, se sujetará con alambre galvanizado y se utilizará espaciadores de preferencia metálicos, para conservar los recubrimientos y espaciamientos de los refuerzos, los que quedarán sujetos firmemente durante el vaciado del hormigón hasta su culminación.

Previo al hormigonado, y una vez que se haya concluido y revisado los trabajos de instalaciones, alivianamientos, encofrados y otros, se verificará los amarres, traslapes, y demás referentes a la malla electro soldada.  

MEDICIÓN Y PAGO

La medición será de acuerdo a la cantidad real ejecutada y colocada en obra, la que se verificará en unidades de superficie para su posterior cálculo de peso. Su pago será por metro cuadrado (m2)

648E.- MAMPOSTERÍA DE BLOQUE PESADO E=15 cm

Antes de colocar lo bloques se humedecerán con agua limpia, luego se repartirá el mortero uniformemente, en una capa no mayor a un centímetro de espesor, de tal manera que los bloques puedan quedar perfectamente nivelados y aplomados.

Se colocarán los bloques trabando las hiladas de modo que coincidan las juntas verticales unidas con mortero de igual espesor que las juntas horizontales.  El mortero será de cemento y arena limpia en proporción 1:5

Se usarán bloques de concreto especificados como portantes de primera calidad y tendrán una resistencia a la compresión no menor a 20 kg/cm2.

La trabazón o unión de las columnas de hormigón armado con las paredes y divisiones de mampostería se realizarán por medio de chicotes de varillas de 10 mm, espaciados cada 60 cm y con una longitud mínima de 40 cm hacia la mampostería, los cuales se dejarán empotrados en el hormigón al tiempo de construir las estructuras.

Los trabajos que hayan de realizarse junto con la albañilería, incluyendo anclajes, chicotes, conductores eléctricos y caja tubo de plomería y accesorios, se harán a medida que progrese el trabajo.

MEDIDA Y FORMA DE PAGO:

La unidad de medida será el metro cuadrado, excluidos los vanos, ejecutado y aprobado por la Fiscalización. Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato.

84E.- BARREDERAS DE CERÁMICA


DEFINICIÓN.- 


Comprende el suministro y colocación de barredera de cerámica, según los planos y detalles del proyecto y las indicaciones de la dirección arquitectónica y la fiscalización. Esta barredera será instalada en los diferentes ambientes que señalen los planos, fiscalización ó la dirección arquitectónica del edificio a construirse; el ancho de la barredera será definida por la dirección arquitectónica.

ESPECIFICACIONES.- 


Materiales:

Barredera de cerámica: baldosa cortada a máquina  para la conformación del remate del piso.

Requerimientos previos:

Previo a la ejecución del rubro se verificarán los planos del proyecto, determinando los sitios en los que se ejecutará la barredera de cerámica. Se cumplirán con los siguientes requerimientos previos:

* Presentación de las muestras para verificar la calidad del material, con la certificación del fabricante.

* Trabajos de albañilería e instalaciones terminadas.

* Superficie lisa y seca del piso que va a recibir el pegamento para pegar la barredera de cerámica.

* No deberán existir áreas flojas o con falta de adherencia.

* El recubrimiento del piso deberá estar  concluido y nivelado.

* Concluida la pintura o revestimiento final de la mampostería, se verificará  que la pared este nivelada y aplomada  sin protuberancias  o hendiduras y su vértice con el piso, escuadrado y alineado.

Durante la ejecución:

* Control de calidad del ingreso del material a instalarse.

* Se verificará la calidad de las baldosas a colocarse  alineadas al entramado del piso, el corte de la baldosa para conseguir la barredera  no deberá presentar las limaduras ni deformaciones mayores  que comprometan el acabado final de la barredera.

La barredera  se debe colocar en forma continua a lo largo de la pared, En los quiebres o cambio de dirección de las mamposterías, la barredera será acoplada a la forma de este cambio 

En cambio de nivel, será. Cortada a 45 grados  para ser acoplada en un ensamble alineado a nivel  la junta entre aristas será  biselada a 45 grados también 

La fiscalización aprobará o rechazará la ejecución parcial o total del rubro con las tolerancias  y pruebas  de las condiciones en las que se encuentra el rubro  concluido.

Posterior a la ejecución:

Fiscalización realizará la recepción y posterior aprobación o rechazo del rubro ejecutado, para lo cual se observarán las siguientes indicaciones:

* Pruebas de buena adherencia del pegamento utilizado

* Cualquier barredera de cerámica con defectos visibles será sustituida.

* Limpieza de los sitios afectados durante el proceso de ejecución del rubro.

* Mantenimiento y limpieza de la barredera de cerámica hasta la entrega final de la obra. 

FORMA DE PAGO.- 


El suministro y colocación de la barredera de cerámica se realizará en metros lineales, con dos decimales de aproximación, verificando el área realmente ejecutada que deberá ser comprobada en obra y en planos; el pago se realizará conforme se estipula los precios unitarios en el contrato.

370E.-ENLUCIDO HORIZONTAL ALISADO

DESCRIPCIÓN Y MÉTODO:

Los enlucidos horizontales interiores y exteriores, se efectuarán previo el humedecimiento de las superficies a enlucirse, luego se colocarán maestras para conseguir correcta horizontalidad y ancho uniforme.  Los enlucidos serán de un espesor de 15 mm y máximo de 25 mm. El mortero será de cemento y arena limpia en proporción 1:2.5

El encuentro de dos superficies planas verticales u horizontales será una línea recta, para lo cual se utilizarán reglas con plomos exactos.

La Fiscalización podrá obligar a enmendar los enlucidos imperfectos o defectuosos sin reclamo para el constructor 

La intersección de las paredes interiores con los cielos rasos se marcará mediante una media caña rectangular con un ancho de 4 cm.
Las mochetas, tramos de muros y remates que reciban ventanas o puertas irán incluidos a nivel de plomo, debiendo realizar el control antes de tomarse las medidas definitivas para puertas y ventanas, pues no se permitirán revocar los enlucidos una vez colocados éstos.
MEDIDA Y FORMA DE PAGO:

La unidad de medida será el metro cuadrado, realmente ejecutado y aprobado por la Fiscalización. Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato.

378E.- ENLUCIDO VERTICAL PALETEADO

DESCRIPCIÓN Y MÉTODO:

Los enlucidos verticales interiores y exteriores, se efectuarán previo el humedecimiento de las superficies a enlucirse, luego se colocarán maestras para conseguir correcta verticalidad y ancho uniforme.  Los enlucidos serán de un espesor de 15 mm y máximo de 25 mm. El mortero será de cemento y arena limpia en proporción 1:3

El encuentro de dos superficies planas verticales u horizontales será una línea recta, para lo cual se utilizarán reglas con plomos exactos.

La Fiscalización podrá obligar a enmendar los enlucidos imperfectos o defectuosos sin reclamo para el constructor 

La intersección de las paredes interiores con los cielos rasos se marcará mediante una media caña rectangular con un ancho de 4 cm.
Las mochetas, tramos de muros y remates que reciban ventanas o puertas irán incluidos a nivel de plomo, debiendo realizar el control antes de tomarse las medidas definitivas para puertas y ventanas, pues no se permitirán revocar los enlucidos una vez colocados éstos.
MEDIDA Y FORMA DE PAGO:

La unidad de medida será el metro cuadrado, realmente ejecutado y aprobado por la Fiscalización. Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato.

418E.- ESTUCADO DE PAREDES

DESCRIPCIÓN Y MÉTODO:

Son todas las actividades necesarias para la elaboración de un mortero de mezcla homogénea de cemento - arena y agua, y su colocación en una superficie determinada. 

El estucado de paredes, se efectuara previo el humedecimiento de las áreas a trabajarse, luego se colocarán maestras para conseguir correcta verticalidad y ancho uniforme.  

Los estucados serán de un espesor de 15 mm y máximo de 25 mm. El mortero será de cemento y arena limpia en proporción 1:2

La Fiscalización podrá obligar a enmendar los estucados imperfectos o defectuosos sin reclamo para el constructor 

MEDIDA Y FORMA DE PAGO:

La unidad de medida será el metro cuadrado, realmente ejecutado y aprobado por la Fiscalización. Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato.

674E.- MASILLADO FINO IMPERMEABLE. (INC. ADITIVO) E= 5 mm.

                      

DESCRIPCIÓN 
Son todas las actividades necesarias para la elaboración de un mortero de mezcla homogénea de cemento - arena - impermeabilizante y agua, y su colocación en un piso de hormigón determinado.

El objetivo es la elaboración de un mortero impermeable y su aplicación sobre contrapisos y elementos de hormigón, para nivelarlos, cubrir instalaciones y lograr las características de acabado de piso, o con la superficie que permita la aplicación posterior de un recubrimiento de piso, en los sitios que indiquen los planos del proyecto, detalles constructivos, la dirección arquitectónica o la fiscalización.

Unidad: Metro cuadrado (m2).

Materiales mínimos: Cemento tipo portland, árido fino cribado ( módulo de finura entre 2.36 mm. a 3.35 mm. para masillado y entre 0.6 y 1.18 mm. para acabado), imprimante y masillas impermeabilizantes, impermeabilizante para mortero, agua; que cumplirá con las especificaciones técnicas de materiales. 

Equipo mínimo: Herramienta menor, concretera, equipo de transporte en obra, equipo para acabado de superficies, amoladora y acanaladora. 

Mano de obra mínima calificada: Categorías I, III y V. 

CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES

· La elaboración y curado del mortero, cumplirá con las especificaciones del rubro “Elaboración de morteros: generalidades” y “masillado de mortero de cemento portland” del presente estudio.

REQUERIMIENTOS PREVIOS
Adicionalmente a las establecidas en las especificaciones referidas:

· Determinar los sitios que requieren del masillado impermeable, según planos, detalles y/o las indicaciones de la dirección arquitectónica y fiscalización.

· Verificar el estado de los contrapisos y especialmente de losas en ambientes de baños, cocinas, terrazas exteriores y similares, controlando que no existan fisuras que afectarán al trabajo de masillado. Las fisuras existentes serán corregidas en los contrapisos o losas, previo al inicio del rubro.

· Determinar el aditivo a utilizar y su forma de aplicación. El aditivo deberá garantizar la total impermeabilidad del mortero a ejecutar. Instrucciones al personal de la forma de combinación y aplicación del aditivo.

DURANTE LA EJECUCIÓN

Para la ejecución del rubro, se cumplirá las especificaciones referidas y las que se describen:

· Control de la reparación de fisuras: Verificación de la utilización de las masillas impermeabilizantes, procedimientos de reparación y aplicación. Pruebas de impermeabilización.

· Verificación del uso de aditivo en el mortero: cantidades recomendadas y aplicación acorde con las disposiciones del fabricante.

POSTERIOR A LA EJECUCIÓN

Adicionalmente a las establecidas en las especificaciones referidas:

· Pruebas de impermeabilización.

EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN

Determinadas las áreas de masillado impermeable, se procederá con una revisión detallada de fisuras en el hormigón y a su reparación, abriendo las fisuras con amoladora o acanaladora, en mínimos de 10 mm. de ancho y en profundidad de 15 mm., para realizar su relleno con masilla elástica bituminosa o similar impermeable. Para su aplicación, las superficies serán limpias, secas, libres de materiales extraños, aplicándose el producto de imprimación  en dos manos y la masilla de relleno. Terminado el trabajo de reparación de fisuras, se verificará la impermeabilidad de estos, mediante prueba con agua. Se tendrá especial cuidado en verificar el funcionamiento de sifones, desagües y su ubicación; niveles con relación al masillado a ejecutar y su impermeabilidad en la junta con el hormigón. Aprobadas todas las reparaciones se podrá iniciar el trabajo de masillado impermeable. 

La ejecución del masillado impermeable se regirá a lo que se especifica en el rubro “masillado de mortero de cemento portland”, del presente estudio.

Fiscalización aprobará o rechazará la entrega del masillado impermeable concluido, que se sujetará a los resultados de las pruebas de campo y laboratorio; así como las tolerancias y condiciones en las que se realiza dicha entrega.

MEDICIÓN Y PAGO

La medición se la hará en unidad de superficie y su pago será por metro cuadrado “M2“, en base de una medición ejecutada en el sitio y con los detalles indicados en los planos del proyecto. 

830E.- PIZARRÓN 1.24 x 3.64 m CON TIZERO, PINTADO
DESCRIPCIÓN Y MÉTODO:

Los pizarrones a construirse serán de 1.24 de alto por 3.64 de ancho, pintado de color verde agua,  Se colocarán en el sitio y altura que señale el Fiscalizador, los diseños van detallados juntos a los planos del proyectos.

MEDIDA Y FORMA DE PAGO:

La unidad de medida, será la unidad “U”, realmente construida y aprobada por la fiscalización.  Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato

142E.- CERRADURA LLAVE - SEGURO

DESCRIPCIÓN Y MÉTODO:

Las cerraduras a instalarse serán de la mejor calidad.  Se colocarán en el sitio y altura que señale el Fiscalizador.

Las cerraduras serán del tipo especificado en los análisis de precios unitarios, en cada una de las puertas y de acuerdo a las especificaciones generales o de acuerdo a la existencia en el mercado previa aprobación de la Fiscalización; sin embargo estas cerraduras deberán ser cromadas.
El contratista tendrá cuidado en instalar todas las cerraduras conforme con las indicaciones que aparecen en los catálogos del fabricante, empleando para ello personal experto en la materia.

El Contratista deberá entregar las cerraduras con dos llaves cada una, además de una llave maestra que abra todas las cerraduras.  Cada par de llaves se proveerá de una ficha explicativa de la puerta correspondiente.

MEDIDA Y FORMA DE PAGO:

La unidad de medida, será la unidad “U”, realmente instalada y aprobada por la fiscalización.  Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato.

870E.- PROTECCIONES METÁLICAS ½” VARILLA CUADRADA
DESCRIPCIÓN Y MÉTODO:

Las protecciones metálicas se construirán de acuerdo a las dimensiones indicadas en los planos, que deberán ser confrontadas en obra para los reajustes necesarios, llevarán los accesorios correspondientes para el correcto funcionamiento de las batientes, con varillas cuadradas de seguridad de 12 mm cada 15 cm de enrejado aproximadamente, soldadas por el lado que va al interior, a fin de que la abertura y colocación del vidrio sea por el exterior.  Antes de su colocación las ventanas y protecciones recibirán dos manos de pintura negra anticorrosivo.

En su colocación, aprovechando el enlucido de los filos, se dejará un buen acabado, de líneas rectas y sin aberturas.

MEDIDA Y FORMA DE PAGO:

La unidad de medida será el metro cuadrado, realmente ejecutado y aprobado por la fiscalización.  Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato.

900E.- PUERTA METÁLICA DE TOL

DESCRIPCIÓN 
Serán todas las actividades que se requieren para la fabricación, colocación y acabado de puertas en perfiles laminados de hierro, tales como tubos rectangular,  ángulo, te, platina y similares.

El objetivo será la construcción e instalación de todas las puertas elaboradas en perfiles laminados de hierro, que se señalen en planos del proyecto y los detalles de fabricación y las indicaciones de la Dirección Arquitectónica y Fiscalización.

Materiales mínimos: Perfil tubo rectangular 80*40*2 mm, electrodos, pintura anticorrosivo, desoxidante, liga de agua, thinner; bisagras de acero y manija de acero que cumplirán con el capítulo de especificaciones técnicas de materiales.

Equipo mínimo: Herramienta menor, cortadora, soldadora.

Mano de obra mínima calificada: Categorías II, III y IV. 

CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES

REQUERIMIENTOS PREVIOS

Previo al inicio de éste rubro se verificarán los planos del proyecto y de detalle, que determinan los diseños para la elaboración de puertas, ventanas, verjas de cerramiento , etc.; el constructor preparará planos de taller, ampliando y complementando todos lo detalles requeridos para su fabricación y adecuado control. Igualmente verificará los vanos en los cuales se colocará éstas puertas ; se observarán y cumplirán las siguientes indicaciones :

FABRICACIÓN:

· La dimensiones de los vanos estarán de acuerdo con las determinadas en planos y verificados antes del inicio de los trabajos.

· El tamaño, clase de los perfiles y su espesor, serán los determinados en los detalles, en base de la dimensión de los vanos 

· Muestras aprobadas de los perfiles y otros materiales complementarios a utilizar, presentados por el constructor, con la certificación del fabricante o proveedor de sus especificaciones y características técnicas. Los perfiles de acero a utilizar, cumplirán con las indicaciones de la norma NTE INEN 136: Acero para construcción estructural; para acero A 37 ES. 

· Los perfiles de acero serán limpios de rebaba, grasas u otras sustancias que perjudiquen la fabricación de las puertas, perfectamente rectos, de dimensiones constantes.

· El constructor realizará muestras de los trabajos a ejecutar, para la verificación previa de la calidad de los materiales, de la mano de obra, del equipo y de la ejecución total del rubro y su aprobación o rectificación por parte de la dirección arquitectónica y la fiscalización. La fiscalización podrá exigir de acuerdo con los resultados de las muestras, el cambio del proveedor del material, mano de obra y equipos, hasta que la aprobación de la muestra que cumpla adecuadamente con esta especificación y se garantice la correcta ejecución de los trabajos.

DURANTE LA EJECUCIÓN

Cumplidos los requerimientos previos, en la ejecución e instalación de las puertas, se observará las siguientes indicaciones:

FABRICACIÓN:

· La suelda utilizada será eléctrica, con electrodos 6011 de 1/8 de pulgada. No existirán uniones de perfiles y sueldas intermedias entre vanos libres. 

· El corte de las piezas dependerá de los planos de detalle proporcionados por la Fiscalización  , unirlas entre sí y puntearlas utilizando escuadra; luego verificar medidas en diagonal y escuadras.

· Soldadura corrida en las uniones de perfiles: para la correcta penetración de la suelda, las aristas en uniones y empalmes, serán uniformemente desbastadas a 45º . Desbaste y pulido a nivel de la suelda.

· Las bisagras metálicas de acero serán de tipo eje torneadas, con un juego de máximo de 2 mm. entre la batiente y el marco.

· Limpieza de grasas, polvos y retiro de toda rebaba.

· Aplicación de un mínimo de dos manos de pintura anticorrosivo, o las necesarias hasta conseguir una superficie uniforme y de buen aspecto.

INSTALACIÓN: 

· Alineamiento aplomado y nivelación de la estructura de la puerta al insertarla para sujeción.

· Colocación de manijas y seguridades respectivas, soldadas a la estructura de la puerta.

· Soldadura del marco de la puertas con el vano respectivo donde se colocará la puerta.
POSTERIOR A LA EJECUCIÓN

Fiscalización realizará la aprobación o rechazo del rubro ejecutado, para lo cual se observarán las siguientes indicaciones:

· Verificación de medidas, escuadrías , plomos, niveles. Las puertas serán perfectamente instaladas, sin rayones u otro desperfecto visible en la perfilería de hierro.

· Verificación del funcionamiento de las hojas abatibles.

· Verificación y pruebas del buen funcionamiento de manijas y seguridades. 

· Mantenimiento y limpieza de la puerta, hasta la ejecución del acabado final y entrega de la obra concluida.

EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN

Verificados y aprobados los detalles de fabricación, el cumplimiento de los requerimientos previos y el material ingresado, fiscalización autorizará el inicio de la fabricación de las puertas. 

Se iniciará con el corte, destajes y demás trabajos de preparación de los perfiles, lijado y pulido de los cortes, para su armado previo, con un punteado de suelda, en el que se verificarán las escuadras, dimensiones, planitud, realizando los ajustes correspondientes. No se permitirán aberturas superiores a 1 mm. en todos los empalmes y uniones de los perfiles. Verificadas las dimensiones y pre armado, se procederá con suelda de todas las uniones y empalmes, mediante suelda continua, luego de lo que se controlará que no existan variaciones causadas por el calor de la suelda. Se procederá con el esmerilado y pulido y resoldado en los sitios que lo ameriten, para colocar todos los elementos de bisagras y hojas abatibles, verificando su correcto funcionamiento.

Armada la puerta con todos sus elementos, se continuará con el retiro total del óxido y el lijado de todas las superficies, para proceder con el acabado de pintura anticorrosivo y de esmalte, que cubrirá todas las superficies de los perfiles, incluidos los que quedarán en contacto con los vanos; el procedimiento de pintura, se regirá a la especificación “ Pintura esmalte sobre metal” de este estudio.

Cualquier falla, mancha o desprendimiento en el acabado de la puerta, durante el proceso de instalación, deberá ser reparado a costo del constructor. Fiscalización realizará la aprobación o rechazo, ya sea parcial o total del rubro, con las tolerancias y pruebas de las condiciones en las que se entrega la ventana instalada.

REQUERIMIENTOS PREVIOS PINTURA  ANTICORROSIVO

· Se verificará previamente, en planos de detalle, que superficies deben ser pintadas y en que colores. 

· Verificación y muestras aprobadas por fiscalización del material; no debe presentar grumos o contaminantes y la fecha de producción del material no deberá exceder el año, a la fecha de la realización de los trabajos.

· Se verificará si el thinner a usarse es de especificaciones “thinner para pintura anticorrosivo”.

· Se definirán los elementos de acabado que se colocarán en las uniones entre los elementos metálicos y otros, para definir los límites de la pintura anticorrosivo.

· Se controlará que toda superficie a pintar este libre de polvo, grasa, oxido o cualquier otro contaminante, para lo cual se seguirá el siguiente procedimiento:

· Aplicación de desoxidante y posterior lijado de toda superficie que presente rasgos de oxido.

· Limpieza de polvo: pasar la brocha y aire a presión del soplete por toda la superficie.

· Limpieza de grasa: limpiar la superficie con thinner de esmalte, pasando posteriormente un trapo seco y limpio.

· Se comprobará que el compresor, tanque de presión y soplete, reúna las características necesarias de presión, para los trabajos de pintura, y se encuentre en buenas condiciones.

· Protección de elemento como: pisos, paredes, cielo raso y otros que puedan afectarse durante la ejecución del trabajo de pintura.

· Medidas de seguridad con los productos, ya que son altamente inflamables. Uso de mascarillas y gafas para obreros.

· Aplicación de un mínimo de tres manos de pintura anticorrosiva, o las necesarias hasta conseguir una acabado liso y uniforme, según criterio de fiscalización.

· Las capas de pintura serán de un espesor mínimo de 1,0 Mils. y máximo de 2,0 Mils

El revestimiento de elementos metálicos será, mediante la aplicación de  varias manos de pintura anticorrosiva.

El objetivo de la pintura anticorrosivo es el disponer de un recubrimiento protector del metal, como recubrimiento final, en los elementos que se indiquen en planos del proyecto.  

Fiscalización acordará y aprobará estos requerimientos previos y los adicionales que estime necesarios antes de iniciar la pintura anticorrosivo. De requerirlo, el constructor a su costo, deberá realizar muestras de la pintura a brocha o soplete sobre elementos existente en obra o en metales  similares, según indicaciones de Fiscalización y la Dirección Arquitectónica, para verificar la calidad de la mano de obra, de los materiales y la ejecución total del trabajo.

MEDICIÓN Y PAGO

La medición será de acuerdo a la cantidad efectiva fabricada e instalada en obra, incluyendo el acabado de pintura esmalte. Su pago será por metros cuadrados “M2“.

916E.- PUERTAS PANELADAS PP (1.00 x 2.10)

DESCRIPCIÓN Y MÉTODO:

Las puertas paneladas se construirán de acuerdo a los planos, con madera seleccionada (colorado fino) así como los bastidores y travesaños de todas las puertas, sus uniones irán espigada, tarugadas o encoladas para evitar futuras fallas de las mismas.

El Contratista asumirá toda la responsabilidad por la correcta colocación del trabajo en la obra, las puertas irán aseguradas a los marcos, por medio de bisagras de 3 ½ pulgadas y pasador.

Los marcos de las puertas serán de colorado fino y no se permitirán tipos de cambio de madera del escogido, sino previa autorización de la Fiscalización, las escuadras, batidos, aristas, empalmes, etc. serán perfectos no admitiéndose ninguna tolerancia por defecto de las mismas.  El ancho de los marcos estará de acuerdo al espesor de las paredes.

La sujeción del marco a la pared se hará mediante la colocación de tres pares de tornillos de 3 1/2” ubicados a 0.20 m, 1 m y 1.80 m desde el piso.

Las puertas de madera tendrán a cada lado de los marcos (anverso y reverso) tapa marcos de madera del mismo tipo y calidad y se colocarán clavos sin cabeza.

MEDIDA Y FORMA DE PAGO:

La unidad de medida será la unidad “U”, realmente ejecutado y aprobado por la fiscalización.  Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato.

156f.- VENTANA DE ALUMINIO (INC. VIDRIO DE 4 mm)
              

DESCRIPCIÓN 

Serán todas las actividades que se requieren para la fabricación y colocación de ventanas en perfiles de aluminio anodizado, con todos los sistemas de fijación, anclaje y seguridad que se requiere, y que son de acceso al publico en general en el mercado.

El objetivo será la construcción e instalación de todas las ventanas elaboradas en perfiles de aluminio, según el sistema especificado y los diseños que se señalen en planos del proyecto, detalles de fabricación y las indicaciones de la Dirección Arquitectónica y Fiscalización.

Unidad: Metro cuadrado (m2.).

Materiales mínimos: Perfiles de aluminio anodizado color;

tornillos galvanizados o cadmiados auto roscantes, tornillos galvanizados o cadmiados de cabeza avellanada, tacos fisher, silicón, empaque de vinil # 26 de 9 y # 68 para vidrio de 4 y 6 mm. respectivamente; los que cumplirán con en capítulo de especificaciones técnicas de materiales.  

Equipo mínimo: Herramienta menor especializada, taladro, sierra eléctrica de brazo, orejeras, gafas.

Mano de obra mínima calificada: Categorías II, IV y V. 

CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES

REQUERIMIENTOS PREVIOS

Previo al inicio de éste rubro se verificarán los planos del proyecto y de detalle, que determinan los diseños, dimensiones y otros para la elaboración de las ventanas; el constructor realizará planos de fabricación, ampliando todos los detalles con los que se ejecutaran las ventanas, los que serán aprobados por la dirección arquitectónica y fiscalización; se observarán y cumplirán las siguientes indicaciones:

FABRICACIÓN:

· La dimensión de los vanos serán las determinadas en los planos, verificados antes del inicio de los trabajos.

· Muestras aprobadas de los perfiles a utilizar y otros materiales complementarios, presentados por el constructor, con la certificación del fabricante de las especificaciones y características técnicas de los materiales. Fiscalización podrá solicitar los ensayos y pruebas en un laboratorio calificado, para su verificación.

· Los perfiles de aluminio serán limpios de rebaba, grasas u otras sustancias que perjudiquen la fabricación de las ventanas; rectos, de dimensiones, color y espesor constantes.

· Verificación y ajuste de medidas en obra, previo el inicio de la fabricación. La ventana tendrá la forma y dimensión del vano construido.

· Utilización de escuadra falsa y otras herramientas necesarias para medidas de ventanas con quiebres.

· Descuentos máximos en las medidas de fabricación de ventanas fijas con relación al vano: - 3 mm.

· El constructor elaborará una muestra de ventana para aprobación de la dirección arquitectónica y fiscalización, en la que se verifique: calidad de los materiales, la mano de obra y de la ejecución total del rubro. Fiscalización podrá verificar las instalaciones de la fábrica o taller, la maquinaria y herramienta existentes, la experiencia de la dirección técnica, mano de obra y podrá solicitar su cambio, para garantizar la correcta ejecución de los trabajos.  

INSTALACIÓN:

· Elaboración y culminación de dinteles.

· Mamposterías y enlucidos: concluidos.

· El enlucido o recubrimiento de otro tipo, del cielo raso, se encontrará terminado. 

· Verificación de la escuadría del vano, filos y bordes de ventanas. El borde exterior en el que se asienta el perfil de ventana, tendrá una pendiente mínima del 3 %, para la evacuación del agua.

· Colocación de tuberías para instalaciones de alarmas y otras, que vayan bajo los perfiles.

DURANTE LA EJECUCIÓN

Concluido las indicaciones anteriores, se dará inicio a la fabricación e instalación de las ventanas. En todo el proceso se observará las siguientes indicaciones:

FABRICACIÓN:

· Corte a 90 grados de todos los perfiles, utilizando sierra eléctrica, tomando en cuenta los descuentos que se requieren: limpieza y limado fino de toda rebaba. 

· Destaje de las aletas del perfil horizontal en los vértices de unión, realizados con sierra eléctrica de precisión.

· Perforaciones con taladro para ensambles de la ventana y limpieza de rebaba: utilización de tornillo auto roscante de ¾ “ x 8. 

· De acuerdo con el diseño de ventana, en divisiones interiores, horizontales o verticales, se utilizará doble perfil con un refuerzo o mullón intermedio, atornillado desde los perfiles hacia el mullón con tornillo de cabeza avellanada de 1 pulgada de longitud, con máximo espaciamiento de 600 mm.

· Ensamble y armado de la ventana: control de escuadras, uniones, diagonales y otras.

· Corte y limado de los junquillos: los horizontales serán de perfil a perfil de marco, mientras que los verticales llevarán el descuento correspondiente.

· Para ventanas con quiebres, los cortes de perfiles de marco y junquillos serán diagonales y formando esquina. Los perfiles de marco llevarán un refuerzo interior de pletina de aluminio debidamente remachada y oculto a la vista.

· Cuidados generales para no maltratar, rayar o destruir los perfiles.

· Limpieza de grasas, polvos y retiro de toda rebaba.

· Cuidados en el transporte de la ventana fabricada: protegerlas evitando el rozamiento entre éstas y en caballetes adecuados para ésta movilización. 

INSTALACIÓN:

· Verificación del sistema de andamios y seguridad de los obreros.

· Alineamiento, aplomado y nivelación de la ventana al insertarla para sujeción, con previo retiro de los junquillos.

· Distribución y perforación de los perfiles de aluminio, en los sitios de colocación de tornillos de anclaje, con máximo espaciamiento de 400 mm. 

· Perforación de la mampostería para sujeción con taco fisher y tornillo de cabeza avellanada y perdida bajo el junquillo: tornillo de mínima longitud de 1 ½ pulgada.

· Comprobación de niveles, alineamientos y otros una vez concluida la instalación.

· Limpieza de polvos, manchas y otros.

· Sellado interior y exterior con un cordón de silicón de 3 mm, en todo el contorno de contacto entre la ventana y el vano. Los enlucidos serán secos, limpios, sin grasa u otros que impidan la buena adherencia del silicón.

· La instalación de los empaques de vinil, será a presión, continua entre vanos libres, sin estiramiento y uniones entre los mismos, cortados a 45º en las uniones de los perfiles.

· Cualquier abertura mayor entre el vano y la ventana, será rectificada, retirando la ventana y rellenando la abertura, con masilla de cemento y aditivo pegante, que garantice su estabilidad.

POSTERIOR A LA EJECUCIÓN

Fiscalización realizará la recepción y posterior aprobación o rechazo del rubro ejecutado, para lo cual se observarán las siguientes indicaciones:

· Las ventanas serán perfectamente instaladas, ajustadas a los vanos, sin rayones u otro desperfecto visible en la perfilería de aluminio, 

· Los perfiles corresponderán a los determinados en esta especificación,  estarán limpios, libres de grasa, manchas de otros materiales.

· El sellado exterior con silicón o masilla elástica, será verificado luego de colocado el vidrio, con pruebas de chorro de agua y no existirá filtración alguna. 

· Las uniones entre perfiles, no tendrán abertura alguna.

3.- EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN

Cumplidos los requerimientos previos, el constructor iniciará la fabricación de las ventanas de aluminio. El constructor verificará las medidas de los vanos en obra y su escuadría, para realizar los ajustes necesarios. 

La elaboración de la ventanas fija utilizará los perfiles determinados en esta especificación. En divisiones interiores o uniones con otros sistemas de ventana como: corredizas, proyectables y otros, se utilizará doble perfil, con un refuerzo o muñón intermedio y debidamente atornillado. 

Todos los cortes serán a escuadra y efectuados con sierra eléctrica, para luego ser limpiados de toda rebaba y de ser necesario limado finamente. Para proceder con el ensamblaje de la ventana, se realizará el destaje de la aleta del perfil horizontal, efectuada con formón o herramienta que no maltrate o deteriore el aluminio. Sobre éste perfil horizontal se realizará las perforaciones con taladro para penetrar los tornillos de armado de la ventana, para lo que se comprobará escuadras, diagonales y otros necesarios. Una vez armada la ventana, se procederá a cortar y limar los junquillos que sean necesarios; los horizontales tendrán la longitud que alcance desde cada uno de los parantes o perfiles verticales de la ventana, mientras que los junquillos verticales llevarán el descuento correspondiente.

Todas las ventanas serán protegidas para su transporte a obra, y apoyadas en caballetes adecuados para éste fin, evitando el maltrato o deterioro del material fabricado. Fiscalización aprobará o rechazará la elaboración de la ventana para continuar con la colocación de la misma.

Verificado por el constructor, de que el vano se encuentra listo para recibir la instalación de la ventana, se procederá a insertarla y ubicarla comprobando su alineamiento y nivelación. Se realiza una distribución de los puntos de sujeción, con un máximo espaciamiento de 400 mm., para perforar el perfil de aluminio y luego la mampostería. Se inserta y sujeta el tornillo galvanizado de cabeza avellanada con el taco fisher que corresponda al diámetro de tornillo utilizado.  

Concluida con ésta instalación, se realizará una limpieza general de la rebaba de aluminio, polvo o cualquier desperdicio que se encuentre en la ventana instalada. La siguiente fase es la instalación del vidrio, que se considera como un rubro aparte y consecutivamente se recolocarán los junquillos de fijación y el empaque de vinil a presión, acorde con el espesor del vidrio a instalar; de ser necesario se utilizará puntos de fijación con silicón entre el vidrio y el aluminio. Como última fase de instalación, por la parte exterior e interior se aplicará silicón en todo el contorno de contacto entre el vano y la ventana. Las especificaciones técnicas del silicón, señalarán que es el adecuado para el uso aplicado. Fiscalización realizará la aprobación o rechazo, ya sea parcial o total del rubro, con las tolerancias y pruebas de las condiciones en las que se entrega la ventana instalada.

VIDRIOS


DEFINICIÓN.- 


Serán todas las actividades que se requieran para la instalación de vidrio flotado, en marcos, bastidores y similares de puertas, ventanas y otros.

El objetivo será la instalación de todos los vidrios en ventanas, puertas, divisiones y elementos similares, que lleven vidrio flotado plano, según los detalles y espesores que se indiquen en planos y detalles del  proyecto y las indicaciones de la Dirección Arquitectónica y Fiscalización.

ESPECIFICACIONES.- 


Materiales mínimos: Vidrio flotado plano transparente de clase y espesores, ya definidos por el proyecto y bajo las indicaciones de fiscalización y la dirección arquitectónica. Masilla para vidrio, silicón; los que cumplirán con en capítulo de especificaciones técnicas de materiales.  

Requerimientos previos:

* Previo al inicio de éste rubro se verificarán los planos del proyecto y de detalle, igualmente las puertas, ventanas y otros elementos en los cuales se colocará el vidrio; se verificarán que los espesores del vidrio sean los adecuados para las aberturas existentes; se observarán y cumplirán las siguientes indicaciones : 

* El constructor presentará las muestras del vidrio a instalar, en sus diferentes espesores, con la certificación del fabricante de sus características y especificaciones técnicas, para la aprobación de la dirección técnica y la fiscalización. El vidrio cumplirá con lo determinado en la norma ASTM C 1036: "Especificación estándar para vidrio plano"  tipo transparente, calidad q3: Glazing Select Quality. Fiscalización podrá solicitar las pruebas y ensayos convenientes, para la verificación de las muestras presentadas.

* Los marcos, hojas y demás elementos de puertas y ventanas estarán instalados y terminados, verificando su alineamiento, plomos, niveles y dimensiones.

* La instalación de vidrios será efectuada antes de proceder con terminados de pisos, paredes u otros que se deterioren por el ingreso de humedad o lluvia a los ambientes internos de obra.

* Por facilidad de trabajo, los cortes del vidrio serán realizados en taller.

* El transporte del vidrio, será en caballetes adecuados para evitar la rotura o despostillado durante la movilización. 

* Verificación en obra, de las medidas de vidrios: realizar descuentos en medidas de corte, por dilatación del vidrio.

* Utilización de mano de obra calificada.

* Sistemas de protección: sistema de andamiaje, guantes, ventosas.

Durante la ejecución:

Concluido las indicaciones anteriores, se dará inicio a la instalación del vidrio. En todo el proceso se observará las siguientes indicaciones :

* Apoyo del vidrio en obra, sobre tacos de madera, caballetes de madera y con inclinación máxima de 15 grados, en lugar seco y ventilado: colocar primero los de mayor tamaño y espesor.

* El corte del vidrio tendrá sus líneas de ondulaciones paralela al piso y perpendicular a su altura fija: los bordes serán rectos y los cortes sin daños o despostillados.

* Colocación de tacos de madera, empaque de vinil, masilla u otros, para recibir y asentar el vidrio.

* Separación mínima del vidrio y marco, para evitar presiones o rotura del vidrio instalado, por su dilatación: según espesor y dimensiones de los vanos.

* Pulido con lija, de cantos del vidrio recortado.

* Colocación de masilla de vidrio, en ventanas de perfiles metálicos laminados:  los perfiles y el vidrio serán libres de polvo, la masilla se colocará a presión, para posteriormente pulirla con espátula, logrando un cordón uniforme a 45º, totalmente alineado y plano. 

* Colocación de bordos (junquillos), desde la parte superior, continua el lateral, inferior y otro lateral: en ventanas de aluminio y del perfiles doblados cerrados de tol.

* Colocación de masillas para vidrio, silicón u otro para fijación adicional del vidrio instalado.

* Para vidrio besado se utilizará silicón en cordón corrido, de especificaciones técnicas para éste uso.

* Para hojas de celosía, el ancho máximo será de 1.000 mm. en espesor de hasta 6 mm. 

Posterior a la ejecución:

Fiscalización realizará la recepción y posterior aprobación o rechazo del rubro ejecutado, para lo cual se observarán las siguientes indicaciones:

* Marcado y protección del vidrio instalado, con cinta adhesiva.

* Para retiro de manchas de pintura o similares, se utilizará disolventes que no perjudiquen o rayen el vidrio.

* Verificación del rubro concluido, verificando felpas, viniles, masillas, silicón y otros necesarios.

* Limpieza del vidrio instalado para la entrega de la obra concluida.

Ejecución y complementación:

Según verificación de planos del proyecto, de detalle, mediciones en obra, se determinará la dimensión real del vidrio a recortar e instalar en el espesor y color determinados. El constructor inspeccionará que los marcos de ventanas, puertas y similares se encuentren fijos, concluidos y limpios, verificando alineamientos, plomos, nivelaciones, escuadras y otros. 

Todos los cortes serán efectuados sobre mesas totalmente lisas y de suficiente resistencia para soportar el peso del vidrio. Se utilizará cortador de vidrio de diamante, rodela o similar, con la aplicación de un tipo de lubricante, que puede ser diesel, aceite o similar, tanto en el cortador como en la línea de corte, para que facilite el deslizamiento en el corte del vidrio. Se utilizará reglas metálicas o de madera, y el rayado del corte será continuo. El vidrio siempre se lo mantendrá protegido de la intemperie y a la sombra, por lo que no se permitirá realizar cortes cuando el vidrio esté expuesto a temperaturas altas, ya que es susceptible de trizarse. Se verificará que las ondulaciones del vidrio sean paralelas al piso, para su corte y colocado. 

Realizado los descuentos necesarios, para que el vidrio posea una holgura por dilatación, se efectuará el corte, y todos los cantos serán pulidos con lija No. 60. No se permitirá la colocación de vidrios con filos despostillados. El manejo de éstos será con guantes y ventosas y siempre en posición vertical. Para la colocación sobre marcos de madera, será directamente sobre éste; y cuando se tenga marcos metálicos, de aluminio o similar se utilizará tacos de madera, empaque de vinil o masilla para el apoyo y soporte del vidrio que se instale. La fijación del vidrio siempre iniciará por la parte superior, para luego continuar con el parante lateral, parte inferior y el otro lateral, y tanto para los marcos que utilicen junquillos y empaque de vinil en forma de cuña o cuando se sujete con masilla de vidrio; la que será presionada con los dedos y pulida - biselada con espátula.

El espesor del vidrio a utilizar será determinado por las dimensiones del vano a cubrir y por la influencia y velocidad del viento predominante en el sector. En el siguiente cuadro se indica el área máxima de vidrio a ser utilizada, para una velocidad del viento de 128 k.p.h. 

Espesor

Area a colocar

2 mm.


hasta 1 m2.

3 mm.


hasta 1 m2.

4 mm.


de 1 a 2 m2.

5 mm.


de 2 a 3,5 m2.

6 mm.


más de 3,5 m2.

La Fiscalización realizará la recepción del rubro concluido, verificando las condiciones en las que se realiza dicha entrega, para proceder con su aceptación o rechazo parcial o total del rubro terminado.

MEDICIÓN Y PAGO

La medición será en unidad de superficie y su pago será por metro cuadrado “M2.”, del área de ventana realmente fabricada e instalada, verificada en obra y con planos del proyecto. Incluye los sistemas de fijación e impermeabilización, provisión e instalación de vidrio de 4 mm.

18S.- BAJANTES AA.LL PVC-D 110 MM SUJECIÓN GANCHO


DEFINICIÓN.- 


Es el conjunto de tuberías y accesorios de PVC desagüe u otro material, necesarias para evacuar aguas lluvias de cubiertas.


ESPECIFICACIONES.- 


EL contratista suministrará todos los bajantes, que fueren necesarios para el drenaje de aguas lluvias de la cubierta.

La tubería y accesorios de PVC desagüe cumplirán la NORMA INEN 1374, tubería de PVC E-C para uso desagüe,  tipo B. 

Los bajantes de aguas lluvias serán de 110 mm, según constan en los planos respectivos, irán anclados a las paredes con abrazaderas de tol y tornillos.

FORMA DE PAGO.- 


La medida será el número de metros lineales construidos  e instalados; el pago se hará al precio establecido en el contrato, luego de las pruebas correspondientes.

22S.- CAJAS DE REVISIÓN H.S. 0.60 x 0.60 x 0.60 CON TAPA DE H.A.
DESCRIPCIÓN Y MÉTODO:

Las cajas de revisión o de registro son de 0.60*0.60*0.60 m (dimensiones interiores).  Las paredes de la caja de revisión serán construidas de bloque, unidos con mortero en proporción 1:2 cemento-arena respectivamente.  El fondo de las cajas se fundirá una base de hormigón simple de 10 cm de espesor con una resistencia de f’c=180 kg/cm2.  Todo el interior de la caja de revisión será enlucida con masilla 1:3 cemento-arena y alisado con cemento puro.

Las tapas serán de hormigón armado de 6 cm de espesor, reforzada con hierro de 8 mm cada 15 cm en ambas direcciones, y deberán ser provistas de dos agarraderas que permitan su fácil remoción.
MEDIDA Y FORMA DE PAGO:

La unidad de medida, será la unidad, realmente ejecutado y aprobado por la fiscalización.  Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato.

286S.- TUBERÍA H.S. D=200 mm E/C CLASE 2 VIBRADO


DEFINICIÓN.- 


Se entiende por suministro e instalación de tubería de H.S. D=200 mm E/C clase 2 vibrado, las actividades que debe realizar el Constructor para suministrar, transportar, instalar y probar las tuberías de hormigón simple, ya sea de macho y campana o de caja y espiga, de conformidad con el proyecto y/o las órdenes del Ingeniero Fiscalizador.


ESPECIFICACIONES.- 

La tubería de hormigón a suministrar deberá cumplir con las siguientes normas:

* INEN 1590 "TUBOS Y ACCESORIOS DE HORMIGÓN SIMPLE. REQUISITOS"

Previo a la instalación de las tuberías, el ingeniero fiscalizador podrá solicitar que el constructor, realice los ensayos correspondientes que prueben el cumplimiento de las indicadas normas y la calidad del tubo a suministrar. 

INSTALACIÓN EN LA ZANJA DE LA TUBERÍA DE HORMIGÓN.

La instalación de la tubería de hormigón, comprende las siguientes actividades que debe efectuar el Constructor:

a.-
Procedimiento de instalación.

Las tuberías, serán instaladas de acuerdo a las alineaciones y pendientes indicadas en los planos. Cualquier cambio deberá ser aprobado por el Ingeniero Fiscalizador.

La pendiente se dejará marcada en estacas laterales, 1.00 m fuera de la zanja, o con el sistema de dos estacas, una a cada lado de la zanja, unidas por una pieza de madera rígida y clavada horizontalmente de estaca a estaca y perpendicular al eje de la zanja.

La colocación de la tubería se hará dé tal manera que en ningún caso se tengan una desviación mayor a 5.00 (cinco) milímetros, de la alineación o nivel del proyecto, cuando se trate de tubería de hasta 600 mm de diámetro, o de 10.00 (diez) milímetros cuando se trate de diámetros mayores, cada pieza deberá tener un apoyo seguro y firme en toda su longitud, de modo que se colocará dé tal forma que el cuadrante inferior de su circunferencia descanse en toda su superficie sobre la plantilla o fondo de la zanja. Nos se permitirá colocar los tubos sobre piedras, calzas de madero y/o soportes de cualquier otra índole.

La colocación de la tubería se comenzará por la parte inferior de los tramos y se trabajará hacia arriba, de tal manera que la campana o la caja de la espiga quede situada hacia la parte más alta del tubo.

Los tubos serán cuidadosamente revisados antes de colocarlos en la zanja, rechazándose los deteriorados por cualquier causa.

Entre dos bocas de visita consecutivas la tubería deberá quedar en alineamiento recto, a menos que el tubo sea visitable por dentro o que vaya superficialmente, como sucede a veces en los colectores marginales.

No se permitirá la presencia de agua en la zanja durante la colocación de la tubería y hasta 6 horas después de colocado el mortero.

b.-
Adecuación del fondo de la zanja  (RASANTEO).

El arreglo del fondo de la zanja se hará a mano, por lo menos en una profundidad de 20 cm, de tal manera que el tubo quede apoyado en forma adecuada, para resistir los esfuerzos exteriores, considerando la clase de suelo de la zanja, de acuerdo a lo que se especifique en el proyecto.

c.-
Construcción de juntas.

Las juntas de las tuberías de hormigón se realizarán con mortero cemento-arena en proporción 1:3; debiendo proceder a limpiar cuidadosamente los extremos de los tubos a unirse, quitándose la tierra o materiales extraños con cepillo de alambre, luego se humedecerán los extremos de los tubos que formarán la junta.

Para la tubería de espiga y campana, se llenará con mortero la semicircunferencia inferior de la campana, inmediatamente se coloca la espiga del siguiente tubo y se rellena con mortero suficiente la parte superior de la campana, conformando totalmente la junta. El revoque de la junta se realizará colocando un anillo a bisel en todo el perímetro. Se evitará que el anillo forme rebordes internos, utilizando balaustres o varas de madera de tal forma que, la junta interiormente sea lisa, regular y a ras con la superficie del tubo; el sistema varía de acuerdo al diámetro de la tubería que se está colocando.

Para la tubería de caja y espiga se seguirá un procedimiento similar al anterior, para sellar con un anillo de mortero en todo el perímetro, con un espesor de 3 cm; con un ancho de por lo menos 6 cm en todo caso será el Ingeniero Fiscalizador quién indique los espesores y anchos a utilizarse.

El interior de la tubería deberá quedar completamente liso y libre de suciedad y materias extrañas. Las superficies de los tubos en contacto deberán quedar rasantes en sus uniones. Cuando por cualquier motivo sea necesaria una suspensión de trabajos, deberá corcharse la tubería con tapones adecuados.

Una vez terminadas las juntas deberán mantenerse libres de la acción perjudicial del agua de la zanja hasta que haya fraguado; así mismo se las protegerá del sol y se las mantendrá húmedas.

A medida que los tubos sean colocados, será puesto a mano suficiente relleno a cada lado del centro de los tubos para mantenerlos en el sitio, este relleno no deberá efectuarse sino después de tener por lo menos cinco tubos empalmados y revocados en la zanja.

Se realizará el relleno total de las zanjas después de fraguado el mortero de las juntas, pero en ningún caso antes de tres días  y de haber realizado las comprobaciones de nivel y alineación así como las pruebas hidrostáticas; estas últimas se realizarán por tramos completos entre pozos.

Las juntas en general, cualquiera que sea la forma de empate deberán llenar los siguientes requisitos:

a. Impermeabilidad o alta resistencia a la filtración, para lo cual se harán pruebas cada tramo de tubería, entre pozo y pozo de visita, cuando más.

b. Resistencia a la penetración, especialmente de las raíces.

c. Resistencia a roturas y agrietamientos.

d. Posibilidad de poner en uso los tubos, una vez terminada la junta.


e. Resistencia a la corrosión especialmente por el sulfuro de hidrógeno y por los ácidos.

f. No ser absorbentes.

g. Economía de costos.

d.-
Tipo de juntas.

Se usará sellado  con mortero de cemento-arena en la proporción 1:3, de acuerdo a los planos y/o órdenes del Ingeniero Fiscalizador.

Cuando por circunstancias especiales, el lugar donde se construya un tramo de alcantarillado, esté la tubería a un nivel inferior del nivel freático, se tomarán cuidados especiales en la impermeabilidad de las juntas, para evitar la infiltración y la exfiltración.

La impermeabilidad de los tubos de hormigón y sus juntas, serán probadas por el Constructor en presencia del Ingeniero Fiscalizador y según lo determine este último, en una de las dos formas siguientes:

Prueba hidrostática accidental.

Esta prueba consistirá en dar a la parte más baja de la tubería, una carga de agua que no excederá de un tirante de 2 m. Se hará anclando con relleno de material producto de la excavación, la parte central de los tubos y dejando completamente libre las juntas de los mismos. Si las juntas están defectuosas y acusaran fugas, el Constructor procederá a descargar las tuberías y rehacer las juntas defectuosas. Se repetirán estas pruebas hasta que no existan fugas en las juntas y el Ingeniero Fiscalizador quede satisfecho. Esta prueba hidrostática accidental se hará solamente en los casos siguientes: 

Cuando el Ingeniero Fiscalizador tenga sospechas fundadas de que las juntas están defectuosas.

Cuando el Ingeniero Fiscalizador, recibió provisionalmente, por cualquier circunstancia un tramo existente entre pozo y pozo de visita.

Cuando las condiciones del trabajo requieran que el Constructor rellene zanjas en las que, por cualquier circunstancia se puedan ocasionar movimientos en las juntas, en este último caso el relleno de las zanjas servirá de anclaje de la tubería.

Prueba hidrostática sistemática.

Esta prueba se hará en todos los casos en que no se haga la prueba accidental. Consiste en vaciar, en el pozo de visita aguas arriba del tramo por probar, el contenido de 5 m3 de agua, que desagüe al mencionado pozo de visita con una manguera de 15 cm (6") de diámetro, dejando correr el agua libremente a través del tramo a probar. En el pozo de visita aguas abajo, el Contratista colocará una bomba para evitar que se forme un tirante de agua que pueda dañar a las últimas juntas de mortero, que aún estén frescas. Esta prueba tiene por objeto comprobar que las juntas estén bien hechas en su parte inferior, ya que de no ser así presentaran fugas en estos sitios. Esta prueba debe hacerse antes de rellenar las zanjas. Si se encuentran fallas o fugas en las juntas al efectuar la prueba, el Constructor procederá a reparar las juntas defectuosas, y sé repetirán las pruebas hasta que no se presenten fallas y el Ingeniero Fiscalizador apruebe estas juntas.

El Ingeniero Fiscalizador solamente recibirá del Constructor tramos de tubería totalmente terminados entre pozo y pozo de visita o entre dos estructuras sucesivas que formen parte del alcantarillado; habiéndose verificado previamente la prueba de impermeabilidad y comprobado que la tubería se encuentra limpia, libre de escombros u obstrucciones en toda su longitud.


FORMA DE PAGO.- 


El suministro, transporte, instalación y prueba de la tubería de H.S. D=200 mm E/C clase 2 vibrado se medirá en metros lineales, con aproximación a la décima.  Al efecto se determinará directamente en la obra la longitud de la tubería instalada según el proyecto y/o las órdenes del Ingeniero Fiscalizador, no considerándose para fines de pago las longitudes de tubo que penetren en el tubo siguiente ni las que ingresan en las paredes de los pozos, el pago se hará a los precios unitarios establecidos en el Contrato.

328S.- TUBERÍA PVC D=110 mm DESAGÜE


DEFINICIÓN.- 


Se entiende  suministro e  instalación  de tubería PVC D=110 mm el conjunto de operaciones  que deben ejecutar el constructor para poner en forma definitiva la tubería de PVC EC. Tubos  son los conductos construidos de cloruro de polivinilo y provistos de un sistema de empate adecuado  para formar en condiciones satisfactorias una tubería continua.


ESPECIFICACIONES.- 


La tubería de PVC desagüe a suministrar cumplirá con la siguiente norma:

* INEN 1374 "TUBERÍA DE PVC RÍGIDO PARA USOS SANITARIOS EN SISTEMAS A GRAVEDAD. REQUISITOS"

La instalación de la tubería  se comenzará  por la parte inferior de los tramos y se trabajará hacia arriba de tal manera que la campana quede situada hacia la parte más alta del tubo y se hará de tal manera que en ningún caso se tenga una desviación mayor de 5 (cinco) milímetros en la alineación o nivel de proyecto; cada pieza deberá tener un apoyo completo y firme en toda su longitud, para lo  cual se colocará de modo que el cuadrante inferior de su circunferencia  descanse en toda su superficie sobre el fondo de la zanja. 

Dada la poca resistencia relativa de la tubería contra impactos, esfuerzos internos y aplastamientos, es necesario tomar ciertas precauciones  durante el transporte y almacenaje.  Dado el poco peso y gran manejabilidad de las tuberías plásticas, su instalación es un proceso rápido, a fin de lograr un acoplamiento correcto de los tubos, se tomará en cuenta lo siguiente:

Uniones soldadas con solventes: Las tuberías plásticas de espiga y campana se unirán por medio de la aplicación de una capa delgada del pegante suministrado por el fabricante.

Luego de lijar la parte interna de la campana y exterior de la espiga, se limpia las superficies de contacto con un trapo impregnado con solvente, luego se aplica una capa delgada de pegante, mediante una brocha o espátula.  Dicho pegante deberá ser uniformemente distribuido eliminando todo exceso, si es necesario se aplicará dos o tres capas.  A fin de evitar que el borde liso del tubo remueva el pegante en el interior de la campana formada, es conveniente preparar el extremo liso con un ligero chaflán.  Se enchufa luego el extremo liso en la campana dándole una media vuelta aproximadamente, para distribuir mejor el pegante.  Esta unión no deberá ponerse en servicio antes de las 24 horas de haber sido confeccionada.


FORMA DE PAGO.- 


Se medirá en metros lineales con aproximación de dos decimales. Las cantidades   determinadas de acuerdo al numeral anterior serán pagadas a los precios contractuales para el rubro que conste en el contrato.

434S.- URINARIO ECONÓMICO INC. ACCESORIOS.
DESCRIPCIÓN Y MÉTODO:

La instalación del urinario económico se hará de acuerdo a las especificaciones del fabricante y a las indicaciones del Fiscalizador.
Las alturas especiales de colocación estarán determinadas en los planos de detalles correspondientes.

Los urinarios serán sometidos a las pruebas correspondientes, para verificar el correcto funcionamiento.

Los urinarios serán de pared de cerámica blanca, con llave de paso cromada y sifón incorporado.

MEDIDA Y FORMA DE PAGO:

La unidad de medida será la unidad, realmente ejecutado, instalado y aprobado por la fiscalización.  Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato.

536S.- INODORO TANQUE BAJO INC. ACCESORIOS.
DESCRIPCIÓN Y MÉTODO:

La instalación se hará de acuerdo a las especificaciones del fabricante y a las indicaciones del Fiscalizador.
Los sitios de colocación estarán determinados en los planos de detalles correspondientes.

Los inodoros serán sometidos a las pruebas correspondientes, para verificar el correcto funcionamiento.

Los inodoros serán de cerámica blanca de buena calidad,  tanque bajo, incluido aro y tapa, con sus respectivos accesorios para su buen funcionamiento.

MEDIDA Y FORMA DE PAGO:

La unidad de medida será la unidad, realmente ejecutado, instalado y aprobado por la fiscalización.  Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato.

550E.- LAVAMANOS BLANCO EMPOTRABLE (INC. ACCESORIOS)
DESCRIPCIÓN Y MÉTODO:

La instalación se hará de acuerdo a las especificaciones del fabricante y a las indicaciones del Fiscalizador.
Las alturas de colocación estarán determinadas en los planos de detalles correspondientes.

Los lavamanos serán sometidos a las pruebas correspondientes, para verificar el correcto funcionamiento.

Los lavamanos serán de cerámica blanca, con grifería y llave de paso, sifón cromado con tapa.

MEDIDA Y FORMA DE PAGO:

La unidad de medida será la unidad, realmente ejecutado, instalado y aprobado por la fiscalización.  Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato.

202A.- PUNTO PVC-P ROSCABLE ½ AGUA; 484A.- TUBERÍA PVC 2” CONDUCCIÓN + PRUEBA; 464ª.- TUBERÍA PVC 1 1/2” CONDUCCIÓN + PRUEBA; 468A.- TUBERÍA PVC 1” CONDUCCIÓN + PRUEBA;
DESCRIPCIÓN

La construcción de una red de tuberías para agua potable tiene como objeto terminar en una o más salidas, conocidas como "Punto de agua" en los diámetros establecidos en planos, desde el cual se da servicio a un artefacto sanitario o toma de agua para diferente uso; el material a utilizarse es PVC presión unión roscable.

Unidad:  Punto.

Materiales mínimos: Tuberías PVC presión unión roscable, codos, tees, uniones, universales, y más accesorios de conexión, sellantes; que cumplirán con el capítulo de especificaciones técnicas de materiales.

Equipo mínimo: Herramienta menor, acanaladora, amoladora, tornillo de banco o prensa, tarraja para tubería de PVC, herramienta menor especializada.

Mano de obra mínima calificada: Categoría III, IV y V.

CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES

REQUERIMIENTOS PREVIOS

Como acciones previas a la ejecución de este rubro se realizará:

· Revisión general de planos con verificación de diámetros y tipo de material de tuberías; identificar exactamente cada uno de los artefactos sanitarios y otros servicios requeridos como lavadora, lavandería, tanque calentador o calefón, llaves de manguera, etc., así como la existencia de artefactos con válvulas de fluxómetro.

· Realizar planos y detalles complementarios, así como un plan de trabajo para aprobación de fiscalización. 

· Ratificar o definir según el caso, el tipo de artefacto, marca y modelo a instalarse; revisar el catálogo del fabricante para ubicar correctamente en su sitio el punto de agua, de no existir se prepararán detalles de instalación.

· Disponer de una bodega cubierta para almacenar el material a cargo de una persona que mantenga un kárdex para control de entrada y salida de materiales; verificar las cantidades y calidades de los materiales a emplear. La tubería de PVC presión unión roscable y los accesorios cumplirán con las especificaciones ASTM D- 1785- 89, para tubería de agua fría. El constructor presentará los informes de cumplimiento de estas especificaciones, de muestras tomadas del material puesto en obra, o a su vez los certificados del fabricante o lo determinado por la fiscalización.

· Notificar a fiscalización el inicio y condiciones de ejecución de los trabajos.

· Verificar los recorridos de tuberías a instalarse para evitar interferencias con otras instalaciones, procurando que éstos sean lo más cortos posibles; revisar si las tuberías cruzarán juntas de construcción o elementos estructurales para prever su paso; que las tuberías no estén en contacto con materiales o en sitios no apropiados, tomando las medidas correctivas.

· Marcar los sitios que se requiere acanalar o picar en pisos y paredes para alojar tuberías; el acanalado se realizará antes de enlucir las paredes o masillar el piso y cuando Fiscalización autorice esta operación, a fin de no afectar la estabilidad de la mampostería o estructura. La mampostería deberá tener un espesor mínimo de 150 mm. para abarcar tuberías de hasta 25 mm. de diámetro y mampostería de 200 mm. de espesor para tubería de hasta 38 mm. de diámetro máximo. Si la mampostería es de bloque, esta será del tipo de doble cámara longitudinal. No se permitirá empotrar tuberías de agua potable en mamposterías de 100 mm. de espesor.

· Constatar la existencia y buen estado del equipo y herramienta apropiada para ejecutar el trabajo, así como el personal calificado.

· Verificar si la fuente de abastecimiento es de la red pública, en cuyo caso se deberá pedir la acometida correspondiente mediante solicitud a la Empresa de Agua Potable.

· Apertura del libro de obra, en el que se registran todos los trabajos ejecutados, las modificaciones o complementaciones, las pruebas realizadas y los resultados obtenidos, las reparaciones y nuevas pruebas.

DURANTE LA EJECUCIÓN

· Control de ingreso de material: todas las tuberías serán en sus tamaños originales de fabricación, no se permitirá el ingreso de pedazos o retazos de tuberías. Las tuberías y accesorios ingresarán con la certificación del fabricante o proveedor, sobre el cumplimiento de las especificaciones técnicas.

· Verificación de los niveles, alineaciones y plomos de los acanalados.

· Verificar que la mano de obra sea la adecuada para trabajar con PVC presión roscable. Escuadrado en cortes de tuberías, limado de rebabas, longitudes y profundidad de roscas, cuidado especial para proteger la tubería expuesta a maltrato.

· Instalar el menor número de uniones, utilizando tramos enteros de tubería; los cortes de tubería serán en ángulo recto y quedarán libres de toda rebaba; no se permitirá curvar los tubos, siempre se emplearán los accesorios adecuados.

· Como sellante se empleará cinta teflón en las roscas o sellaroscas apropiado para PVC, previa prueba y aprobación de la fiscalización.

· Toda tubería que se instale será anclada fijamente y la tubería a la vista, preferentemente a elementos estructurales, cuidando su adecuada alineación y buena presencia estética. Los elementos de fijación de las tuberías serán los establecidos en planos y a su falta los acordados por el constructor y la fiscalización.

· Constatar que el proceso de roscado de tuberías se ajuste a las especificaciones para rosca tipo NPT, incluido en las normas: INEN 117. Roscas ASA para tuberías y accesorios. Especificaciones, Norma ANSI B 2.1; ASTM D- 2464- 89 para tuberías y accesorios. 

· La distancia mínima entre tuberías de agua fría y caliente será de 100 mm. libres tanto vertical como horizontalmente.

POSTERIOR A LA EJECUCIÓN
· Antes de proceder a sellar las tuberías serán sometidas a una prueba de presión, de observarse fugas de agua se hará la reparación correspondiente y se realizará una nueva prueba. La ubicación, los tramos probados, sus novedades y resultados se anotarán en el libro de obra.

· Los tramos de tuberías ya aprobados se mantendrán con agua a la presión disponible en el sitio, para detectar fácilmente cualquier daño que se produzca en el avance de la obra.

· Revisión y mantenimiento de las tuberías, su adecuada fijación y posición tanto en alturas como en posición horizontal y profundidad de empotramiento; proceder a sellar las tuberías con el mortero utilizado para el enlucido en paredes. De requerirlo se colocarán mallas de refuerzo para impedir rajaduras posteriores en los sitios de fijación y relleno de las tuberías.

· Mantenimiento del sistema, hasta la entrega - recepción de la obra.

· Ejecución y entrega de los “Planos de ejecución” (As Built), planos en los que se determine la forma en que fue ejecutada toda la red de agua, con los detalles para ubicación posterior.

EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN
El proceso de instalación se iniciará por el sitio de acometida de cada ambiente, mediante una universal, instalando luego las tuberías que recorren hasta los ambientes de baños o áreas de servicio, para concluir con la ubicación de los puntos de agua en estas áreas.

Se determinará el material necesario para una jornada de trabajo y se solicitará en bodega; el sobrante al final de la jornada será devuelto a bodega. Para determinar la longitud de tramos de tuberías a cortarse, se ubican los accesorios que se conectarán a los extremos del tramo y se medirá con el traslape necesario para su conexión al accesorio.

Para el roscado se utilizará la tarraja apropiada para tubería PVC con el dado y la guía que corresponda al diámetro del tubo con la especificación de rosca NPT; el roscado se realizará en una sola operación continua, sin cortar la viruta y regresando la tarraja; los filetes deberán ser precisos y limpios, según lo determina la norma ANSI B 2.1.

Para la conexión de accesorios y tuberías se empleará un sellante que asegure una junta estanca como cinta teflón o sellaroscas para tubería PVC.

Se cuidará que al momento de conectar cada tramo de tubería, éste se encuentre limpio en su interior; el ajuste se realizará manualmente con un remate de una o dos vueltas con llave de tubo, sin forzar el ajuste perjudicando la resistencia del accesorio y los hilos de la rosca.

Una vez conectadas las tuberías se someterán a una prueba de presión no menor a 100 psi, procediendo a sellar todas las salidas en el tramo probado mediante tapones; se presurizará la red de tuberías con una bomba manual o motorizada provista de manómetro, hasta la presión de prueba manteniéndola por un lapso de quince minutos para proceder a inspeccionar la red. La existencia de fugas serán motivo de ubicación y reparación, para proceder a una nueva prueba, y cuyos costos serán a cargo del constructor. Alcanzada una presión estable de prueba, se mantendrá un tiempo mínimo de 24 horas.

Fiscalización realizará la aprobación o rechazo de los puntos concluidos, verificando el cumplimiento de esta especificación, los resultados de pruebas de los materiales y de presión de agua y de la ejecución total del trabajo.

MEDICIÓN Y PAGO
Los trabajos que ejecute el Constructor para el suministro, colocación e instalación de tubería  para redes de distribución y líneas de conducción de agua potable serán medidos para fines de pago en metros lineales, con aproximación de dos decimales; al efecto se medirá directamente en las obras las longitudes de tubería colocadas de cada diámetro y tipo, de acuerdo con lo señalado en el proyecto y/o las órdenes por escrito del ingeniero Fiscalizador.

Los accesorios de PVC (uniones, tees, codos, cruces, tapones, reductores, etc) serán medidos para fines de pago en unidades.  Al efecto se determinarán directamente en la obra el número de accesorios de los diversos diámetros según el proyecto y aprobación del Ingeniero Fiscalizador.

No se medirá para fines de pago las tuberías y accesorios que hayan sido colocados fuera de las líneas y niveles señalados por el proyecto y/o las señaladas por el ingeniero Fiscalizador de la obra, ni la reposición, colocación e instalación de tuberías y accesorios que deba hacer el Constructor por haber sido colocadas e instaladas en forma defectuosa o por no haber resistido las pruebas de presión hidrostáticas.

Los trabajos de instalación de las unidades ya sean estas mecánicas, roscadas, soldadas o de cualquier otra clase, y que formen parte de las líneas de tubería para redes de distribución o líneas de conducción formarán parte de la instalación de ésta.

Los trabajos de acarreo, manipuléo y de más formarán parte de la instalación de las tuberías

Las puntos de salida de agua potables seram medidos en unidades y su pago será por "Punto de agua en PVC roscable", esto es, el correspondiente al número de salidas de agua incluidas en cada ambiente: cocina, baño, área de servicio, etc. Los recorridos para llegar a los ambientes y los montantes, se cubicarán como rubro aparte, como recorridos en los diámetros correspondientes.
VÁLVULAS DE AIRE 1”


DEFINICIÓN.- 


Se entenderá por suministro e instalación de válvulas de aire el conjunto de operaciones que deberá ejecutar el Constructor para suministrar y colocar en los lugares que señale el proyecto y/o las órdenes del Ingeniero Fiscalizador de la Obra, las válvulas de aire que se requieran.

Se entenderá por válvulas de aire o ventosas, al dispositivo que se use para permitir el escape de aire acumulado.


ESPECIFICACIONES.- 


El suministro e instalación de válvulas de aire comprende las siguientes actividades: el suministro y el transporte de las válvulas de aire hasta el lugar de su colocación o almacenamiento provisional; las maniobras y acarreo locales que deba hacer el Constructor para distribuirlas a lo largo de las zanjas; la operación de bajar la válvula a la zanja, los acoples con la tubería y/o accesorios y la prueba una vez instaladas para su aceptación por parte de la Fiscalización.

SUMINISTRO DE LA VÁLVULA

Existen muchos tipos y modelos de válvulas de aire o ventosas.  Sin embargo por la actuación de las válvulas las clasificamos como:

1. Para admisión de aire durante el vaciado.

2. Para expulsión de aire durante el llenado.

3. Para expulsión del aire bajo presión.

De acuerdo a esto y dependiendo del número de funciones que realizan se dividen en: monofuncionales, bifuncionales y trifuncionales.  A su vez cada una de estas se puede dividir en otras subdivisiones dependiendo de la manera de extraer el aire, de la presión de trabajo, de la clase de agua que circule dentro de la tubería, etc.

La forma de calcular el tamaño de una válvula de aire depende de gráficos, hallados experimentalmente por los fabricantes, y cuyos resultados son solamente aplicables a este tipo de válvula, generalmente se seleccionan con el diámetro de la conexión y el caudal de funcionamiento.

Las válvulas de aire deberán tener mantenimiento cada cierto tiempo especificado por los fabricantes de las mismas.

Para solicitar una válvula de aire deberá especificarse cuantas funciones va a realizar, cuales son, si es roscada o bridada, el diámetro de conexión y el caudal.

El cuerpo, la tapa y en su caso la brida, serán de fundición de acuerdo con la norma ASTM A-48 Clase 30 ó A-126 Clase B.  Todas las partes internas deberán ser de acero inoxidable, norma ASTM A-276 para las válvulas de 1 y 2 pulgadas.  De acero inoxidable ASTM A-276 y de latón y bronce norma ASTM BB-52 para las de 3 y 4 pulgadas.  Las válvulas irán equipadas con un flotador de acero inoxidable según la norma ASTM A-240, para una presión de colapsamiento de 70 atmósferas.

Normalmente, para conducciones de agua limpia, las válvulas de aire deberán soportar una presión de trabajo de 21 atmósferas.  Antes del envío, todas las válvulas de aire deberán ser probadas en fábrica tanto hidrostática como neumáticamente.  Para evitar que caigan cuerpos extraños o polvo en los agujeros de salida del aire deberán tener una tapa protectora.  La válvula deberá estar pintada con una pintura tipo epoxi en el interior.

Si la presión de trabajo es superior a lo normal conviene cerciorarse de la composición de los aceros y las demás partes internas como externas, y el tipo de bridas. 

INSTALACIÓN DE LA VÁLVULA

El Constructor proporcionará las válvulas de aire, piezas especiales y accesorios necesarios para su instalación que se requieran según el proyecto y/o las órdenes del ingeniero Fiscalizador.

El Constructor deberá suministrar los empaques necesarios que se requieran para la instalación de las válvulas de aire.

Las uniones, válvulas de aire, tramos cortos y demás accesorios serán manejados cuidadosamente por el Constructor a fin de que no se deterioren.  Previamente a su instalación el ingeniero Fiscalizador inspeccionará cada unidad para eliminar las que presenten algún defecto en su fabricación.  Las piezas defectuosas serán retiradas de la obra y no podrán emplearse en ningún lugar de la misma, debiendo ser repuestas de la calidad exigida por el Constructor.

Antes de su instalación las uniones, válvulas de aire y demás accesorios deberán ser limpiadas de tierra, exceso de pintura, aceite, polvo o cualquier otro material que se encuentre en su interior o en las uniones.

Específicamente las válvulas de aire se instalarán de acuerdo a la forma de la unión de que vengan provistas, y a los requerimientos del diseño.

Todo tipo de válvula de aire debe llevar una llave de corte entre ellas y la conducción, para poder efectuar el mantenimiento o substitución sin tener que cortar el suministro de agua.

Las válvulas se instalarán de acuerdo con las especificaciones especiales suministradas por el fabricante para su instalación.

Para realizar la limpieza, desinfección y prueba de las válvulas de aire se hará en conjunto con la realización de la limpieza, desinfección y prueba de la conducción o red de distribución de agua potable.

FORMA DE PAGO.- 


Los trabajos que ejecute el Constructor para el suministro, colocación e instalación de válvulas de aire para redes de distribución y líneas de conducción de agua potable serán medidos para fines de pago en unidades colocadas de cada diámetro, de acuerdo con lo señalado en el proyecto y/o las órdenes por escrito del ingeniero Fiscalizador.

No se medirá para fines de pago las válvulas de aire que hayan sido colocadas fuera de las líneas y niveles señalados por el proyecto y/o las señaladas por el ingeniero Fiscalizador de la obra, ni la reposición, colocación e instalación de válvulas de aire que deba hacer el Constructor por haber sido colocadas e instaladas en forma defectuosa o por no haber resistido las pruebas de presión hidrostáticas.

En la instalación de válvulas de aire quedarán incluidas todas las operaciones que deba ejecutar el Constructor para la preparación, presentación de las válvulas, protección anticorrosiva, bajado a las zanjas, protección catódica y de más que debe realizar para su correcta instalación.

Los trabajos de instalación de las unidades ya sean estas mecánicas, roscadas, soldadas o de cualquier otra clase, y que formen parte de las líneas de tubería para redes de distribución o líneas de conducción formarán parte de la instalación de ésta.

Los trabajos de acarreo, manipuleo y de más formarán parte de la instalación de las válvulas de aire.

El suministro, colocación e instalación de válvulas de aire le será pagada al Constructor a los precios unitarios estipulados en el Contrato.
VÁLVULAS DE CORTE 2”; VÁLVULAS DE CORTE 1 ½”

DEFINICIÓN.- 


Se entenderá por suministro e instalación de válvulas de corte el conjunto de operaciones que deberá ejecutar el Constructor para suministrar y colocar en los lugares que señale el proyecto y/o las órdenes del Ingeniero Fiscalizador de la Obra, las válvulas de corte que se requieran.

Se entenderá por válvulas de corte, al dispositivo que se use para permitir el cierre de rápido de conducción de agua.  

ESPECIFICACIONES.- 


El suministro e instalación de válvulas de corte comprende las siguientes actividades: el suministro y el transporte de las válvulas de corte hasta el lugar de su colocación o almacenamiento provisional; las maniobras y acarreo locales que deba hacer el Constructor para distribuirlas a lo largo de las zanjas; la operación de bajar la válvula a la zanja, los acoples con la tubería y/o accesorios y la prueba una vez instaladas para su aceptación por parte de la Fiscalización.

SUMINISTRO DE LA VÁLVULA

Las válvulas de corte deberán tener mantenimiento cada cierto tiempo especificado por los fabricantes de las mismas.

Normalmente, para conducciones de agua limpia, las válvulas de corte deberán soportar una presión de trabajo de 21 atmósferas.  Antes del envío, todas las válvulas de corte deberán ser probadas en fábrica tanto hidrostática como neumáticamente.  La válvula deberá estar pintada con una pintura tipo epoxi en el interior.

Si la presión de trabajo es superior a lo normal conviene cerciorarse de la composición de los aceros y las demás partes internas como externas, y el tipo de bridas. 

INSTALACIÓN DE LA VÁLVULA

El Constructor proporcionará las válvulas de corte, piezas especiales y accesorios necesarios para su instalación que se requieran según el proyecto y/o las órdenes del ingeniero Fiscalizador.

El Constructor deberá suministrar los empaques necesarios que se requieran para la instalación de las válvulas de corte.

Las uniones, válvulas de corte, tramos cortos y demás accesorios serán manejados cuidadosamente por el Constructor a fin de que no se deterioren.  Previamente a su instalación el ingeniero Fiscalizador inspeccionará cada unidad para eliminar las que presenten algún defecto en su fabricación.  Las piezas defectuosas serán retiradas de la obra y no podrán emplearse en ningún lugar de la misma, debiendo ser repuestas de la calidad exigida por el Constructor.

Antes de su instalación las uniones, válvulas de corte y demás accesorios deberán ser limpiadas de tierra, exceso de pintura, aceite, polvo o cualquier otro material que se encuentre en su interior o en las uniones.

Específicamente las válvulas de corte se instalarán de acuerdo a la forma de la unión de que vengan provistas, y a los requerimientos del diseño.

Todo tipo de válvula de aire debe llevar una llave de corte entre ellas y la conducción, para poder efectuar el mantenimiento o substitución sin tener que cortar el suministro de agua.

Las válvulas se instalarán de acuerdo con las especificaciones especiales suministradas por el fabricante para su instalación.

Para realizar la limpieza, desinfección y prueba de las válvulas de corte se hará en conjunto con la realización de la limpieza, desinfección y prueba de la conducción o red de distribución de agua potable.

FORMA DE PAGO.- 


Los trabajos que ejecute el Constructor para el suministro, colocación e instalación de válvulas de corte para redes de distribución y líneas de conducción de agua potable serán medidos para fines de pago en unidades colocadas de cada diámetro, de acuerdo con lo señalado en el proyecto y/o las órdenes por escrito del ingeniero Fiscalizador.

No se medirá para fines de pago las válvulas de corte que hayan sido colocadas fuera de las líneas y niveles señalados por el proyecto y/o las señaladas por el ingeniero Fiscalizador de la obra, ni la reposición, colocación e instalación de válvulas de corte que deba hacer el Constructor por haber sido colocadas e instaladas en forma defectuosa o por no haber resistido las pruebas de presión hidrostáticas.

En la instalación de válvulas de corte quedarán incluidas todas las operaciones que deba ejecutar el Constructor para la preparación, presentación de las válvulas, protección anticorrosiva, bajado a las zanjas, protección catódica y de más que debe realizar para su correcta instalación.

Los trabajos de instalación de las unidades ya sean estas mecánicas, roscadas, soldadas o de cualquier otra clase, y que formen parte de las líneas de tubería para redes de distribución o líneas de conducción formarán parte de la instalación de ésta.

Los trabajos de acarreo, manipuleo y de más formarán parte de la instalación de las válvulas de corte.

El suministro, colocación e instalación de válvulas de corte le será pagada al Constructor a los precios unitarios estipulados en el Contrato.

BOMBA DE IMPULSIÓN 2 HP INCL. ACCES.

Definición.- Este rubro corresponde a la bomba de impulsión 2HP debe ser de marca importada y con certificado de calidad.

Medición y forma de pago.
La fiscalización debe considerar este rubro como unidad y calificarla como aceptada una vez confirmado que cumpla con las especificaciones, sea nueva de paquete con marca y  procedencia según lo contratado.
780.- PINTURA DE CAUCHO INTERIOR/EXTERIOR

DESCRIPCIÓN Y MÉTODO:

Este artículo se refiere a los trabajos de aplicación de pasta y pintura sobre las superficies enlucidas de las paredes interiores, exteriores y bajo cubierta.

Los materiales a emplearse serán de la mejor calidad, debiéndose someter a la aprobación del Fiscalizador, los distintos componentes o marca de pinturas.

Todas las superficies a pintar antes de aplicar ninguna mano de pintura, tienen que estar limpias y lijadas.  Las paredes a pintar deben presentar absoluta uniformidad, sin huecos, rayas, raspados ni salientes, debiendo dichas superficies ser pasteadas con yeso virgen diluido en leche y luego lijados en forma perfecta y prolija.  La Fiscalización dará su aprobación sobre la preparación de las superficies, antes de darse la primera capa de pintura.  Aprobada la preparación de la superficie a pintarse, se procederá a la colocación de la capa de sellador.  La primera capa de pintura se lo dará una vez aprobada por la Fiscalización la capa de sellador, La capa de finalización se lo dará así mismo cuando los Fiscalizadores hayan aprobado las capas anteriores.

La Fiscalización exigirá manos adicionales de pintura si el trabajo ejecutado no cumple a cabalidad con lo solicitado, estando el Contratista obligado a ejecutar nuevamente el trabajo sin derecho a cobro por este trabajo adicional.

MEDIDA Y FORMA DE PAGO:

La unidad de medida será el metro cuadrado “M2”, realmente ejecutado y aprobado por la Fiscalización. Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato.

114S.- EXCAVACIÓN TIERRA A MAQUINA H=0-2 m; 116S.- EXCAVACIÓN TIERRA A MAQUINA H=2-4 m


DEFINICIÓN.- 

Se entiende por excavaciones en general, el remover y quitar la tierra u otros materiales con el fin de conformar espacios para alojar mamposterías, canales y drenes, elementos estructurales, alojar las tuberías y colectores; incluyendo las operaciones necesarias para: compactar o limpiar el replantillo y los taludes, el retiro del material producto de las excavaciones, y  conservar  las mismas por el tiempo que se requiera hasta culminar satisfactoriamente la actividad planificada.


ESPECIFICACIONES.- 

La excavación  será efectuada de acuerdo con los datos señalados en los planos, en cuanto a alineaciones pendientes y niveles, excepto cuando se encuentren inconvenientes imprevistos en cuyo caso, aquellos pueden ser modificados de conformidad con el criterio técnico del Ingeniero Fiscalizador.

El fondo de la zanja será lo suficientemente ancho para permitir el trabajo de los obreros y para ejecutar un buen relleno.

Las excavaciones deberán ser afinadas de tal forma que cualquier punto de las paredes  no difiera en más de 5 cm de la sección del proyecto, cuidándose de que esta desviación no se haga en forma sistemática.

La ejecución de los últimos 10 cm de la excavación se deberá efectuar con la menor anticipación posible a la colocación de la tubería o fundición del elemento estructural. Si por exceso de tiempo transcurrido entre la conformación final de la zanja y el tendido de las tuberías, se requiere un nuevo trabajo antes de tender la tubería, éste será por cuenta de Constructor.


Se debe vigilar que desde el momento en que se inicie la excavación, hasta que termine el relleno de la misma, no transcurra un lapso mayor de siete días calendario, salvo en  las condiciones especiales que serán absueltas por el Ingeniero Fiscalizador.

Cuando a juicio del Ingeniero Fiscalizador, el terreno que constituya el fondo de las zanjas sea poco resistente o inestable, se procederá a realizar sobre excavación hasta encontrar terreno conveniente; este material inaceptable se desalojará, y se procederá a reponer hasta el nivel de diseño,  con tierra buena, replantillo de grava, piedra triturada o cualquier otro material que a juicio del Ingeniero Fiscalizador sea conveniente.

Si los materiales de fundación natural son aflojados y alterados por culpa del constructor, más de lo indicado en los planos, dicho material será removido, reemplazado, compactado, usando un material conveniente aprobado por el Ingeniero Fiscalizador, y a costo del contratista.

Cuando los bordes superiores de excavación de las zanjas estén en pavimentos, los cortes deberán ser  lo más rectos y regulares posibles.

Excavación a máquina en tierra

Se entenderá por excavación a máquina de zanjas la que se realice según el proyecto para la fundición de elementos estructurales, alojar la tubería o colectores, incluyendo las operaciones necesarias para compactar, limpiar el replantillo y taludes de las mismas, la remoción del material producto de las excavaciones y conservación de las excavaciones por el tiempo que se requiera hasta una satisfactoria colocación de la tubería.

Excavación a máquina en tierra, comprenderá la remoción de todo tipo de material (sin clasificar) no incluido en las definiciones de roca, conglomerado y fango.

Cuando el fondo de la excavación, o plano de fundación tenga roca, se sobreexcavará una altura conveniente y se colocará replantillo adecuado de conformidad con el criterio del Ingeniero Fiscalizador.

FORMA DE PAGO.- 


La excavación a máquina se medirá en metros cúbicos (m3) con aproximación a la décima, determinándose los volúmenes en  la  obra según el proyecto y las disposiciones del Fiscalizador. No se considerarán las excavaciones hechas fuera del proyecto sin la autorización debida, ni la remoción de derrumbes originados por causas imputables al Constructor.

El pago se realizará por el volumen realmente excavado, calculado por franjas en los rangos determinados en esta especificación, más no calculado por la altura total excavada

Se tomarán en cuenta las sobreexcavaciones cuando estas sean debidamente aprobadas por el Ingeniero Fiscalizador.

346A.- TAPA DE TOL GALV. 2.8 mm MARCO ANG. 25x3 mm


DEFINICIÓN.- 


Son estructuras construidas con elementos de acero en perfiles, varillas, tubos, láminas de acero, de acuerdo al diseño y función  en la construcción. 

Toda tapa de tol galv. se localizará en los sitios que determinen los planos y/o lo indicado por el Ingeniero Fiscalizador.

La forma, materiales y dimensiones de todos sus elementos, así como los mecanismos de elevación, perfiles, láminas, etc.  se sujetarán a lo que se indique en los planos y/o lo indicado por el Ingeniero Fiscalizador.  El Contratista podrá poner en consideración del Ingeniero Fiscalizador los cambios que creyere convenientes en los diseños de las tapas, debiendo éste aprobar o rechazar dichos cambios.

El hierro y el acero de las calidades prescritas, a usarse en las obras previstas en el proyecto, deberán ser trabajados diligentemente, con maestría, regularidad de formas, precisión de dimensiones, con especial referencia a las soldaduras, remachados y sujeción con pernos; serán rechazadas todas las piezas que presentarán indicios de imperfección.

ESPECIFICACIONES.- 


Todos los elementos construidos con los materiales de acero indicados en la especificación correspondiente, se ceñirán a las siguientes especificaciones generales:

a)
Las varillas y perfiles serán obtenidas de laminación directa de lingotes de adecuada identificación del proceso básico (Siemens Martín) o acero de horno eléctrico (Siemens Martín ) ácido.

b)
Los diferentes elementos estructurales, se unirán con suelda eléctrica, autógena, bronce o por puntos. También los elementos podrán unirse con remaches o pernos.

c.)
Cuando se trate de soldar láminas de hierro negro con perfiles u otros elementos, se tendrá cuidado de escoger el adecuado watiage de aplicación para el electrodo, con el objeto de evitar deformaciones y ondulaciones en la lámina o elementos delgados.

La tapa sanitaria se construirá sobre un marco de perfiles de hierro tipo L de (25x25x3) mm.  La lámina de la tapa será de tol de 2.80 mm de espesor e irá soldada a los perfiles antes indicados.  La bisagra que permite girar a la tapa estará sujeta al hormigón por medio de un perno de la tapa sanitaria.

El acabado exterior de la tapa sanitaria será con pintura anticorrosiva sobre la que se colocarán las capas de pintura de caucho color negro mate.

FORMA DE PAGO.- 


Las tapa de TOL Galv. 2.8 mm marco ang. 25x3 mm, se medirá metros cuadrados “m2”, realmente ejecutado y aprobado por la Fiscalización. Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato con aproximación a la décima.

278F.- RIPIO D=1/2” (MATERIAL FILTRANTE)

El ripio de ½” (material filtrante)  deberá provenir de depósitos naturales o de canteras; será de calidad aprobada, sólida resistente y durable, exenta de defectos que afecten a su resistencia y estará libre de material vegetal tierra u otro material objetables. Toda la piedra alterada por la acción de la intemperie o que se encuentre meteorizada, será rechazada.

Las piedras a emplearse como material filtrante serán limpias, graníticas, andesíticas o similares, de resistencia y tamaño adecuado para el uso que se les va a dar, inalterables bajo la acción de los agentes atmosféricos. El ripio de ½” (material filtrante)

ENSAYOS Y TOLERANCIAS:

El ripio de ½” (material filtrante) tendrá una densidad mínima de 2.3 gr/cm3, y no presentará un porcentaje  de desgaste mayor a 40 en el ensayo de abrasión norma INEN 861 luego de 500 vueltas de la maquina de los Ángeles.

El ripio de ½” (material filtrante) no arrojará una perdida de peso mayor al 12 %, determinada en el ensayo de durabilidad, norma INEN 863, Luego de 5 ciclos de inmersión y lavado con sulfato de sodio.

El tamaño de las piedras deberá ser tal que en ningún caso supere el 25 % de la menor dimensión de la estructura a construirse. El volumen de piedras incorporadas no excederá del 50 % del volumen de la obra o elemento que se esta construyendo con ese material.

FORMA DE PAGO.- 


El ripio de ½” (material filtrante), se medirá metros cúbicos “m3”, realmente ejecutado y aprobado por la Fiscalización. Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato con aproximación a la décima.

54S.- CODO PVC-S D=110 mm x 90( E/C DESAGÜE; 248S.- TEE PVC-S D=110 mm; CODOS PVC 2” x 90º; CODOS PVC 1 ½” x 90º;  TEE PVC 2”; REDUCTOR PVC DE 2” a 1 ½”; REDUCTOR PVC DE 1 ½” a 1” 

DEFINICIÓN.- 


Comprende el suministro, instalación y prueba de los accesorios PVC INEN 2059 la cual corresponde a conductos circulares provistos de un empalme adecuado, que garantice la hermeticidad de la unión, para formar en condiciones satisfactorias una tubería continua.

INSTALACIÓN Y PRUEBA DE LOS ACCESORIOS DE PVC

Corresponde a todas las operaciones que debe realizar el constructor, para instalar los accesorios y luego probarlos, a satisfacción de la fiscalización.

Entiéndase por accesorios de PVC todos aquellos accesorios fabricadas con un material que contiene como ingrediente principal una sustancia orgánica de gran peso molecular.  Los accesorios PVC de uso generalizado, se fabrica de materiales termoplásticos.

Dada la poca resistencia relativa de la tubería plástica contra impactos, esfuerzos internos y aplastamientos, es necesario tomar ciertas precauciones durante el transporte y almacenaje.

Debe almacenarse los accesorios de PVC en los sitios que autorice el Ingeniero Fiscalizador de la Obra, de preferencia bajo cubierta, o protegida de la acción directa del sol o recalentamiento.

No se deberá colocar ningún objeto pesado sobre la pila de accesorios de PVC.

Dado el poco peso y gran manejabilidad de los accesorios de PVC, su instalación es un proceso rápido, a fin de lograr el acoplamiento correcto de los accesorios para los diferentes tipos, se tomará en cuenta lo siguiente:

Uniones soldadas con solventes: Los accesorios de PVC de espiga y campana se unirán por medio de la aplicación de una capa delgada del pegante suministrado por el fabricante.

Se limpia primero las superficies de contacto con un trapo impregnado con solvente y se las lija, luego se aplica una capa delgada de pegante, mediante una brocha o espátula.  Dicho pegante deberá ser uniformemente distribuido eliminando todo exceso, si es necesario se aplicará dos o tres capas.  A fin de evitar que el borde liso de los accesorios remueva el pegante en el interior de la campana formada, es conveniente preparar el extremo liso con un ligero chaflán.  Se enchufa luego el extremo liso en la campana dándole una media vuelta aproximadamente, para distribuir mejor el pegante.  Esta unión no deberá ponerse en servicio antes de las 24 horas de haber sido confeccionada.

La instalación de los accesorios de PVC dado su poco peso y fácil manejabilidad, es un proceso relativamente sencillo.

FORMA DE PAGO.- 


El suministro, instalación y prueba de los accesorios de PVC se medirá en unidades, con dos decimales de aproximación. Su pago se realizará a los precios estipulados en el contrato,  realmente colocados y autorizados por Fiscalización.

Se tomará en cuenta solamente los accesorios que hayan sido aprobados por la fiscalización. Las muestras para ensayo que utilice la Fiscalización y el costo del laboratorio, son de cuenta del contratista.

24S.- CAJAS DE REVISIÓN H.S. 0.60 x 0.60 x TAPA H.A.
DESCRIPCIÓN Y MÉTODO:

Las cajas de revisión o de registro son de 0.60*0.60 m (dimensiones interiores).  Las paredes de la caja de revisión serán construidas de bloque, unidos con mortero en proporción 1:2 cemento-arena respectivamente.  El fondo de las cajas se fundirá una base de hormigón simple de 10 cm de espesor con una resistencia de f’c=180 kg/cm2.  Todo el interior de la caja de revisión será enlucida con masilla 1:3 cemento-arena y alisado con cemento puro.

Las tapas serán de hormigón armado de 6 cm de espesor, reforzada con hierro de 8 mm cada 15 cm en ambas direcciones, y deberán ser provistas de dos agarraderas que permitan su fácil remoción.
MEDIDA Y FORMA DE PAGO:

La unidad de medida, será el metro lineal, realmente ejecutado y aprobado por la fiscalización.  Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato.

612E.- LOSETA DE FONDO FALSO

DESCRIPCIÓN Y MÉTODO:

Las losetas de fondos falsos serán de H.S. f`c= 210 kg/cm2 y tendrán las siguientes dimensiones: de 0.20*0.20*1.12 m.  

La construcción de las losetas de fondo falso se hará siguiendo las normas técnicas sobre el hormigón de 210 kg/cm2.

MEDIDA Y FORMA DE PAGO:

La unidad de medida, será el metro lineal, realmente ejecutado y aprobado por la fiscalización.  Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato

10V.- ADOQUÍN E=10 cm f`c=300 KG/CM2 (VEHICULAR)

DESCRIPCIÓN Y MÉTODO:

El adoquín deberá cumplir con la norma INEN 1488, y su colocación será hecha de acuerdo a los planos.  La Fiscalización verificará que los afirmados estén de acuerdo a lo diseñado, para luego realizar el tendido de la capa de arena fina de 3 cm de espesor debidamente compactada y nivelada, ésta arena deberá pasar el tamiz # 10, el material no contendrá más del 5% de tamaños menores al del tamiz # 200, para luego proceder a la colocación del adoquín, e inmediatamente a emporar con arena cernida y cemento.

El contratista efectuará los remates del adoquín con un mortero 1:4 (cemento-arena), al comienzo y al final del adoquinado se construirá una berma de 0.15*0.35 m .  Todo material de deshecho y basuras en el sitio de la obra será retirado por cuenta el  Contratista.

Los ensayos serán realizados en los laboratorios de materiales, para lo cual se tomarán muestras siguiendo los procedimientos establecidos por las normas INEN para su selección.  Este muestreo se realizará en la fábrica previo a ser transportado al sitio de la obra, se verificará que cumpla con la resistencia característica  mínima de 300 kg/cm2 a los 28 días para luego autorizar su transporte y colocación. 

Una vez que el adoquín se encuentre en el sitio de la obra, se realizará una segunda toma de muestra, las mismas que serán recogidas de la obra para corroborar su resistencia, para control y aceptación de los adoquines, se tomará una muestra, la que consistirá en 10 unidades cada 2.000 adoquines o fracción de un mismo embarque o parada, los cuales se ensayarán todos, y los resultados obtenidos se promediarán para establecer su aceptación o rechazo

Los adoquines presentarán alta regularidad de sus formas, caras perfectamente encuadradas y paralelas, textura fina y algo rugosa en todas sus caras, no deberán emplearse ningún adoquín que esté roto, presente textura lisa o irregular, alta porosidad, y se desecharán también los adoquines que se presenten con coloraciones diferentes a los demás

MEDIDA Y FORMA DE PAGO:

La unidad de medida será el metro cuadrado  realmente ejecutado y aprobados por la Fiscalización. Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato

80S.- COLCHÓN ARENA FINA

DESCRIPCIÓN Y MÉTODO:

Este trabajo consiste en la colocación de arena fina de diámetro menor a 0.5 mm, sin la presencia de material vegetal, donde se colocara el adoquín vehicular.  El espesor de la cama de arena estará entre 5 y 6 cm, la cama de arena deberá estar debidamente confinada formando una superficie regular sobre la cual va a descansar el adoquín. 

MEDIDA Y FORMA DE PAGO:

La unidad de medida será el metro cúbico, realmente ejecutado y aprobado por la Fiscalización. Las cantidades determinadas se pagaran a los precios contractuales y que consten en el contrato.

68V.- BORDILLOS DE H.S. 0.20 x 0.20 F`C=180 KG/CM2

DESCRIPCIÓN Y MÉTODO:

Se construirán los bordillos de acuerdo al diseño de rasantes que se encuentran en los planos elaborados por el Departamento Técnico de la I. Municipalidad.

Los bordillos serán de hormigón simple en proporción de 1:3:4 (cemento, arena y ripio) respectivamente y que deberán mezclarse en hormigonera para obtener una resistencia del hormigón a la compresión de f’c=180 kg/cm2 a los 28 días; ésta resistencia es de exclusiva responsabilidad del Contratista, el mismo que deberá cumplir con las especificaciones ASTM C-150 y verificados por los ensayos de cilindros de muestras tomadas en el sitio de la obra por el Contratista y en presencia del Ingeniero Fiscalizador.

Se vaciará el hormigón sobre encofrados madera o metálicos debidamente preparados y limpios.

Las dimensiones del bordillo serán: 20 cm de ancho y una altura de 40 cm.

MEDIDA Y FORMA DE PAGO:

La unidad de medida será el metro lineal  realmente ejecutado y aprobado por la fiscalización.  Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato.

62V.- BORDILLOS DE H.S. 12 x 15 x 30  F`C=180 KG/CM2

DESCRIPCIÓN Y MÉTODO:

Se construirán los bordillos de acuerdo al diseño de rasantes que se encuentran en los planos elaborados por el Departamento Técnico de la I. Municipalidad.

Los bordillos serán de hormigón simple en proporción de 1:3:4 (cemento, arena y ripio) respectivamente y que deberán mezclarse en hormigonera para obtener una resistencia del hormigón a la compresión de f’c=180 kg/cm2 a los 28 días, ésta resistencia es de exclusiva responsabilidad del Contratista, el mismo que deberá cumplir con las especificaciones ASTM C-150 y verificados por los ensayos de cilindros de muestras tomadas en el sitio de la obra por el Contratista y en presencia del Ingeniero Fiscalizador.

Las dimensiones de los bordillos serán: 12 cm de ancho en la parte superior, 15 cm de ancho en la parte inferior y una altura de 30 cm, quedando la cara inclinada hacia la calzada y la cara opuesta debidamente aplomada, Se vaciará el hormigón sobre encofrados madera o metálicos debidamente preparados y limpios.

MEDIDA Y FORMA DE PAGO:

La unidad de medida será el metro lineal  realmente ejecutado y aprobado por la fiscalización.  Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato.

150E.- CERRAMIENTO DE MALLA H= 2.00 m ALAMBRE DE PUAS


DEFINICIÓN.- 


Son los elementos que serán  utilizados en la construcción de los cerramientos perimetrales que se utilizan para la protección de estructuras con el objeto de evitar el ingreso de personas extrañas al  lugar de un determinado proyecto.

ESPECIFICACIONES.- 


La malla a ser utilizada tiene que ser alambre de acero triple galvanizado; esta irá fijada en los parantes verticales construidos con tubos de hierro galvanizado de Ø 2" cerrados en su parte superior y separados cada 2,00 metros aproximadamente ó al espaciamiento que indiquen los planos,  o Fiscalización, empotrados en zócalos de hormigón simple.  Los elementos de hierro no galvanizado se pintarán con pintura anticorrosiva de aluminio y dos manos de pintura de esmalte, en la parte superior del cerramiento y en todo el perímetro se colocaran tres filas de alambre de púas triple galvanizado.

FORMA DE PAGO.- 


El cerramiento de malla triple galvanizada se pagará en metros lineales (m), con aproximación de dos decimales.

4V.- ADOQUÍN RECTANGULAR 4 x 10 x 20 DE COLOR (PEATONAL).

DESCRIPCIÓN Y MÉTODO:

El adoquín deberá cumplir con la norma INEN 1488, y su colocación será hecha de acuerdo a los planos.  La Fiscalización verificará que los afirmados estén de acuerdo a lo diseñado, para luego realizar el tendido de la capa de arena fina de 3 cm de espesor debidamente compactada y nivelada, ésta arena deberá pasar el tamiz # 10, el material no contendrá más del 5% de tamaños menores al del tamiz # 200, para luego proceder a la colocación del adoquín, e inmediatamente a emporar con arena cernida y cemento.

El contratista efectuará los remates del adoquín con un mortero 1:4 (cemento-arena), al comienzo y al final del adoquinado se construirá una berma de 0.15*0.35 m .  Todo material de deshecho y basuras en el sitio de la obra será retirado por cuenta el  Contratista.

Los ensayos serán realizados en los laboratorios de materiales, para lo cual se tomarán muestras siguiendo los procedimientos establecidos por las normas INEN para su selección.  Este muestreo se realizará en la fábrica previo a ser transportado al sitio de la obra, se verificará que cumpla con la resistencia característica  mínima de 210 kg/cm2 a los 28 días para luego autorizar su transporte y colocación. 

Una vez que el adoquín se encuentre en el sitio de la obra, se realizará una segunda toma de muestra, las mismas que serán recogidas de la obra para corroborar su resistencia, para control y aceptación de los adoquines, se tomará una muestra, la que consistirá en 10 unidades cada 2.000 adoquines o fracción de un mismo embarque o parada, los cuales se ensayarán todos, y los resultados obtenidos se promediarán para establecer su aceptación o rechazo

Los adoquines presentarán alta regularidad de sus formas, caras perfectamente encuadradas y paralelas, textura fina y algo rugosa en todas sus caras, no deberán emplearse ningún adoquín que esté roto, presente textura lisa o irregular, alta porosidad, y se desecharán también los adoquines que se presenten con coloraciones diferentes a los demás

MEDIDA Y FORMA DE PAGO:

La unidad de medida será el metro cuadrado  realmente ejecutado y aprobados por la Fiscalización.  Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato

194E.- CONTRAPISO H.S. e=10 cm 180 KG/CM2 SUB – BASE 15 CM

DESCRIPCIÓN Y MÉTODO:

Se construirá el contrapiso sobre una capa de material de sub-base clase 3 E=15 cm debidamente compactado.  El contrapiso será de hormigón simple de 8 cm de espesor, en proporción de 1:3:4 (arena, cemento, ripio) respectivamente y deberá ser mezclado en concretera y un masillado de 2 centímetros dando un total de 10 centímetros de espesor de contrapiso. Se cuidarán especialmente los niveles y pendientes señalados en los planos.

La resistencia del hormigón a la compresión simple es de f’c= 180 kg/cm2.

Los pisos tendrán un acabado perfectamente regular con una capa de mortero 1:3 cemento arena de 2 cm de espesor.  El acabado será de acuerdo a los planos.

El acabado del masillado será ejecutado inmediatamente de fundido el contrapiso

MEDIDA Y FORMA DE PAGO:

La unidad de medida será el metro cuadrado, realmente ejecutado y aprobado por la Fiscalización. Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato

176E.- COLUMBIOS (JUEGOS RECREACIONALES)

DESCRIPCIÓN Y MÉTODO.-

Comprende todos los trabajos que se requieran para la construcción de un columbios que deberá ser de tres servicios, para lo cual su estructura de soporte se lo hará con tubo poste de 2” los elementos verticales y tubo de 3” el elemento horizontal de soporte de los columbios y para soporte de los columbios se colocara cadenas de 3/8”.

Los columbios serán pintados y el fiscalizador verá la correcta construcción de la misma, cualquier defecto en su fabricación deberá ser corregida con cuenta y riesgo del contratista.

 MEDICIÓN Y PAGO.-

La unidad de medida  será la unidad y el pago se lo realizara de acuerdo a los precios y cantidades que consten en el contrato.

8F.- SUBE Y BAJA (JUEGOS RECREACIONALES)

DESCRIPCIÓN Y MÉTODO.-

Comprende todos los trabajos que se requieran para la construcción de un sube y baja con tres servicios, para lo cual sus elementos serán con tubo poste de 2”, su construcción se la realizara de acuerdo a los diseños adjuntos en los planos. 

Los sube y baja serán pintados y el fiscalizador verá la correcta construcción de la misma, cualquier defecto en su fabricación deberá ser corregida con cuenta y riesgo del contratista 

 MEDICIÓN Y PAGO.

La unidad de medida  será la unidad y el pago se lo realizara de acuerdo a los precios y cantidades que consten en el contrato.

ESCALERA CHINA (JUEGOS RECREACIONALES)

DESCRIPCIÓN Y MÉTODO.-

Comprende todos los trabajos que se requieran para la construcción de la escalera china para lo cual sus elementos verticales y horizontales se los hará con tubo de 11/2” y para la escalera sus elementos horizontales se los hará con tubos poste de 1”, su construcción se la realizara de acuerdo a los diseños adjuntos en los planos. 

La escalera china serán pintados y el fiscalizador verá la correcta construcción de la misma, cualquier defecto en su fabricación deberá ser corregida con cuenta y riesgo del contratista 

MEDICIÓN Y PAGO.

La unidad de medida  será la unidad y el pago se lo realizara de acuerdo a los precios y cantidades que consten en el contrato

214F.- RESBALADERA (JUEGOS RECREACIONALES)

DESCRIPCIÓN Y MÉTODO.-

Comprende todos los trabajos que se requieran para la construcción de una resbaladera metálica, para lo cual sus elementos serán con tubo poste de 2” y lamina de tol 3 mm,  su construcción se la realizara de acuerdo a los diseños adjuntos en los planos. 

Los tubos de las resbaladeras serán pintados con pintura anticorrosiva y el fiscalizador verá la correcta construcción del misma, cualquier defecto en su fabricación deberá ser corregida con cuenta y riesgo del contratista.

MEDICIÓN Y PAGO.

La unidad de medida  será la unidad y el pago se lo realizara de acuerdo a los precios y cantidades que consten en el contrato.

82F.- BARRAS PARALELAS TUBO H.G ISO II

DESCRIPCIÓN Y MÉTODO.-

Comprende todos los trabajos que se requieran para la construcción de un barra paralela con tubo H.G., para lo cual sus elementos verticales serán con tubo poste de 3” y los parantes de 2”,  su construcción se la realizara de acuerdo a los diseños adjuntos en los planos. 

Los tubos verticales de las barras paralelas serán pintados con pintura anticorrosiva y el fiscalizador verá la correcta construcción del misma, cualquier defecto en su fabricación deberá ser corregida con cuenta y riesgo del contratista.

MEDICIÓN Y PAGO.

La unidad de medida  será la unidad y el pago se lo realizara de acuerdo a los precios y cantidades que consten en el contrato.

80F.- BARRAS ASIMÉTRICA FIJA TUBO H.G ISO II

DESCRIPCIÓN Y MÉTODO.-

Comprende todos los trabajos que se requieran para la construcción de un barra asimetrica con tubo H.G., para lo cual sus elementos serán con tubo poste de 3”y 2”,  su construcción se la realizara de acuerdo a los diseños adjuntos en los planos. 

Los tubos verticales de las barras paralelas serán pintados con pintura anticorrosiva y el fiscalizador verá la correcta construcción del misma, cualquier defecto en su fabricación deberá ser corregida con cuenta y riesgo del contratista.

MEDICIÓN Y PAGO.

La unidad de medida  será la unidad y el pago se lo realizara de acuerdo a los precios y cantidades que consten en el contrato.

212E.- CUBIERTA DE POLICARBONATO T/Z TENDIDO Y COLOCACIÓN

DEFINICIÓN.- 

Es el conjunto de actividades para colocar el recubrimiento de una estructura de cubierta, formada por láminas onduladas de policarbonato. Sobre estructura de madera ó metálica, de formas y dimensiones acordes con la necesidad del proyecto.

El objetivo será la instalación de la cubierta especificada en los sitios que se indique en planos del proyecto, detalles constructivos o los determinados por la dirección arquitectónica o por fiscalización, así como cubrir y proteger una edificación de los cambios e inclemencias del tiempo.

ESPECIFICACIONES.- 

Materiales mínimos: cubierta de policarbonato, caballetes, tornillos autoperforantes para sujeción. 

Requerimientos previos:

* Revisión de los planos del proyecto, donde se especifique el tamaño de las láminas, distancia entre ejes de correas, detalles de colocación, los elementos y accesorios de cubierta tales como: limatesa, limahoya, caballete, zonas de iluminación y ventilación, canales de agua lluvia, vierteaguas y otros complementarios del sistema de cubierta. El constructor desarrollará los planos de taller y demás detalles, para la total especificación de la cubierta y sus detalles de ejecución.

* Definición del plan de trabajo de colocación: consideración de la dirección de los vientos. En estructuras metálicas o de madera de gran dimensión, la colocación se realizará simultáneamente por los dos costados opuestos, para permitir una carga uniforme de la estructura soportante. 

* El diseño debe prever una ventilación adecuada del local, para evitar el deterioro de las láminas por la condensación del vapor de agua.

* Materiales aprobados por fiscalización, en cantidad suficiente para la ejecución del rubro y ubicados en un sitio próximo al de colocación.

* Si las láminas van a ser pintadas, realizar con anterioridad para prever su buena ejecución y secado (no forma parte de este rubro, pero de incluirse en el proyecto, debe ejecutarse con anterioridad, ya sea pintura interior o exterior, para los que se observarán las especificaciones del fabricante de la pintura).

* Verificación de niveles, cotas y pendientes mínimas, que estén determinadas en el proyecto.

* Estructura de cubierta concluida: metálica o de madera.

* Preservación y tratamiento de madera utilizada en la estructura de cubierta: terminada

* Protección con pintura anticorrosivo en estructura metálica de cubierta: terminada

* Determinar el sistema de andamiaje y forma de sustentación.

* Sistemas de seguridad y protección para los obreros que ejecuten el rubro.

* Indicación de Fiscalización que se puede iniciar con el rubro.

Durante la ejecución:

* Verificación de el estado de las láminas a su ingreso a obra y previo su pintado y colocación: no presentarán rajadura alguna; espesor constante y uniforme, con las esquinas y sus cantos en perfecto estado. 

* Control del sistema de almacenamiento: no se permitirá pilas de más de diez láminas, perfectamente asentadas sobre maderos nivelados. No se permitirá el apilamiento de las láminas sobre la estructura de cubierta.

* El constructor verificará la forma idónea de transporte, descargue, arrume, izada, colocación y fijación en el sitio. 

* Control de los cortes de traslape, en sus dimensiones requeridas, conforme los traslapes determinados: cortes uniformes y exactos. El corte en exceso determinará el rechazo de la lámina. El corte en defecto, será corregido.

* Control de la colocación de los canales de aguas lluvias en las limahoyas, antes de la colocación de la cubierta de láminas onduladas: verificación de la capacidad de desagüe del canal, ancho, altura ( mínimo 40 mm.) y traslape de alas laterales, bajo la cubierta ( mínimo 50 mm.).

* Control del inicio de la colocación: será desde la parte lateral e inferior de la cubierta, siempre en sentido contrario a los vientos predominantes.

* Verificación del equipo adecuado para instalar, perforar  y cortar las planchas.

* El traslape longitudinal mínimo será de 140 mm., para inclinaciones mínimas del 27% o 15O.

* Para traslapes laterales se conservará el determinado por el fabricante o un mínimo de una onda.

* Se tenderán guías de piola para alineamientos y nivelaciones.

* Evitar golpes y movimientos bruscos, que provoquen deslizamientos o rupturas de la plancha.

* Las perforaciones serán 1 mm. superior al diámetro de los ganchos o pernos a traspasar las láminas. 

* Verificación del tipo y dimensión de tirafondos para sujeción en estructura de madera y ganchos tipo "J",  para sujeción en estructura metálica.

* Debe verificarse la coincidencia de las ondas en el cumbrero, para que los caballetes ajusten en ambos sentidos. 


* Colocación de piezas complementarias como: caballete, limatesa, unión limatesa, unión caballete - limatesa y otros.

* Nunca se debe pisar en forma directa sobre la lámina: se utilizará tablones de madera debidamente sustentados para evitar deslizamientos.

* Impermeabilización total de la cubierta, mediante arandelas de material plástico, bajo la rodela metálica y recubrimiento de la cabeza del tirafondo o perno con capuchón de plástico.

Posterior a la ejecución:

* Colocación y fijación de elementos complementarios del sistema de cubierta.

* Puesta a prueba y verificación de la impermeabilidad de la cubierta: Fiscalización exigirá las pruebas necesarias para la aceptación del rubro concluido.

* Verificación de niveles, alineamientos, pendientes y otros.

* Limpieza y retiro de cualquier desperdicio en la cubierta.

* Colocación de canales y bajantes de agua lluvia perimetrales ( posterior a este rubro).

* Verificación del sistema de ventilación de los ambientes abiertos hacia la cubierta o los ambientes entre cielo raso y cubierta: siempre existirá una ventilación a los niveles superiores de la cubierta, en las paredes, máximo 200 mm. bajo el nivel máximo, para permitir la adecuada ventilación.

Ejecución y complementación:

El contratista verificará o recibirá la aprobación de fiscalización de que la estructura de cubierta y el avance de la obra se encuentra en condiciones de recibir la instalación de las láminas onduladas. Para la luz de apoyo de las correas, se tomará en cuenta las medidas comerciales de las planchas y los diseños existentes. Se verificará la dirección de los vientos predominantes del sector para iniciar la colocación en sentido contrario a éstos. 

Se iniciará el trabajo con la pintura de las láminas ( de preverlo el proyecto) y el despunte de las mismas, para su posterior izado al lugar de su colocación. La primera lámina y la última, de esquinas opuestas no se despuntarán.

La primera placa será colocada en el punto más bajo de la cubierta,  para continuar en forma ascendente hasta el remate o cumbrero de la misma, y este procedimiento se lo repetirá con las placas que se coloquen a continuación. Las placas inferiores, se colocarán adicionalmente con ganchos de platina, para impedir su deslizamiento. La fijación de las láminas onduladas se realizará en la parte alta de la segunda y quinta onda, ya sea con tirafondo galvanizado y su respectiva arandela de material asfáltico ( para sujeción sobre madera),  perforándola previamente con taladro, o  con gancho "J"  para estructura metálica.

Cuando exista la sobreposición de cuatro placas, se requiere de un despunte de las dos placas opuestas, colocadas en el segundo y tercer orden, despunte que será un corte que cubra el traslape vertical y horizontal, efectuado con serrucho o amoladora y disco abrasivo ( para la exactitud requerida, se utilizarán plantillas de corte). En la cabeza del clavo o gancho y en su contorno se colocará un recubrimiento de capuchón plástico. Bajo ningún concepto se permitirá pisar en forma directa sobre las láminas, para ello se utilizará tablones sobre apoyos de madera, el que será amarrado a la estructura de cubierta para evitar deslizamientos.

Para los traslapes mínimos, aleros máximos e inclinaciones se regirá a las especificaciones del fabricante, o se observarán las siguientes dimensiones: 

* Traslapes: longitudinal o de los extremos de la placa 140mm., lateral o empalme lado a lado de una onda.

* Aleros: longitudinal de 200 mm sin apoyo; lateral sin apoyo: una onda. 

* La inclinación mínima de cubierta será del 27% o 15 grados.

Adicional al proceso de instalación indicado anteriormente, se observará el manual de recomendaciones del fabricante y el "Código de práctica" para colocación de láminas de asbesto - cemento en cubiertas de edificios, del Instituto Ecuatoriano de Normalización INEN CP-13.

Fiscalización aprobará o rechazará la entrega de la cubierta de policarbonato concluida, que se sujetará a las pruebas, tolerancias y condiciones en las que se realiza dicha entrega.

FORMA DE PAGO.- 

La medición se la hará en unidad de superficie y su pago será por metro cuadrado "M2.", en base a la medición de los planos inclinados de la cubierta del área realmente ejecutada, que debe verificarse en sitio y con planos del proyecto. No se medirán los traslapes, los que serán incluidos en el análisis de precios unitarios.

122F.- TUBO ESTRUCTURAL D= 2” SOLDADO PINTADO

Se usará tubería galvanizada 2”. Los tubos serán protegidos con dos manos de pintura anticorrosiva y dos manos de pintura esmalte.

Los tubos a usarse en las obras previstas en el proyecto, deberán ser trabajados diligentemente, con maestría, regularidad de formas, precisión de dimensiones, con especial referencia a las soldaduras, remachados y sujeción con pernos; serán rechazadas todas las piezas que presentarán indicios de imperfección, los tubos irán cerrados en su parte superior para evitar las filtraciones de líquidos.

Todos los elementos construidos con los materiales de acero indicados en la especificación correspondiente, se ceñirán a las siguientes especificaciones generales:

· Los tubos serán obtenidos de laminación directa de lingotes de adecuada identificación del proceso básico (Siemens Martín) o acero de horno eléctrico (Siemens Martín) ácido.

· Los tubos, se unirán con suelda eléctrica, autógena, bronce o por puntos. También los elementos podrán unirse con remaches o pernos.

· Cuando se trate de soldar láminas de hierro negro con perfiles u otros elementos, se tendrá cuidado de escoger el adecuado  watiage de aplicación para el electrodo, con el objeto de evitar deformaciones y ondulaciones en la lámina o elementos delgados.

MEDIDA Y FORMA DE PAGO:

La unidad de medida del rubro tubo estructural 2”, será el metro lineal, realmente ejecutado y aprobado por la fiscalización.  Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato.

154E.- CERRAMIENTO DE MALLA H= 2.00 m (INCL. SUJ. INF.), TUBO PERIMETRAL


DEFINICIÓN.- 


Son los elementos que serán  utilizados en la construcción de los cerramientos perimetrales que se utilizan para la protección de estructuras con el objeto de evitar el ingreso de personas extrañas al  lugar de un determinado proyecto.

ESPECIFICACIONES.- 


La malla a ser utilizada tiene que ser alambre de acero triple galvanizado; esta irá fijada en los parantes verticales construidos con tubos de hierro galvanizado de Ø 2" cerrados en su parte superior y separados cada 2,00 metros aproximadamente ó al espaciamiento que indiquen los planos,  o Fiscalización, empotrados en zócalos de hormigón simple.  Los elementos de hierro no galvanizado se pintarán con pintura anticorrosiva de aluminio y dos manos de pintura de esmalte, en la parte superior del cerramiento y en todo el perímetro se colocaran tubos H.G. de 2”

FORMA DE PAGO.- 


El cerramiento de malla triple galvanizada se pagará en metros lineales (m), con aproximación de dos decimales.

646E.- MAMPOSTERÍA DE BLOQUE PESADO E=10 cm

Antes de colocar lo bloques se humedecerán con agua limpia, luego se repartirá el mortero uniformemente, en una capa no mayor a un centímetro de espesor, de tal manera que los bloques puedan quedar perfectamente nivelados y aplomados.

Se colocarán los bloques trabando las hiladas de modo que coincidan las juntas verticales unidas con mortero de igual espesor que las juntas horizontales.  El mortero será de cemento y arena limpia en proporción 1:5

Se usarán bloques de concreto especificados como portantes de primera calidad y tendrán una resistencia a la compresión no menor a 20 kg/cm2.

La trabazón o unión de las columnas de hormigón armado con las paredes y divisiones de mampostería se realizarán por medio de chicotes de varillas de 10 mm, espaciados cada 60 cm y con una longitud mínima de 40 cm hacia la mampostería, los cuales se dejarán empotrados en el hormigón al tiempo de construir las estructuras.

Los trabajos que hayan de realizarse junto con la albañilería, incluyendo anclajes, chicotes, conductores eléctricos y caja tubo de plomería y accesorios, se harán a medida que progrese el trabajo.

MEDIDA Y FORMA DE PAGO:

La unidad de medida será el metro cuadrado, excluidos los vanos, ejecutado y aprobado por la Fiscalización. Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato.

896E.- PUERTA DE MALLA GALVANIZADA VEHICULAR/PEATONAL

DESCRIPCIÓN Y MÉTODO:

Serán todas las actividades que se requieren para la fabricación, colocación y acabado de puerta de malla con tubo de hierro galvanizado fabricados industrialmente
La puerta de malla  será de tubo de hierro galvanizado de 2” en su parte exterior y sus travesaños interiores y diagonales  de tubo  hierro galvanizado del 11/2”, sobre el marco exterior ira soldado con malla No. 50/10, la puerta incluirá aldaba, bisagras para su empotramiento en el sector destinado para su colocación.

La suelda utilizada será eléctrica, con electrodos 6013 de 3/32 de pulgada
MEDIDA Y FORMA DE PAGO:

La unidad de medida será el metro cuadrado, realmente ejecutado y aprobado por la Fiscalización. Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato.

316F.- RELLENO COMPACTADO (COMPACTADOR)

DESCRIPCIÓN Y MÉTODO:

Por relleno se entiende al conjunto de operaciones que deben realizarse para restituir con materiales y técnicas apropiadas, las excavaciones que se hayan realizado para alojar tuberías o estructuras auxiliares.  En toda zanja el relleno se lo continuará hasta llegar al nivel original del terreno, rasante o nivel que indique el Fiscalizador, El material de relleno a utilizarse será el mismo que se extrae de la excavación de las zanjas siempre y cuando se encuentre secas y libres de impurezas y/o materias orgánicas. 

No se deberá proceder a efectuar ningún relleno de excavaciones sin antes obtener la aprobación del Ing. Fiscalizador, caso contrario podrá ordenar la total extracción del material utilizado en el relleno no aprobado por la fiscalización.

La primera parte del relleno se hará empleando tierra exenta de piedras, ladrillos y otros materiales duros; los espacios entre la tubería y el talud de la zanja deberán rellenarse con pala y aprisionamiento suficiente  hasta alcanzar el nivel de 30 cm sobre la superficie del tubo, el apisonado hasta los 60 cm sobre la tubería el cual se lo realizará con pisón de mano, de allí en adelante se podrá emplear otros elementos mecánicos de compactación.

La altura de las capas de material suelto, será tal que al apisonarlo, las capas no excedan en 20 cm de espesor, cada capa será apisonada completa y cuidadosamente con herramientas adecuadas, de manera de evitar asentamientos una vez que se ha terminado el relleno.  La superficie de relleno deberá quedar lisa, uniforme y al nivel adecuado 

Los rellenos alrededor de los pozos de revisión  y sumideros, deberán ser ejecutados totalmente con tierra fina seleccionada y apisonada en capas de 20 cm.

El equipo de compactación deberá contar con la aprobación del  Ingeniero Fiscalizador. 

En el Relleno Compactado (Compactador) se empleará preferentemente el producto de la propia excavación, este material debe estar seco y libre de materia orgánica

MEDIDA Y FORMA DE PAGO:

La unidad de medida del rubro relleno compactado, será el metro cúbico, realmente ejecutado y aprobado por la fiscalización.  Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato.

336F.-REPLANTEO Y NIVELACIÓN (CERRAMIENTOS)


DEFINICIÓN.- 


Replanteo y nivelación es la ubicación de un proyecto en el terreno, en base a los datos que constan en los planos respectivos y/o las órdenes del ingeniero Fiscalizador; como paso previo a la construcción.


ESPECIFICACIONES.- 


Todos los trabajos de replanteo y nivelación deben ser realizados con aparatos de precisión y por personal técnico capacitado y experimentado. Se deberá colocar mojones de hormigón o de madera perfectamente identificados con la cota y abscisa correspondiente y su número estará de acuerdo a la magnitud de la obra y necesidad de trabajo y/o órdenes del ingeniero fiscalizador.

La Empresa dará al contratista como datos de campo, el BM y referencias que constarán en los planos, en base a las cuales el contratista, procederá a replantear la obra a ejecutarse.


FORMA DE PAGO.- 


El replanteo se medirá en metros lineales. El pago se realizará en acuerdo con el proyecto y la cantidad real ejecutada medida en el terreno y aprobada por el ingeniero fiscalizador
50E.- ARCOS INDOR/TABLERO BASKET TOL GALV.

DESCRIPCIÓN Y MÉTODO:

Todos estos elementos metálicos, que pertenecen a la cancha de uso múltiple, se construirán de acuerdo a lo establecido en planos y detalles entregados para cada caso y de acuerdo a los materiales establecidos en los análisis de precios unitarios.

El Contratista deberá realizar el acabado de todos estos elementos metálicos con pintura anticorrosiva y pintura esmalte. 

MEDIDA Y FORMA DE PAGO:

La unidad de medida será el número de unidades “U”, realmente ejecutado y aprobado por la Fiscalización. Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato.

810E.- PINTURA SEÑALIZACIÓN ESPACIOS DEPORTIVOS a= 6 CM

DESCRIPCIÓN Y MÉTODO:

Este artículo se refiere a los trabajos de aplicación de pintura esmalte sobre la superficie masillada de la cancha de uso múltiple, la misma que tendrá una faja de 6 cm.

Los materiales a emplearse serán de la mejor calidad, debiéndose someter a la aprobación del Fiscalizador, los distintos componentes o marca de pinturas.

Todas las superficies a pintar antes de aplicar ninguna mano de pintura, tienen que estar limpias.  La Fiscalización dará su aprobación sobre la preparación de las superficies, antes de darse la primera capa de pintura.  Aprobada la preparación de la superficie a pintarse, se procederá a la colocación de la capa de sellador.  La primera capa de pintura se lo dará una vez aprobada por la Fiscalización la capa de sellador, La capa de finalización se lo dará así mismo cuando los Fiscalizadores hayan aprobado las capas anteriores.

La Fiscalización exigirá manos adicionales de pintura si el trabajo ejecutado no cumple a cabalidad con lo solicitado, estando el Contratista obligado a ejecutar nuevamente el trabajo sin derecho a cobro por este trabajo adicional.

MEDIDA Y FORMA DE PAGO:

La unidad de medida será el metro lineal, realmente ejecutado y aprobado por la Fiscalización.  Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato.

72V.- BORDILLOS DE H.S. 0.18 x 0.15 x 0.50  F`C=180 KG/CM2

DESCRIPCIÓN Y MÉTODO:

Se construirán los bordillos de acuerdo al diseño de rasantes que se encuentran en los planos elaborados por el Departamento Técnico de la I. Municipalidad.

Los bordillos serán de hormigón simple en proporción de 1:3:4 (cemento, arena y ripio) respectivamente y que deberán mezclarse en hormigonera para obtener una resistencia del hormigón a la compresión de f’c=180 kg/cm2 a los 28 días, ésta resistencia es de exclusiva responsabilidad del Contratista, el mismo que deberá cumplir con las especificaciones ASTM C-150 y verificados por los ensayos de cilindros de muestras tomadas en el sitio de la obra por el Contratista y en presencia del Ingeniero Fiscalizador.

Las dimensiones de los bordillos serán: 15 cm de ancho en la parte superior, 18 cm de ancho en la parte inferior y una altura de 50 cm, quedando la cara inclinada hacia la calzada y la cara opuesta debidamente aplomada, Se vaciará el hormigón sobre encofrados madera o metálicos debidamente preparados y limpios.

MEDIDA Y FORMA DE PAGO:

La unidad de medida será el metro lineal  realmente ejecutado y aprobado por la fiscalización.  Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato.

308F.- RELLENO COMPACTADO MANUAL (PIZON)

DESCRIPCIÓN Y MÉTODO:

Por relleno se entiende al conjunto de operaciones que deben realizarse para restituir con materiales y técnicas apropiadas, las excavaciones que se hayan realizado para alojar tuberías o estructuras auxiliares.  En toda zanja el relleno se lo continuará hasta llegar al nivel original del terreno, rasante o nivel que indique el Fiscalizador, El material de relleno a utilizarse será el mismo que se extrae de la excavación de las zanjas siempre y cuando se encuentre secas y libres de impurezas y/o materias orgánicas. 

No se deberá proceder a efectuar ningún relleno de excavaciones sin antes obtener la aprobación del Ing. Fiscalizador, caso contrario podrá ordenar la total extracción del material utilizado en el relleno no aprobado por la fiscalización.

La altura de las capas de material suelto, será tal que al apisonarlo, las capas no excedan en 20 cm de espesor, cada capa será apisonada completa y cuidadosamente con herramientas adecuadas (pizon), de manera de evitar asentamientos una vez que se ha terminado el relleno.

La superficie de relleno deberá quedar lisa, uniforme y al nivel adecuado, los rellenos alrededor de los pozos de revisión  y sumideros, deberán ser ejecutados totalmente con tierra fina seleccionada y apisonada en capas de 20 cm.

En el Relleno Compactado manual (pizon) se empleará preferentemente el producto de la propia excavación, este material debe estar seco y libre de materia orgánica

MEDIDA Y FORMA DE PAGO:

La unidad de medida del rubro relleno compactado manual (pizon), será el metro cúbico, realmente ejecutado y aprobado por la fiscalización.  Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato.

338F.-REPLANTEO Y NIVELACIÓN PARA CANCHAS


DEFINICIÓN.- 


Replanteo y nivelación para cancha es la ubicación de un proyecto en el terreno, en base a los datos que constan en los planos respectivos y/o las órdenes del ingeniero Fiscalizador; como paso previo a la construcción.


ESPECIFICACIONES.- 


Todos los trabajos de replanteo y nivelación deben ser realizados con aparatos de precisión y por personal técnico capacitado y experimentado. Se deberá colocar mojones de hormigón o de madera perfectamente identificados con la cota y abscisa correspondiente y su número estará de acuerdo a la magnitud de la obra y necesidad de trabajo y/o órdenes del ingeniero fiscalizador.

La Empresa dará al contratista como datos de campo, el BM y referencias que constarán en los planos, en base a las cuales el contratista, procederá a replantear la obra a ejecutarse.


FORMA DE PAGO.- 


El replanteo y nivelación para canchas se medirá en metros cuadrado en el caso de estructuras. El pago se realizará en acuerdo con el proyecto y la cantidad real ejecutada medida en el terreno y aprobada por el ingeniero fiscalizador.

140F.- TUBO H.G POSTE 3” (INCLUYE SUELDA)

Se usará tubería galvanizada 3”. Los tubos serán protegidos con dos manos de pintura anticorrosiva y dos manos de pintura esmalte.

Los tubos a usarse en las obras previstas en el proyecto, deberán ser trabajados diligentemente, con maestría, regularidad de formas, precisión de dimensiones, con especial referencia a las soldaduras, remachados y sujeción con pernos; serán rechazadas todas las piezas que presentarán indicios de imperfección, los tubos irán cerrados en su parte superior para evitar las filtraciones de líquidos.

Todos los elementos construidos con los materiales de acero indicados en la especificación correspondiente, se ceñirán a las siguientes especificaciones generales:

· Los tubos serán obtenidos de laminación directa de lingotes de adecuada identificación del proceso básico (Siemens Martín) o acero de horno eléctrico (Siemens Martín) ácido.

· Los tubos, se unirán con suelda eléctrica, autógena, bronce o por puntos. También los elementos podrán unirse con remaches o pernos.

· Cuando se trate de soldar láminas de hierro negro con perfiles u otros elementos, se tendrá cuidado de escoger el adecuado  watiage de aplicación para el electrodo, con el objeto de evitar deformaciones y ondulaciones en la lámina o elementos delgados.

MEDIDA Y FORMA DE PAGO:

La unidad de medida del rubro tubo H.G 3”, será el metro lineal, realmente ejecutado y aprobado por la fiscalización.  Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato.

108E.- BOTAGUAS PERIMETRAL (0.20 x 0.10 x 0.10)

DESCRIPCIÓN Y MÉTODO:

Se construirá los botaguas de acuerdo a los planos establecidos por el Departamento Técnico de la I. Municipalidad.

Los botaguas  serán de hormigón simple en proporción de 1:3:4 (cemento, arena y ripio) respectivamente y que deberán mezclarse en concretera para obtener una resistencia del hormigón a la compresión de f’c=180 kg/cm2 a los 28 días; ésta resistencia es de exclusiva responsabilidad del Contratista, el mismo que deberá cumplir con las especificaciones ASTM C-150. El botaguas tendrá un armado de refuerzo de varilla de diámetro 6 mm c/30 en el sentido transversal y 2 varillas de diámetro 8 mm en el sentido longitudinal.

El hormigón simple deberá colocarse sobre encofrado de madera limpio,  nivelado y apuntalado, el Fiscalizador verificará la correcta ejecución de los trabajos y cualquier defecto en su proceso constructivo deberá ser corregido por cuenta y riesgo del contratista.

MEDIDA Y FORMA DE PAGO:

La unidad de medida será el metro lineal, realmente ejecutado y aprobado por la Fiscalización.  Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato.

64V.- BORDILLOS DE H.S. 0.15 x 0.35  F`C=180 KG/CM2

DESCRIPCIÓN Y MÉTODO:

Se construirán los bordillos de acuerdo al diseño de rasantes que se encuentran en los planos elaborados por el Departamento Técnico de la I. Municipalidad.

Los bordillos serán de hormigón simple en proporción de 1:3:4 (cemento, arena y ripio) respectivamente y que deberán mezclarse en hormigonera para obtener una resistencia del hormigón a la compresión de f’c=180 kg/cm2 a los 28 días, ésta resistencia es de exclusiva responsabilidad del Contratista, el mismo que deberá cumplir con las especificaciones ASTM C-150 y verificados por los ensayos de cilindros de muestras tomadas en el sitio de la obra por el Contratista y en presencia del Ingeniero Fiscalizador.

Las dimensiones de los bordillos serán: 15 cm de ancho y 35 cm de altura, Se vaciará el hormigón sobre encofrados madera o metálicos debidamente preparados y limpios.

MEDIDA Y FORMA DE PAGO:

La unidad de medida será el metro lineal  realmente ejecutado y aprobado por la fiscalización.  Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato.

960E.- DOMO ACRÍLICO 1.00 x 1.00 e=3 mm


DEFINICIÓN.- 


Es el conjunto de actividades para colocar el recubrimiento de una estructura de cubierta, formada por láminas onduladas de acrilico. Sobre estructura de madera ó metálica, de formas y dimensiones acordes con la necesidad del proyecto.

El objetivo será la instalación de la cubierta especificada en los sitios que se indique en planos del proyecto, detalles constructivos o los determinados por la dirección arquitectónica o por fiscalización, así como cubrir y proteger una edificación de los cambios e inclemencias del tiempo.

ESPECIFICACIONES.- 


Materiales mínimos: Láminas para domos y ventilación, accesorios para cubierta, ganchos "J", tirafondos, omegas, tornillos autoperforantes para sujeción. 

Requerimientos previos:

* Revisión de los planos del proyecto, donde se especifique el tamaño de las láminas, distancia entre ejes de correas, detalles de colocación, los elementos y accesorios de cubierta tales como: limatesa, limahoya, caballete, zonas de iluminación y ventilación, canales de agua lluvia, vierteaguas y otros complementarios del sistema de cubierta. El constructor desarrollará los planos de taller y demás detalles, para la total especificación de la cubierta y sus detalles de ejecución.

* Definición del plan de trabajo de colocación: consideración de la dirección de los vientos. En estructuras metálicas o de madera de gran dimensión, la colocación se realizará simultáneamente por los dos costados opuestos, para permitir una carga uniforme de la estructura soportante. 

* El diseño debe prever una ventilación adecuada del local, para evitar el deterioro de las láminas por la condensación del vapor de agua.

* Materiales aprobados por fiscalización, en cantidad suficiente para la ejecución del rubro y ubicados en un sitio próximo al de colocación.

* Si las láminas van a ser pintadas, realizar con anterioridad para prever su buena ejecución y secado (no forma parte de este rubro, pero de incluirse en el proyecto, debe ejecutarse con anterioridad, ya sea pintura interior o exterior, para los que se observarán las especificaciones del fabricante de la pintura).

* Verificación de niveles, cotas y pendientes mínimas, que estén determinadas en el proyecto.

* Estructura de cubierta concluida: metálica o de madera.

* Preservación y tratamiento de madera utilizada en la estructura de cubierta: terminada

* Protección con pintura anticorrosivo en estructura metálica de cubierta: terminada

* Determinar el sistema de andamiaje y forma de sustentación.

* Sistemas de seguridad y protección para los obreros que ejecuten el rubro.

* Indicación de Fiscalización que se puede iniciar con el rubro.

Durante la ejecución:

* Verificación de el estado de las láminas a su ingreso a obra y previo su pintado y colocación: no presentarán rajadura alguna; espesor constante y uniforme, con las esquinas y sus cantos en perfecto estado. 

* Control del sistema de almacenamiento: no se permitirá pilas de más de diez láminas, perfectamente asentadas sobre maderos nivelados. No se permitirá el apilamiento de las láminas sobre la estructura de cubierta.

* El constructor verificará la forma idónea de transporte, descargue, arrume, izada, colocación y fijación en el sitio. 

* Control de los cortes de traslape, en sus dimensiones requeridas, conforme los traslapes determinados: cortes uniformes y exactos. El corte en exceso determinará el rechazo de la lámina. El corte en defecto, será corregido.

* Control de la colocación de los canales de aguas lluvias en las limahoyas, antes de la colocación de la cubierta de láminas onduladas: verificación de la capacidad de desagüe del canal, ancho, altura ( mínimo 40 mm.) y traslape de alas laterales, bajo la cubierta ( mínimo 50 mm.).

* Control del inicio de la colocación: será desde la parte lateral e inferior de la cubierta, siempre en sentido contrario a los vientos predominantes.

* Verificación del equipo adecuado para instalar, perforar  y cortar las planchas.

* El traslape longitudinal mínimo será de 140 mm., para inclinaciones mínimas del 27% o 15O.

* Para traslapes laterales se conservará el determinado por el fabricante o un mínimo de una onda.

* Se tenderán guías de piola para alineamientos y nivelaciones.

* Evitar golpes y movimientos bruscos, que provoquen deslizamientos o rupturas de la plancha.

* Las perforaciones serán 1 mm. superior al diámetro de los ganchos o pernos a traspasar las láminas. 

* Verificación del tipo y dimensión de tirafondos para sujeción en estructura de madera y ganchos tipo "J",  para sujeción en estructura metálica.

* Debe verificarse la coincidencia de las ondas en el cumbrero, para que los caballetes ajusten en ambos sentidos. 


* Colocación de piezas complementarias como: caballete, limatesa, unión limatesa, unión caballete - limatesa y otros.

* Nunca se debe pisar en forma directa sobre la lámina: se utilizará tablones de madera debidamente sustentados para evitar deslizamientos.

* Impermeabilización total de la cubierta, mediante arandelas de material plástico, bajo la rodela metálica y recubrimiento de la cabeza del tirafondo o perno con capuchón de plástico.

Posterior a la ejecución:

* Colocación y fijación de elementos complementarios del sistema de cubierta.

* Puesta a prueba y verificación de la impermeabilidad de la cubierta: Fiscalización exigirá las pruebas necesarias para la aceptación del rubro concluido.

* Verificación de niveles, alineamientos, pendientes y otros.

* Limpieza y retiro de cualquier desperdicio en la cubierta.

* Colocación de canales y bajantes de agua lluvia perimetrales ( posterior a este rubro).

* Verificación del sistema de ventilación de los ambientes abiertos hacia la cubierta o los ambientes entre cielo raso y cubierta: siempre existirá una ventilación a los niveles superiores de la cubierta, en las paredes, máximo 200 mm. bajo el nivel máximo, para permitir la adecuada ventilación.

Ejecución y complementación:

El contratista verificará o recibirá la aprobación de fiscalización de que la estructura de cubierta y el avance de la obra se encuentra en condiciones de recibir la instalación de las láminas onduladas. Para la luz de apoyo de las correas, se tomará en cuenta las medidas comerciales de las planchas y los diseños existentes. Se verificará la dirección de los vientos predominantes del sector para iniciar la colocación en sentido contrario a éstos. 

Se iniciará el trabajo con la pintura de las láminas ( de preverlo el proyecto) y el despunte de las mismas, para su posterior izado al lugar de su colocación. La primera lámina y la última, de esquinas opuestas no se despuntarán.

La primera placa será colocada en el punto más bajo de la cubierta,  para continuar en forma ascendente hasta el remate o cumbrero de la misma, y este procedimiento se lo repetirá con las placas que se coloquen a continuación. Las placas inferiores, se colocarán adicionalmente con ganchos de platina, para impedir su deslizamiento. La fijación de las láminas onduladas se realizará en la parte alta de la segunda y quinta onda, ya sea con tirafondo galvanizado y su respectiva arandela de material asfáltico ( para sujeción sobre madera),  perforándola previamente con taladro, o  con gancho "J"  para estructura metálica.

Cuando exista la sobreposición de cuatro placas, se requiere de un despunte de las dos placas opuestas, colocadas en el segundo y tercer orden, despunte que será un corte que cubra el traslape vertical y horizontal, efectuado con serrucho o amoladora y disco abrasivo ( para la exactitud requerida, se utilizarán plantillas de corte). En la cabeza del clavo o gancho y en su contorno se colocará un recubrimiento de capuchón plástico. Bajo ningún concepto se permitirá pisar en forma directa sobre las láminas, para ello se utilizará tablones sobre apoyos de madera, el que será amarrado a la estructura de cubierta para evitar deslizamientos.

Para los traslapes mínimos, aleros máximos e inclinaciones se regirá a las especificaciones del fabricante, o se observarán las siguientes dimensiones: 

* Traslapes: longitudinal o de los extremos de la placa 140mm., lateral o empalme lado a lado de una onda.

* Aleros: longitudinal de 200 mm sin apoyo; lateral sin apoyo: una onda. 

* La inclinación mínima de cubierta será del 27% o 15 grados.

Adicional al proceso de instalación indicado anteriormente, se observará el manual de recomendaciones del fabricante y el "Código de práctica" para colocación de láminas de asbesto - cemento en cubiertas de edificios, del Instituto Ecuatoriano de Normalización INEN CP-13.

Fiscalización aprobará o rechazará la entrega de la cubierta concluida, que se sujetará a las pruebas, tolerancias y condiciones en las que se realiza dicha entrega.

FORMA DE PAGO.- 


La unidad de medida será la unidad “U”  realmente ejecutada y aprobada por la fiscalización.  Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato.

114V.- EXCAVACIÓN SIN CLASIFICAR

DESCRIPCIÓN Y MÉTODO:

Este trabajo consistirá en la excavación en forma aceptable de todo el material, cuya remoción sea necesaria para formar la obra básica de la estructura, para lo cual se utilizará la maquinaria establecida en el análisis de precios unitarios.  Se deberá tener mucho cuidados con las obras de infraestructura sanitaria existente,  caso contrario será el contratista quien cubra con estos gastos.

Este trabajo se lo realizará de acuerdo a las especificaciones  estipuladas en los planos  y de conformidad con las alineaciones y pendientes existentes, secciones transversales señalados en los planos o fijados por el Fiscalizador.

Medida y forma de pago:

La unidad de medida será el metro cúbico, realmente ejecutado y verificados por el Fiscalizador, mediante una nivelación previa y otra nivelación al momento que se encuentre ejecutado el movimiento de tierras.  Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato.

88V.- CORTE NETO

DESCRIPCIÓN Y MÉTODO:

Este trabajo consistirá en la excavación en forma aceptable de todo el material, cuya remoción sea necesaria para formar la plataforma donde se implantara la construcción, para lo cual se utilizará un tractor de 160 HP.  Se deberá tener mucho cuidados con las obras de infraestructura sanitaria existente,  caso contrario será el contratista quien cubra con estos gastos.

Este trabajo se lo realizará de acuerdo a las especificaciones  estipuladas en los planos  y de conformidad con las alineaciones y pendientes existentes, secciones transversales señalados en los planos o fijados por el Fiscalizador.

MEDIDA Y FORMA DE PAGO:

La unidad de medida será el metro cúbico, realmente ejecutado y verificados por el Fiscalizador, mediante una nivelación previa y otra nivelación al momento que se encuentre ejecutado el movimiento de tierras.  Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato.

32I.- CÉSPED FILIPINO

Este trabajo consiste en la preparación del lecho para recibir la chamba, cortar, acarrear y colocar la chamba de hierbas perennes, en los sitios mostrados en los planos o que fuesen determinados por el Fiscalizador.

Procedimiento de trabajo.- Las operaciones de encespado se lo hará en las épocas adecuadas, de conformidad con lo expuesto en las especificaciones ambientales particulares o cuando el Fiscalizador lo autorice por escrito.

El Contratista avisará al Fiscalizador con tres días de anticipación, antes de comenzar a cortar los cuadros de 30 cm por 30 cm de césped, con el fin de evitar el deterioro de la base de prendimiento. El área de donde se extraerá los cuadros de chamba deberá ser aprobada por el Fiscalizador, antes de iniciar la señalización y corte de los cuadros.

Antes de la entrega de los cuadros de chamba, las áreas de encespado deben estar alineadas y niveladas; el suelo debe ser removido mediante escarificación con discos o rastra, de tal forma de aflojar la tierra a la profundidad señalada en las especificaciones ambientales particulares o indicadas por el Fiscalizador. Una vez escarificado el suelo, deberá aplicarse el fertilizante, piedra caliza u otro material que aumente los nutrientes del sustento.

Los cuadros de césped deberán ser colocados sobre el terreno preparado, durante las 24 horas siguientes a su corte, excepto cuando los cuadros de chamba se necesiten almacenar en montones o pilas (humedecidas), con las superficies del césped una contra otra y las superficies de raíces igualmente encontradas, durante un tiempo que no exceda los 5 días.

Previo a la colocación manual de los cuadros macizos las áreas de lechos deberán estar limpias de escombros, basuras, etc. y totalmente humedecidas. En áreas planas, la implantación se hará colocando borde contra borde, con las juntas salteadas; Cuando el área a encespar tenga un declive de 2:1 o de mayor pendiente, las unidades de césped deberán ser estaquilladas después de haber sido apisonadas manualmente, debiendo quedar las estaquillas a ras con la superficie de asiento del césped.

Las áreas encespadas deberán ser humedecidas durante su colocación y el Contratista tendrá que conservarlas húmedas hasta comprobar su prendimiento y la aceptación final del trabajo por parte del Fiscalizador. La poda la realizará el Contratista a su costo hasta la recepción definitiva de la obra.

RIEGO

El Contratista protegerá y cuidará a su costo las áreas sembradas, plantadas y encespadas, las mantendrá húmedas, arreglando o reponiendo por su cuenta las áreas que no presenten un crecimiento satisfactorio, hasta la recepción definitiva de la obra.

El riego deberá hacerse mediante camiones cisterna u otro equipo aprobado que permita regar a presión con mangueras o rociadores. El agua se distribuirá uniformemente y sin que cause erosión; será aplicada con la frecuencia y en la cantidad aprobada por el Fiscalizador.

MEDICIÓN

Los trabajos realizados de acuerdo con las exigencias de esta sección se medirán en las áreas efectivamente sembradas y encespadas, de acuerdo a las estipulaciones de los documentos contractuales, y se medirán en metros cuadrados de superficie. Únicamente serán aceptables las áreas de siembra, encespado y plantas vivas y saludables al momento de la inspección final. El pago efectuado en base a esta medición incluirá paja o heno que se requiera como retenedora de humedad.

La tierra vegetal, fertilizantes, calizas y abono orgánico que fueren requeridos se incluirán dentro del rubro, así mismo incluirá cualquier costo por almacenamiento temporal y otro manipuleo del material que fuere necesario.

El agua empleada en regar las áreas tratadas con cubierta vegetal, no se medirá para su pago. 

FORMA DE PAGO

Las cantidades y unidades determinadas se pagarán a los precios contractuales en metros cuadrados designados y que consten en el contrato.

Estos precios y pago constituirán la compensación total por los trabajos de prevención de la erosión incluyendo el suministro de materiales, la mano de obra, herramientas, equipo y operaciones conexas, necesarias para la ejecución de los trabajos descritos así como por el mantenimiento de las áreas sembrada y encespada hasta su recepción definitiva.

30I.- TIERRA ABONADA

La fertilización o enmiendas edáficas son de gran importancia para la preparación del suelo y se lo puede hacer a través de aportes de materia orgánica, fertilización orgánica (tierra vegetal preparada, humus, residuos de los hongos, residuos domésticos y abonos) o mediante fertilizantes

Inorgánicos (complejos minerales tales como nitrato amónico, urea, sulfato de amonio y ácido fosfórico o fosfato de amonio).

En áreas que presentan inestabilidad y riesgo de erosión se sugiere suministrar productos orgánicos, distribuidos uniformemente, de acuerdo con los requisitos de los planos y las instrucciones del Fiscalizador.

Los fertilizantes orgánicos e inorgánicos deberán esparcirse uniformemente sobre el área de siembra, con una densidad entre 6 y 8 Kg. por hectárea, empleando equipo mecánico adecuado o procedimientos manuales de conformidad con la propuesta del Contratista y aprobación del Fiscalizador.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO.- 

Este trabajo lo hará el Contratista durante las temporadas que se indican en las especificaciones ambientales particulares o según disponga el Fiscalizador. De ninguna manera deberá realizarse este trabajo en terrenos helados o con un alto grado de saturación.

MEDICIÓN  Y PAGO.- 

La tierra vegetal y abono orgánico que fueren requeridos se medirán en metros cúbicos “M3”. El pago efectuado en base a esta medición para la tierra vegetal, incluirá cualquier almacenamiento temporal y otro manipuleo del material que fuere necesario.

186E.- CONSTRUCCIÓN GUACHIMANÍA – BODEGA ÁREA DE SERVICIO

DESCRIPCIÓN.- 

Son construcciones provisionales y obras conexas que el Contratista debe realizar con el fin de proporcionar alojamiento y comodidad para el desarrollo de las actividades de trabajo del personal técnico, administrativo (del Contratista y de la Fiscalización) y de obreros en general, de acuerdo a los planos por él presentados y aprobados por el Fiscalizador

UBICACIÓN.- 

El diseño y la ubicación de la caseta de guachimania o bodega, deberán ser tales que no ocasionen la contaminación de aguas superficiales ni de posibles fuentes subterráneas para agua potable, y deben en todo caso ser aprobados previamente por el Fiscalizador.

En ningún caso deben localizarse dentro de áreas ecológicamente sensibles, en sitios con presencia de especies bióticas (flora y fauna) protegidas o en peligro de extinción, lugares con un alto nivel freático o con riesgo por inestabilidad de suelos.

El Contratista presentará al Fiscalizador planos en planta de las instalaciones previstas y de las instalaciones para vertidos de desechos sólidos y líquidos, que se prevean sean necesarios, así como los permisos de las autoridades competentes para su aprobación y posterior instalación. Si no fuera parte de los documentos contractuales, el Contratista debe presentar un plan de desmantelamiento de las instalaciones y uno de restauración ambiental, para conocimiento y aprobación del Fiscalizador.

INSTALACIÓN.- 

Deberán evitarse al máximo los desmontes del terreno, rellenos y remoción de vegetación en el área determinada. Las edificaciones para guachimania o bodega podrán ser del tipo fijo, desmontable o móvil, a opción del Contratista.

Las instalaciones desmontables serán provisionales, de madera u otros materiales desarmables, que el Contratista desmantelará y removerá del proyecto antes de la recepción definitiva de las obras. Su ubicación deberá ser aprobada por el Fiscalizador.

En todos casos, la caseta de guachimania deberá contar con las instalaciones de agua corriente, agua potable, servicios sanitarios y energía eléctrica.

DESMANTELAMIENTO Y RECUPERACIÓN AMBIENTAL.- 

Cuando la caseta de guachimania y bodega  sean desarmados, las zonas que fueron ocupadas por ellos, así como los sistemas de drenaje naturales, deben ser restituidos de acuerdo a las condiciones del lugar previas a su instalación y ocupación.

El Contratista tiene la obligación de retirar todo vestigio de ocupación del lugar, tal como chatarra, escombros, alambradas, instalaciones eléctricas y sanitarias, estructuras y sus respectivas fundaciones, caminos peatonales e internos vehiculares, estacionamientos, etc. Deberá procederse al relleno de todo tipo de pozos y a la descompactación de los suelos, a fin de realizar la restauración de la cobertura vegetal.

MEDICIÓN  Y PAGO.- 

Los trabajos descritos en esta sección se medirán por unidad completa “U”, o sea, los montos globales incluidos en el Contrato. El pago de la cantidad establecida se pagará al precio que conste en el contrato, de acuerdo al rubro abajo designado.

CESPED FILIPINO

Este trabajo consiste en la preparación del lecho para recibir la chamba, cortar, acarrear y colocar la chamba de hierbas perennes, en los sitios mostrados en los planos o que fuesen determinados por el Fiscalizador.

Procedimiento de trabajo.- Las operaciones de encespado se lo hará en las épocas adecuadas, de conformidad con lo expuesto en las especificaciones ambientales particulares o cuando el Fiscalizador lo autorice por escrito.

El Contratista avisará al Fiscalizador con tres días de anticipación, antes de comenzar a cortar los cuadros de 30 cm por 30 cm de césped, con el fin de evitar el deterioro de la base de prendimiento. El área de donde se extraerá los cuadros de chamba deberá ser aprobada por el Fiscalizador, antes de iniciar la señalización y corte de los cuadros.

Antes de la entrega de los cuadros de chamba, las áreas de encespado deben estar alineadas y niveladas; el suelo debe ser removido mediante escarificación con discos o rastra, de tal forma de aflojar la tierra a la profundidad señalada en las especificaciones ambientales particulares o indicadas por el Fiscalizador. Una vez escarificado el suelo, deberá aplicarse el fertilizante, piedra caliza u otro material que aumente los nutrientes del sustento.

Los cuadros de césped deberán ser colocados sobre el terreno preparado, durante las 24 horas siguientes a su corte, excepto cuando los cuadros de chamba se necesiten almacenar en montones o pilas (humedecidas), con las superficies del césped una contra otra y las superficies de raíces igualmente encontradas, durante un tiempo que no exceda los 5 días.

Previo a la colocación manual de los cuadros macizos las áreas de lechos deberán estar limpias de escombros, basuras, etc. y totalmente humedecidas. En áreas planas, la implantación se hará colocando borde contra borde, con las juntas salteadas; Cuando el área a encespar tenga un declive de 2:1 o de mayor pendiente, las unidades de césped deberán ser estaquilladas después de haber sido apisonadas manualmente, debiendo quedar las estaquillas a ras con la superficie de asiento del césped.

Las áreas encespadas deberán ser humedecidas durante su colocación y el Contratista tendrá que conservarlas húmedas hasta comprobar su prendimiento y la aceptación final del trabajo por parte del Fiscalizador. La poda la realizará el Contratista a su costo hasta la recepción definitiva de la obra.

RIEGO

El Contratista protegerá y cuidará a su costo las áreas sembradas, plantadas y encespadas, las mantendrá húmedas, arreglando o reponiendo por su cuenta las áreas que no presenten un crecimiento satisfactorio, hasta la recepción definitiva de la obra.

El riego deberá hacerse mediante camiones cisterna u otro equipo aprobado que permita regar a presión con mangueras o rociadores. El agua se distribuirá uniformemente y sin que cause erosión; será aplicada con la frecuencia y en la cantidad aprobada por el Fiscalizador.

MEDICIÓN

Los trabajos realizados de acuerdo con las exigencias de esta sección se medirán en las áreas efectivamente sembradas y encespadas, de acuerdo a las estipulaciones de los documentos contractuales, y se medirán en metros cuadrados de superficie. Únicamente serán aceptables las áreas de siembra, encespado y plantas vivas y saludables al momento de la inspección final. El pago efectuado en base a esta medición incluirá paja o heno que se requiera como retenedora de humedad.

La tierra vegetal, fertilizantes, calizas y abono orgánico que fueren requeridos se incluirán dentro del rubro, así mismo incluirá cualquier costo por almacenamiento temporal y otro manipuleo del material que fuere necesario.

El agua empleada en regar las áreas tratadas con cubierta vegetal, no se medirá para su pago. 

FORMA DE PAGO

Las cantidades y unidades determinadas se pagarán a los precios contractuales en metros cuadrados designados y que consten en el contrato.

Estos precios y pago constituirán la compensación total por los trabajos de prevención de la erosión incluyendo el suministro de materiales, la mano de obra, herramientas, equipo y operaciones conexas, necesarias para la ejecución de los trabajos descritos así como por el mantenimiento de las áreas sembrada y encespada hasta su recepción definitiva.

DESVÍOS DE CAUCES DE ESTERO


DEFINICIÓN.- 


Se entenderá por desviación y control de aguas de estero, el conjunto de obras provisionales que se realicen según el proyecto, tales como ataguías, canales, túneles, para desviar y controlar un flujo de agua dentro del lugar de trabajo durante el periodo de construcción de las obras de reparación, a fin de que no interfiera con los trabajos respectivos y estas puedan construirse en seco.


ESPECIFICACIONES.- 


Las obras de desviación y control de aguas deberán efectuarse en tal forma, que no afecten la operación de otras obras existentes, aguas abajo del sitio de construcción de las obras.

Los procedimientos, el equipo y el programa de construcción a que se sujetará la ejecución de una obra de desviación, control o desagüe, deberán ser invariablemente aprobados por el Ingeniero Fiscalizador

La ejecución de los trabajos que intervengan en la construcción de una obra de desviación y control de aguas, se sujetarán en todo caso a las especificaciones que se señalan a continuación.

Se utilizará canales  para desagüe en las dimensiones que se indique, los que serán suministrados provisionalmente e instalados por el Constructor de las obras, y su objetivo será captar adecuadamente con obras provisionales, y llevar las aguas a fin de poder realizar los trabajos.

Terminados los trabajos, el canal empleado en los desvíos serán de propiedad del Constructor y tendrá la obligación de extraerlos del interior de la obra
FORMA DE PAGO.- 


Las obras de desviación y control de aguas, se medirán y pagarán al Constructor en metros lineales  (m) con aproximación de dos decimales y por cada sección de canal instalado, aplicando a las cantidades correspondientes y a los precios unitarios estipulados en el Contrato, comprenderá además del canal todas aquellas obras complementarias como ataguías, diques de retención, canales y túneles requeridos para el desvío, encauzamiento y control de flujo.

ROTULO METÁLICO TIPO MUNICIPIO

Descripción y método:

El Contratista exhibirá en la obra un rótulo de tool tipo Municipio.  Las dimensiones serán de 1.20*2.40 m , enmarcado en ángulo, fondo anticorrosivo y letras con pintura esmalte sintético.  Los soportes  en perfil tipo C de 40*80 mm , los soportes se fundirán en una base de hormigón. La leyenda será dada por este departamento, el rótulo se lo ubicará desde el inicio de la obra, y de acuerdo a la disposición dada por la Fiscalización.  

Medida y forma de pago:

La unidad de medida, será la unidad, realmente ejecutado y aprobado por la fiscalización.  Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato.

456S.- REPLANTEO Y NIVELACIÓN PARA ALCANTARILLADO

DEFINICIÓN

Este rubro comprende al suministro de materiales, uso de herramientas, equipo personal y mano de obra necesarios para la ubicación de un proyecto en el terreno, en base a las indicaciones en los planos respectivos, como paso previo a la construcción.  Se entenderá por replanteo todos los trabajos topográficos necesarios para delinear en el terreno las alineaciones y niveles que permitan una adecuada ejecución de los trabajos.

ESPECIFICACIONES:

La Fiscalización entregará al Contratista puntos de referencia de nivel (RN) que servirán de base para el replanteo y otras referencias para el trazado y orientación de los ejes de las obras.

La ubicación de las obras se realizará con alineaciones y cotas indicadas en los planos y respetando estas especificaciones de construcción.  Para las referencias topográficas el contratista tendrá que colocar mojones de madera perfectamente identificados con la cota y abscisa correspondiente y su numero estará de acuerdo a la magnitud de la obra y necesidad de trabajo; no debiendo ser menor de dos en estaciones de bombeo, lagunas de oxidación y obras que ocupen un área considerable de terreno.  Para realizar estos trabajos el Contratista deberá contar con equipos topográficos de precisión y calidad, así como con el personal especializado y con experiencia en este tipo de trabajo.

El contratista someterá a la  aprobación de la Fiscalización los trazos, niveles y replanteos ejecutados, antes de iniciar los trabajos.  El fiscalizador verificará estos trabajos y exigirá la repetición y corrección de cualquier obra impropiamente ubicada.

Los mojones de referencia serán mantenidos en su lugar hasta la conclusión de las obras y formaran parte de la obra a entregarse al Contratante.

MEDICION Y PAGO:

El replanteo tendrá un valor de acuerdo al desglose del precio unitario La unidad de medida será el metro lineal, El pago será de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato
114S.- EXCAVACIÓN TIERRA A MAQUINA H= 0-2 M; 116S.- EXCAVACIÓN TIERRA A MAQUINA H= 2-4 M; 432E.- EXCAVACIÓN TIERRA A MAQUINA H= 4-6 M; 


DEFINICIÓN.- 

Se entiende por excavaciones en general, el remover y quitar la tierra u otros materiales con el fin de conformar espacios para alojar mamposterías, canales y drenes, elementos estructurales, alojar las tuberías y colectores; incluyendo las operaciones necesarias para: compactar o limpiar el replantillo y los taludes, el retiro del material producto de las excavaciones, y  conservar  las mismas por el tiempo que se requiera hasta culminar satisfactoriamente la actividad planificada.


ESPECIFICACIONES.- 

La excavación  será efectuada de acuerdo con los datos señalados en los planos, en cuanto a alineaciones pendientes y niveles, excepto cuando se encuentren inconvenientes imprevistos en cuyo caso, aquellos pueden ser modificados de conformidad con el criterio técnico del Ingeniero Fiscalizador.

El fondo de la zanja será lo suficientemente ancho para permitir el trabajo de los obreros y para ejecutar un buen relleno. En ningún caso, el ancho interior de la zanja será menor que el diámetro exterior del tubo más 0.50 m, sin entibados: con entibamiento se considerará un ancho de la zanja no mayor que el diámetro exterior del tubo más 0.80 m., la profundidad mínima para zanjas de alcantarillado y agua potable será 1.20 m más el diámetro exterior del tubo.

En ningún caso se excavará, tan profundo que la tierra de base de los tubos sea aflojada o removida.

Las excavaciones deberán ser afinadas de tal forma que cualquier punto de las paredes  no difiera en más de 5 cm de la sección del proyecto, cuidándose de que esta desviación no se haga en forma sistemática.

La ejecución de los últimos 10 cm de la excavación se deberá efectuar con la menor anticipación posible a la colocación de la tubería o fundición del elemento estructural. Si por exceso de tiempo transcurrido entre la conformación final de la zanja y el tendido de las tuberías, se requiere un nuevo trabajo antes de tender la tubería, éste será por cuenta de Constructor.


Se debe vigilar que desde el momento en que se inicie la excavación, hasta que termine el relleno de la misma, incluyendo la instalación y prueba de la tubería, no transcurra un lapso mayor de siete días calendario, salvo en  las condiciones especiales que serán absueltas por el Ingeniero Fiscalizador.

Cuando a juicio del Ingeniero Fiscalizador, el terreno que constituya el fondo de las zanjas sea poco resistente o inestable, se procederá a realizar sobre excavación hasta encontrar terreno conveniente; este material inaceptable se desalojará, y se procederá a reponer hasta el nivel de diseño,  con tierra buena, replantillo de grava, piedra triturada o cualquier otro material que a juicio del Ingeniero Fiscalizador sea conveniente.

Si los materiales de fundación natural son aflojados y alterados por culpa del constructor, más de lo indicado en los planos, dicho material será removido, reemplazado, compactado, usando un material conveniente aprobado por el Ingeniero Fiscalizador, y a costo del contratista.

Cuando los bordes superiores de excavación de las zanjas estén en pavimentos, los cortes deberán ser  lo más rectos y regulares posibles.

Excavación a máquina en tierra

Se entenderá por excavación a máquina de zanjas la que se realice según el proyecto para la fundición de elementos estructurales, alojar la tubería o colectores, incluyendo las operaciones necesarias para compactar, limpiar el replantillo y taludes de las mismas, la remoción del material producto de las excavaciones y conservación de las excavaciones por el tiempo que se requiera hasta una satisfactoria colocación de la tubería.

Excavación a máquina en tierra, comprenderá la remoción de todo tipo de material (sin clasificar) no incluido en las definiciones de roca, conglomerado y fango.

Excavación a máquina en conglomerado y roca. 

Se entenderá por excavación a maquina en conglomerado y roca, el trabajo de romper y desalojar con máquina fuera de la zanja los materiales  mencionados.

Se entenderá por conglomerado la mezcla natural formada de un esqueleto mineral de áridos de diferente Granulometría y un ligante, dotada de características de resistencia y cohesión, con la presencia de bloques rocosos cuya dimensión se encuentre entre 5 cm y 60 cm.

Se entenderá por roca todo material mineral sólido que se encuentre en estado natural en grandes masas o fragmentos con un volumen mayor de 200 dm3 y, que requieren el uso de explosivos y/o equipo especial para su exvación y desalojo. 

Cuando haya que extraer de la zanja fragmentos de rocas o de mamposterías, que en sitio formen parte de macizos que no tengan que ser extraídos totalmente para erigir las estructuras, los pedazos que se excaven dentro de los límites presumidos, serán considerados como roca, aunque su volumen sea menor de 200 dm3.

Cuando el fondo de la excavación, o plano de fundación tenga roca, se sobreexcavará una altura conveniente y se colocará replantillo adecuado de conformidad con el criterio del Ingeniero Fiscalizador.

Excavación a máquina con presencia de agua (en fango)

La realización de excavación a máquina de zanjas,  con presencia de agua,  puede ocasionarse por la aparición de aguas provenientes por diversas causas.

Como el agua dificulta el trabajo, disminuye la seguridad de personas y de la obra misma, es necesario tomar las debidas precauciones y protecciones.

Los métodos y formas de eliminar el agua de las excavaciones, pueden ser tablaestacados, ataguías, bombeo, drenaje, cunetas y otros.

En los lugares sujetos a  inundaciones de aguas lluvias se debe limitar efectuar excavaciones en tiempo lluvioso. Todas las excavaciones  no deberán tener agua antes de colocar las tuberías  y colectores, bajo ningún concepto se colocarán bajo agua.  

Las zanjas se mantendrán secas hasta que las tuberías hayan sido completamente acoplados y en ese estado se conservarán por lo menos seis horas después de colocado el mortero y hormigón.


FORMA DE PAGO.- 


La excavación a máquina se medirá en metros cúbicos (m3) con aproximación a la décima, determinándose los volúmenes en  la  obra según el proyecto y las disposiciones del Fiscalizador. No se considerarán las excavaciones hechas fuera del proyecto sin la autorización debida, ni la remoción de derrumbes originados por causas imputables al Constructor.

El pago se realizará por el volumen realmente excavado, calculado por franjas en los rangos determinados en esta especificación, más no calculado por la altura total excavada

Se tomarán en cuenta las sobreexcavaciones cuando estas sean debidamente aprobadas por el Ingeniero Fiscalizador.

316F.- RELLENO COMPACTADO (COMPACTADOR)

Descripción y método:

Por relleno se entiende al conjunto de operaciones que deben realizarse para restituir con materiales y técnicas apropiadas, las excavaciones que se hayan realizado para alojar tuberías o estructuras auxiliares.  En toda zanja el relleno se lo continuará hasta llegar al nivel original del terreno, rasante o nivel que indique el Fiscalizador, El material de relleno a utilizarse será el mismo que se extrae de la excavación de las zanjas siempre y cuando se encuentre secas y libres de impurezas y/o materias orgánicas. 

No se deberá proceder a efectuar ningún relleno de excavaciones sin antes obtener la aprobación del Ing. Fiscalizador, caso contrario podrá ordenar la total extracción del material utilizado en el relleno no aprobado por la fiscalización.

La primera parte del relleno se hará empleando tierra exenta de piedras, ladrillos y otros materiales duros; los espacios entre la tubería y el talud de la zanja deberán rellenarse con pala y aprisionamiento suficiente  hasta alcanzar el nivel de 30 cm sobre la superficie del tubo, el apisonado hasta los 60 cm sobre la tubería el cual se lo realizará con pisón de mano, de allí en adelante se podrá emplear otros elementos mecánicos de compactación.

La altura de las capas de material suelto, será tal que al apisonarlo, las capas no excedan en 20 cm de espesor, cada capa será apisonada completa y cuidadosamente con herramientas adecuadas, de manera de evitar asentamientos una vez que se ha terminado el relleno.  La superficie de relleno deberá quedar lisa, uniforme y al nivel adecuado 

Los rellenos alrededor de los pozos de revisión  y sumideros, deberán ser ejecutados totalmente con tierra fina seleccionada y apisonada en capas de 20 cm.

El equipo de compactación deberá contar con la aprobación del  Ingeniero Fiscalizador. 

En el Relleno Compactado (Compactador) se empleará preferentemente el producto de la propia excavación, este material debe estar seco y libre de materia orgánica
Medida y forma de pago:

La unidad de medida del rubro relleno compactado, será el metro cúbico, realmente ejecutado y aprobado por la fiscalización.  Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato.

80S.- COLCHÓN ARENA FINA

Descripción y método:

Este trabajo consiste en la colocación de arena fina de diámetro menor a 0.5 mm, sin la presencia de material vegetal, en el fondo de la zanja donde se colocara la tubería de Hormigón simple.  El espesor de la cama de arena estará entre 5 y 10 cm. dependiendo del tubo a colocarse que nos permitirá que el tubo tenga un asentamiento uniforme sobre toda su longitud, cama de arena que deberá estar debidamente confinada formando una superficie regular sobre la cual descanse el tubo. 

Medida y forma de pago:

La unidad de medida será el metro cúbico, realmente ejecutado y aprobado por la Fiscalización. Las cantidades determinadas se pagaran a los precios contractuales y que consten en el contrato.

454S.- RASANTEO  DE ZANJAS 

Descripción y método:

Se entiende por rasanteo de zanja a mano la excavación manual del fondo de la zanja para adecuar la estructura de tal manera que esta quede asentada sobre una superficie consistente.

ESPECIFICACIONES.- 


El arreglo del fondo de la zanja se realizara a mano, por lo menos en una profundidad de 10 cm, de tal manera que la estructura quede apoyada en forma adecuada, para resistir los esfuerzos exteriores, considerando la clase de suelo de la zanja, de acuerdo a lo que se especifique en el proyecto.

El rasanteo se realizara de acuerdo a lo especificado en los planos de construcción proporcionados por la Entidad Contratante.

Este trabajo consistirá en la conformación del fondo de la zanja para lo cual se utilizara herramienta apropiada para el caso. La conformación consistirá en dejar el fondo de la zanja una superficie uniforme y nivelada de acuerdo a las pendientes de diseño propias de cada proyecto luego de lo cual sobre esta superficie conformada se colocara la tubería de Hormigón

El Fiscalizador verificara que dicha conformación este uniforme y comprobara los respectivos niveles, cualquier error en su conformación deberá corregirse antes de colocar la tubería de hormigón.

MEDICIÓN Y PAGO

La medición se la hará en unidad de superficie y su pago será por metro cuadrado “M2“, verificando el área realmente ejecutada que deberá ser comprobada en obra y con los planos del proyecto. 

268E.- DESALOJO MECÁNICO VOLQUETA TIERRA/ESCOMBROS D = 5 KM
Descripción y método:

Todo el material producto de los derrocamientos y excavaciones, deberá ser removido, cargado y transportado fuera del perímetro de la obra a ejecutarse previa notificación escrita al Fiscalizador quién dará la orden de ejecución del rubro.  Este material deberá ser depositado en sectores próximos al sitio de trabajo o donde lo estime conveniente el Fiscalizador.

Medida y forma de pago:

La unidad de medida será el metro cúbico producto de las excavaciones, incrementado un 10% por efectos de esponjamientos.  El pago será de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato

164S.- POZOS DE REVISIÓN H.S  f’c= 180 kg/cm2 H=0-2 M D=1.00 m;  166S POZOS DE REVISIÓN H.S  f’c= 180 kg/cm2 H=2-4 M D=1.00 m; 

Descripción y método

Son dispositivos que permiten el acceso a las alcantarillas, para su inspección y limpieza.  Los pozos se construirán con los materiales especificados en los análisis de precios unitarios, siendo su sección circular, de acuerdo a los diseños establecidos, siendo sus características principales:

Una base de asiento circular de 170 cm de diámetro y 40 cm de espesor, realizado con hormigón simple  f’c=180 kg/cm2. 

Las paredes y el cono de los pozos de revisión de altura variable, se construirán con un hormigón simple  f’c=210 kg/cm2, para lo cual se usara un encofrado metálico en el cual se aplicara una capa de aceite quemado para evitar que el hormigón se adhiera al encofrado metálico, de acuerdo a los diseños o instrucciones del Fiscalizador.

El cuello en la parte final del pozo tendrá 60 cm. de diámetro interior y 40 cm. de altura. Se colocaran peldaños recubiertos de manguera y se colocara la tapa HF. Debidamente empotrada en la boca del pozo de revisión.

El Contratista procederá a construir los pozos de revisión de acuerdo a las especificaciones estipuladas en los planos de rasantes  o los que determine el ingeniero Fiscalizador. 

Medida y forma de pago:

Los Pozos de revisión serán medidos por metro lineal, realmente ejecutada y aprobada por la Fiscalización.  Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato. El precio de pozos de revisión por metro lineal no incluye tapa y cerco de HF.

320S.- SUMIDEROS ESTÁNDAR 60 cm SALIDA 20 cm

DESCRIPCIÓN Y MÉTODO:

Los sumideros son las obras complementarias destinadas a recoger las aguas pluviales de la calzada y transportarlas hacia los pozos de revisión por medio de los tirantes. El constructor deberá realizar todas las actividades para construir dichas estructuras, de acuerdo con los planos de detalle y en los sitios que indique el proyecto y/o ordene el Ingeniero Fiscalizador, incluye suministros, transporte e instalación.

  Están localizadas en la parte más baja de la calzada de acuerdo con los perfiles longitudinales y transversales de la calle, junto al bordillo o cinta gotera, y generalmente al iniciarse la curva de las esquinas.

El sumidero se apoyará sobre una base firme que puede ser el suelo natural o mejorado de acuerdo al criterio del fiscalizador, se deberá tener mucho cuidado en los niveles de tal manera de obtener superficies lisas en las calzadas.  El sumidero será tipo Standard de hormigón simple, de diámetro  600 mm con una salida de 200 mm en el cual ira colocado un sifón de sumidero que deberá estar perfectamente ligado para evitar filtraciones de agua y produzca deterioro en su funcionamiento.

Los sumideros se conectarán, directamente a los pozos de revisión. El tubo de conexión deberá quedar perfectamente recortado en la pared interior del pozo formando con este una superficie lisa.

Para el enchufe en el pozo no se utilizarán piezas especiales y únicamente se realizará el  orificio en el mismo, a fin de obtener el enchufe mencionado, el que deberá ser realizado con mortero cemento arena 1:3., en la instalación de tubería se deberá cuidar que la pendiente no sea menor del 2% ni mayor del 20%.

El cerco y rejilla se asentarán en los bordes del sifón utilizando mortero o cemento – arena 1:3. Se deberá tener mucho cuidado en los niveles de tal manera de obtener superficies lisas en la calzada.

MEDIDA Y FORMA DE PAGO:

La unidad de medida del rubro sumidero, será la unidad, realmente ejecutado y aprobado por la fiscalización.  Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato.

244S.- TAPAS H.F. 60 cm PARA POZO DE REVISIÓN;190S.- REJILLAS H.F. 600 mm CON CADENA 

DESCRIPCIÓN Y MÉTODO:

Se entiende por colocación de tapas y rejillas, al conjunto de operaciones necesarias para poner en obra las piezas especiales que se colocan como remate en los pozos de revisión y sumideros a nivel de la calzada.  Las tapas y rejillas serán de hierro fundido.

Las tapas y rejillas deberán colocarse perfectamente niveladas con respecto a la rasante, y serán asentadas con hormigón simple f’c= 210 kg/cm2.

Las medidas tanto del cerco como de la tapa serán de 600 mm además con el logotipo del sistema de alcantarillado.

Esta pieza entre si serán unidas con el cerco por una cadena de hierro galvanizado de diámetro de 6 mm  y de 0.50 m de largo, por medio de soldadura.

MEDIDA Y FORMA DE PAGO:

La unidad de medida de los rubros tapas y rejillas, será la unidad, realmente ejecutado y aprobado por la fiscalización.  Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato.

326S.- TUBERÍA PVC 75 mm TIPO SANITARIO; 328S.- TUBERÍA PVC 110 mm TIPO SANITARIO; 330S.- TUBERÍA PVC 160 mm TIPO SANITARIO; 340S.- TUBERÍA PLÁSTICA PVC 200 MM INEN 2059; 342S TUBERÍA PLÁSTICA PVC 250 MM INEN 2059. 


DEFINICIÓN.- 


Comprende el suministro, instalación y prueba de la tubería plástica PVC INEN 2059 la cual corresponde a conductos circulares provistos de un empalme adecuado, que garantice la hermeticidad de la unión, para formar en condiciones satisfactorias una tubería continua.

ESPECIFICACIONES.- 


La tubería plástica a suministrar deberá cumplir con las siguientes normas:

* INEN 2059 SEGUNDA REVISIÓN "TUBOS DE PVC RÍGIDO DE PARED ESTRUCTURADA E INTERIOR LISA Y ACCESORIOS PARA ALCANTARILLADO. REQUISITOS"

El oferente presentará su propuesta para la tubería plástica, siempre sujetándose a la NORMA INEN 2059 SEGUNDA REVISIÓN, tubería de pared estructurada, en función de cada serie y diámetro, a fin de facilitar la construcción de las redes, y EMAPA DE SANTO DOMINGO optimice el mantenimiento del sistema de alcantarillado.

La serie mínima requerida de la tubería a ofertarse en este alcantarillado deberá demostrarse con el respectivo cálculo de deformaciones a fin de verificar si los resultados obtenidos son iguales o menores a lo que permita la norma bajo la cual fue fabricado el tubo.

El oferente indicará la norma bajo la cual fue fabricado el tubo ofertado, a fin de que la EMAPA-SANTO DOMINGO  pueda verificar el cumplimiento de la misma. El incumplimiento de este requisito será causa de descalificación de la propuesta.

La superficie interior de la tubería deberá ser lisa. En el precio de la tubería a ofertar, se deberá incluir las uniones correspondientes

INSTALACIÓN Y PRUEBA DE LA TUBERÍA PLÁSTICA

Corresponde a todas las operaciones que debe realizar el constructor, para instalar la tubería  y luego probarla, a satisfacción de la fiscalización.

Entiéndase por tubería de plástico todas aquellas tuberías fabricadas con un material que contiene como ingrediente principal una sustancia orgánica de gran peso molecular.  La tubería plástica de uso generalizado, se fabrica de materiales termoplásticos.

Dada la poca resistencia relativa de la tubería plástica contra impactos, esfuerzos internos y aplastamientos, es necesario tomar ciertas precauciones durante el transporte y almacenaje.

Las pilas de tubería plástica deberán colocarse sobre una base horizontal durante su almacenamiento, y se la hará de acuerdo a las recomendaciones del fabricante.  La altura de las pilas y en general la forma de almacenamiento será la que recomiende el fabricante.

Debe almacenarse la tubería de plástico en los sitios que autorice el Ingeniero Fiscalizador de la Obra, de preferencia bajo cubierta, o protegida de la acción directa del sol o recalentamiento.

No se deberá colocar ningún objeto pesado sobre la pila de tubos de plástico.

Dado el poco peso y gran manejabilidad de las tuberías plásticas, su instalación es un proceso rápido, a fin de lograr el acoplamiento correcto de los tubos para los diferentes tipos de uniones, se tomará en cuenta lo siguiente:

Uniones soldadas con solventes: Las tuberías de plásticos de espiga y campana se unirán por medio de la aplicación de una capa delgada del pegante suministrado por el fabricante.

Se limpia primero las superficies de contacto con un trapo impregnado con solvente y se las lija, luego se aplica una capa delgada de pegante, mediante una brocha o espátula.  Dicho pegante deberá ser uniformemente distribuido eliminando todo exceso, si es necesario se aplicará dos o tres capas.  A fin de evitar que el borde liso del tubo remueva el pegante en el interior de la campana formada, es conveniente preparar el extremo liso con un ligero chaflán.  Se enchufa luego el extremo liso en la campana dándole una media vuelta aproximadamente, para distribuir mejor el pegante.  Esta unión no deberá ponerse en servicio antes de las 24 horas de haber sido confeccionada.

Uniones de sello elastomérico: Consisten en un acoplamiento de un manguito de plástico con ranuras internas para acomodar los anillos de caucho correspondientes.  La tubería termina en extremos lisos provisto de una marca que indica la posición correcta del acople.  Se coloca primero el anillo de caucho dentro del manguito de plástico en su posición correcta, previa limpieza de las superficies de contacto.  Se limpia luego la superficie externa del extremo del tubo, aplicando luego el lubricante de pasta de jabón o similar.

Se enchufa la tubería en el acople hasta más allá de la marca.  Después se retira lentamente las tuberías hasta que la marca coincide con el extremo del acople.

Uniones con adhesivos especiales: Deben ser los recomendados por el fabricante y garantizarán la durabilidad y buen comportamiento de la unión. 

La instalación de la tubería de plástico dado su poco peso y fácil manejabilidad, es un proceso relativamente sencillo.

Procedimiento de instalación.

Las tuberías serán instaladas de acuerdo a las alineaciones y pendientes indicadas en los planos. Cualquier cambio deberá ser aprobado por el Ingeniero Fiscalizador.

La pendiente se dejará marcada en estacas laterales, 1,00 m fuera de la zanja, o con el sistema de dos estacas, una a cada lado de la zanja, unidas por una pieza de madera rígida y clavada horizontalmente de estaca a estaca y perpendicular al eje de la zanja.

La instalación de la tubería se hará de tal manera que en ningún caso se tenga una desviación mayor a 5,00 (cinco) milímetros, de la alineación o nivel del proyecto, cada pieza deberá tener un apoyo seguro y firme en toda su longitud, de modo que se colocará de tal forma que descanse en toda su superficie el fondo de la zanja, que se lo prepara previamente utilizando una cama de material granular fino, preferentemente arena. Nos se permitirá colocar los tubos sobre piedras, calzas de madero y/o soportes de cualquier otra índole.

La instalación de la tubería se comenzará por la parte inferior de los tramos y se trabajará hacia arriba, de tal manera que la campana quede situada hacia la parte más alta del tubo.

Los tubos serán cuidadosamente revisados antes de colocarlos en la zanja, rechazándose los deteriorados por cualquier causa.

Entre dos bocas de visita consecutivas la tubería deberá quedar en alineamiento recto, a menos que el tubo sea visitable por dentro o que vaya superficialmente, como sucede a veces en los colectores marginales.

No se permitirá la presencia de agua en la zanja durante la colocación de la tubería para evitar que flote o se deteriore el material pegante.

a.-
Adecuación del fondo de la zanja.

El arreglo del fondo de la zanja se hará a mano, de tal manera que el tubo quede apoyado en forma adecuada, para resistir los esfuerzos exteriores, considerando la clase de suelo de la zanja, de acuerdo a lo que se especifique en el proyecto.

A costo del Contratista, el fondo de la zanja en una altura no menor a 10 cm en todo su ancho, debe adecuarse utilizando material granular fino, por ejemplo arena. 

b.-
Juntas.

Las juntas de las tuberías de Plástico serán las que se indica en la NORMA INEN 2059.- SEGUNDA REVISION. El oferente deberá incluir en el costo de la tubería, el costo de la junta que utilice para unir la tubería.

El interior de la tubería deberá quedar completamente liso y libre de suciedad y materias extrañas. Las superficies de los tubos en contacto deberán quedar rasantes en sus uniones. Cuando por cualquier motivo sea necesaria una suspensión de trabajos, deberá corcharse la tubería con tapones adecuados.

Una vez terminadas las juntas con pegamento, éstas deberán mantenerse libres de la acción perjudicial del agua de la zanja hasta que haya secado el material pegante; así mismo se las protegerá del sol.

A medida que los tubos plásticos sean colocados,  será puesto a mano suficiente relleno de material  fino compactado a cada lado de los tubos para mantenerlos en el sitio y luego se realizará el relleno total de las zanjas según las especificaciones respectivas.

Cuando por circunstancias especiales, el lugar donde se construya un tramo de alcantarillado, esté la tubería a un nivel inferior del nivel freático, se tomarán cuidados especiales en la impermeabilidad de las juntas, para evitar la infiltración y la exfiltración.

La impermeabilidad de los tubos plásticos y sus juntas, serán probados por el Constructor en presencia del Ingeniero Fiscalizador y según lo determine este último, en una de las dos formas siguientes:

Las juntas en general, cualquiera que sea la forma de empate deberán llenar los siguientes requisitos:

a)
Impermeabilidad o alta resistencia a la filtración para lo cual se harán pruebas cada tramo de tubería entre pozo y pozo de visita, cuando más.

b)
Resistencia a la penetración, especialmente de las raíces.

c)
Resistencia a roturas.

d)
Posibilidad de poner en uso los tubos, una vez terminada la junta.

e)
Resistencia a la corrosión especialmente por el sulfuro de hidrógeno y por los ácidos.

f)
No deben ser absorbentes.

g)
Economía de costos de mantenimiento.

Prueba hidrostática accidental.

Esta prueba consistirá en dar a la parte mas baja de la tubería, una carga de agua que no excederá de un tirante de 2 m. Se hará anclando con relleno de material producto de la excavación, la parte central de los tubos y dejando completamente libre las juntas de los mismos. Si las juntas están defectuosas y acusaran fugas, el Constructor procederá a descargar las tuberías y rehacer las juntas defectuosas. Se repetirán estas pruebas hasta que no existan fugas en las juntas y el Ingeniero Fiscalizador quede satisfecho. Esta prueba hidrostática accidental se hará solamente en los casos siguientes: 

Cuando el Ingeniero Fiscalizador tenga sospechas fundadas de que las juntas están defectuosas.

Cuando el Ingeniero Fiscalizador, recibió provisionalmente, por cualquier circunstancia un tramo existente entre pozo y pozo de visita.

Cuando las condiciones del trabajo requieran que el Constructor rellene zanjas en las que, por cualquier circunstancia se puedan ocasionar movimientos en las juntas, en este último caso el relleno de las zanjas servirá de anclaje de la tubería.

Prueba hidrostática sistemática.

Esta prueba se hará en todos los casos en que no se haga la prueba accidental. Consiste en vaciar, en el pozo de visita aguas arriba del tramo por probar, el contenido de 5 m3 de agua, que desagüe al mencionado pozo de visita con una manguera de 15 cm (6") de diámetro, dejando correr el agua libremente a través del tramo a probar. En el pozo de visita aguas abajo, el Contratista colocará una bomba para evitar que se forme un tirante de agua. Esta prueba tiene por objeto comprobar que las juntas estén bien hechas, ya que de no ser así presentaran fugas en estos sitios. Esta prueba debe hacerse antes de rellenar las zanjas. Si se encuentran fallas o fugas en las juntas al efectuar la prueba, el Constructor procederá a reparar las juntas defectuosas, y se repetirán las pruebas hasta que no se presenten fallas y el Ingeniero Fiscalizador apruebe.

El Ingeniero Fiscalizador solamente recibirá del Constructor tramos de tubería totalmente terminados entre pozo y pozo de visita o entre dos estructuras sucesivas que formen parte del alcantarillado; habiéndose verificado previamente la prueba de impermeabilidad y comprobado que la tubería se encuentra limpia, libre de escombros u obstrucciones en toda su longitud.


FORMA DE PAGO.- 


El suministro, instalación y prueba de las tuberías de plástico se medirá en metros lineales, con dos decimales de aproximación. Su pago se realizará a los precios estipulados en el contrato, Los Accesorios se pagaran en unidades, realmente colocadas y autorizadas por Fiscalización.

Se tomará en cuenta solamente la tubería y accesorios que hayan sido aprobados por la fiscalización. Las muestras para ensayo que utilice la Fiscalización y el costo del laboratorio, son de cuenta del contratista.

86S.- PTO DE LAVABO DE 2”; 86S.- PTO DE FREGADERO DE 2”; 88S.- PTO. DE INODORO DE 4”; 90S.- PTO DE DUCHA DE 3”; 90S.- PTO DE REJILLA DE 3”.


DEFINICIÓN.- 


Comprende el suministro, instalación y prueba de tuberías para agua potable, conexiones, piezas especiales de PVC, hierro galvanizado, cobre o polietileno necesarios que en conjunto, servirá para conducir el agua potable dentro de una edificación desde la toma domiciliaria, hasta los sitios en que se requiera alimentar de ella los diversos servicios.

ESPECIFICACIONES.- 


Para ejecutar las diferentes instalaciones sanitarias, el Constructor se sujetará a lo estipulado en los planos del proyecto y/o a las órdenes de la fiscalización, empleando los materiales que los mismos ordenen y que cumplan con las normas INEN correspondientes y las normas ASTM D- 1785-89.

Instalaciones de agua potable:

Instalación de tuberías.-

* Las tuberías que se utilicen en el proyecto, deberán cumplir con las normas INEN, correspondientes y deberán ser nuevas y con secciones uniformes.

* Siempre que sea posible se emplearán tramos enteros de tubo, para las conexiones.

* Los cortes requeridos en los tubos se harán precisamente en ángulo recto con respecto a su eje longitudinal, durante las operaciones de corte o roscado se aplicará aceite en la superficie que este trabajando.

* Cuando en el proyecto se estipulen tramos de instalación que quedarán descubiertos, las tuberías deberán sujetarse a los muros respectivos por medio de abrazaderas, grapas, alcayatas, o cualquier otro dispositivo que garantice la buena ejecución de los trabajos y no impida el correcto funcionamiento de la red de alimentación.

* En la conexión de los ramales de los muebles sanitarios se dejarán bocas de tubería embutidas en los muros, dispuestas para atornillar dichos ramales después de que haya sido fabricado el enlucido de muros y dichas bocas quedarán al ras del muro, para lo cual se colocarán neplos corridos con uniones, de manera que una de las bocas de la unión enrase con el muro y pueda realizarse fácilmente la conexión posterior sin necesidad de romper el enlucido.

* Todas las instalaciones alimentadoras de agua se probarán a presión hidrostática antes de cubrirlas y en presencia de la fiscalización, quién hará las observaciones pertinentes y podrá exigir otra clase de pruebas que así lo estime conveniente.

* Las fugas de agua localizadas durante la prueba hidrostática, y en general cualquier otro defecto que se presente, a juicio de la fiscalización, deberá ser reparado correctamente por el Constructor a su cuenta y cargo.

* Cuando se vaya a ejecutar la prueba hidrostática de alguna red de alimentación de agua a la que no se hayan conectado las piezas, se utilizarán tapones macho o hembra, según corresponda, para obturar las bocas de las uniones colocadas de antemano para servir de conexión a los ramales de las piezas sanitarias.  Tales tapones no serán retirados hasta que se ejecute la conexión definitiva de los muebles con el objeto de impedir la introducción de materias extrañas al interior de las tuberías.

* Los tramos de tubería ya aprobados deberán quedarse con agua un tiempo prudencial para detectar cualquier falla.

Puntos de agua potable.-

La construcción de una red de tuberías para agua potable tiene como objeto terminar en una o más salidas, conocidas como "punto de agua" en los diámetros establecidos en los planos desde el cual  se da servicio a un artefacto sanitario o toma de agua para diferente uso; el material a utilizarse es PVC presión unión roscable.

La tubería para llegar a los ambientes y los montantes se medirán como rubro aparte, razón por la que en el costo del punto de agua se deberá considerar los accesorios como codos, tees, uniones, universales, sellantes, tramos cortos de hasta 3 ml y demás accesorios requeridos para la conexión de la grifería y los artefactos sanitarios del proyecto.

FORMA DE PAGO.- 


Instalaciones de agua potable

* El suministro, instalación y prueba de las tuberías se medirá en metros lineales, con aproximación de dos decimales.

* Los puntos de agua potable bajo la especificación enunciada se medirá por puntos.

* El suministro e instalación de otros accesorios como: Toma siamesa 2", calefón y llave de jardín se medirá en unidades.

No se medirán para fines de pago las instalaciones de tuberías, conexiones y/o piezas especiales ejecutadas por el Constructor fuera de las líneas y niveles señalados en el proyecto, ni aquellas que hayan sido rechazadas por la fiscalización debido a su instalación defectuosa.

El pago se realizará de acuerdo con los precios estipulados en el contrato para cada uno de los rubros antes indicados, en el que además quedarán incluidas todas las operaciones que haga el Constructor para la instalación de la red, así como el suministro de los materiales necesarios.

28S.- CAJAS DE REVISIÓN H.S 0.60 x 0.60 TAPA DE H.A
DESCRIPCIÓN Y MÉTODO:

Las cajas de revisión o de registro son de 0.60*0.60 m (dimensiones interiores).  Las paredes de la caja de revisión serán construidas de bloque, unidos con mortero en proporción 1:2 cemento-arena respectivamente.  El fondo de las cajas se fundirá una base de hormigón simple de 10 cm de espesor con una resistencia de f’c=180 kg/cm2.  Todo el interior de la caja de revisión será enlucida con masilla 1:3 cemento-arena y alisado con cemento puro.

Las tapas serán de hormigón armado de 6 cm de espesor, reforzada con hierro de 8 mm cada 15 cm en ambas direcciones, y deberán ser provistas de dos agarraderas que permitan su fácil remoción.

MEDIDA Y FORMA DE PAGO:

La unidad de medida, será el metro lineal, realmente ejecutado y aprobado por la fiscalización.  Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato.

ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS

DEFINICIÓN.-

El objetivo de una Instalación eléctrica es proporcionar el servicio con el propósito de que satisfaga los requerimientos de los distintos elementos receptores que la transformarán según sean sus necesidades.

Como instalación eléctrica se cataloga a todo tipo de Instalaciones desde la generación hasta la utilización de la energía eléctrica pasando por las etapas de generación, transformación, transmisión y distribución en alta, media o baja tensión, para lo cual se requiere de un conjunto de elementos necesarios para conducir y transformar la energía eléctrica para que sea utilizada en las máquinas y receptores para su utilización final.

INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN EDIFICACIONES

Materia de este estudio es básicamente establecer normas y especificaciones técnicas para la buena realización de los trabajos eléctricos en edificaciones de tipo residencial, industrial y/o comercial

DEFINICIÓN.- Se entenderá por instalación eléctrica al conjunto de canalizaciones conductores eléctricos, con accesorios de control y protección necesarios para interconectar una o varias fuentes de energía eléctrica con los aparatos receptores, tales corno lámparas, motores, aparatos calefacción, aparatos de intercomunicación, señales audibles o luminosas, aparatos de enfriamiento, etc.

Por la gran diversidad de las características de las instalaciones es necesario establecer una guía para la supervisión, revisión y fiscalización de trabajos contratados; en tal virtud se pueden describir los sistemas normalizados en la distribución eléctrica a fin de utilizar los conductores dentro de sus características nominales que mantengan la temperatura de trabajo, debajo del punto de fusión del aislamiento, de acuerdo con su capacidad de conducción de corriente y asegurados con protecciones termomagnéticas apropiadas.

Para determinar el conductor económico y más apropiado para una Instalación que alimente una carga, se lo calcula por su capacidad de conducción y por su caída de voltaje en el funcionamiento, ya que de su calibre y características depende el diámetro de la canalización a emplearse, siendo necesario analizar la configuración que se utilice, de acuerdo a lo siguiente:

CONFIGURACIONES BÁSICAS.- Para el empleo de la energía eléctrica en una edificación existen diferentes configuraciones para la acometida principal y por lo tanto en el tablero de distribución general, lo cual se determina considerando las características de la red existente y la capacidad de la carga a ser conectada;

Así tenemos:

1. Sistema monofásico (fase, neutro y tierra) 

2. Sistema monofásico a tres conductores (2 fases, neutro y tierra) 

3. Sistema trifásico a tres hilos (3 fases y tierra) 

4. Sistema trifásico a cuatro hilos (3 fases, neutro y tierra)

Para el cálculo de alimentadores es necesario efectuar un estudio minucioso de las cargas que existen en un sistema de alimentación eléctrica, resultado de lo cual en forma aproximada se establecen porcentajes de los factores de demanda (Fdem), que se detallan según lo siguiente:

* Carga de alumbrado: (Fdem entre 80 y 100%.) 

* Carga de fuerza factor de demanda bajo y puede distribuirse en:

Circuitos para toma corrientes de uso general: (Fdem 40%) 

Equipos con alimentación individual: (Fdem variable según la actividad o clima) 

Aire acondicionado: (Fdem 20%) 

Equipos de lavandería (Fdem 30%) 

Equipos de cocina (Fdem 25%)

Los diámetros de las tuberías y características, normalmente están señalados en los planos de distribución eléctrica o en la simbología; sin embargo cuando no se indica en forma precisa, la línea entre dos puntos, significa que la tubería es de 1/2" de diámetro interior con dos conductores No. 12 AWG - tipo TW.

ESPECIFICACIONES DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS INTERIORES.- Dependiendo del tipo de edificación varían las características de los trabajos eléctricos a realizarse las mismas que se según sus actividades futuras pueden enumerarse en los siguientes tipos:

RESIDENCIAL. Todos los trabajos que ejecute el Constructor en las instalaciones eléctricas en Edificaciones para un uso de preferencia como vivienda, oficinas, escuelas, hospitales, etc. se sujetarán estrictamente a lo estipulado en las normas y planos del proyecto, a las Especificaciones Especiales y en lo que fuere aplicable a estas Especificaciones Generales para instalaciones comunes.

COMERCIAL. En forma similar a lo anterior, el Constructor realizará las instalaciones eléctricas en plantas dedicadas al comercio de conformidad a los planos del proyecto, Especificaciones Especiales y Generales aplicables a este tipo de instalaciones.

INDUSTRIAL. En forma similar, el Constructor realizará las instalaciones eléctricas en edificaciones cuya actividad principal será la industria, por lo cual se considera un trabajo continuo o pesado, con gran versatilidad y especialmente de gran consumo, esto se ejecutará de conformidad a los planos del proyecto y a las Especificaciones Especiales y Generales.

NORMAS DE LAS DIFERENTES ÁREAS EN EDIFICACIONES.- Las características en el uso de edificaciones ha desarrollado ciertas normas y exigencias que permitan brindar seguridad en el empleo de los materiales y equipos en las diferentes áreas lo cual se resume a continuación:

* Áreas críticas o de seguridad como estaciones de servicio, explotación de petróleo, quirófanos, o derivados se utilizará tubería metálica contra explosión o galvanizado sin costura con cajas de empalmes y mecanismos especiales aislados que eviten la propagación de gases explosivos y el efecto del arco o chispa.

* Áreas industriales, fábricas y residenciales de primera categoría: Para este tipo de instalaciones se empleará tubería metálica conduit (EMT) con conectores y uniones apropiados que permitan de requerirse acoplar las cajas de distribución que deberán ir con tapa asegurada con tornillos.

* Áreas residenciales y edificaciones con cielo raso o piso falso: Pueden emplearse canalizaciones conduit de polietileno (PVC) con conectores EMT para el soporte a cajas galvanizadas apropiadas con tapa y tornillos.

* Edificaciones con instalaciones económicas: se acepta para este tipo de trabajos la utilización de manguera negra o politubo que va unida entre cajas galvanizadas empotradas en la losa de cubierta para las Instalaciones de iluminación y salidas especiales al igual que la losa del piso para las instalaciones de fuerza, circuitos expresos, alimentadores y acometidas.

DETALLES DE MATERIALES Y EQUIPOS.- Ciertas empresas incluso cumpliendo con las características generales vigentes para elaboración de productos de primera calidad que se encuentran normalizadas, como la ISO 9001 u otras similares, han determinado que se encuentre en el mercado local una gran diversidad de productos de excelente calidad; mientras que en otras condiciones y a precios más módicos, se elaboran productos que pueden servir aparentemente pero tienen menor duración ya que emplean materiales de menor calidad, en razón de lo cual no deben aceptarse estos productos para la realización de estos trabajos.

Por lo indicado, debe detallarse en las bases del concurso, describirse en la oferta y constar en el contrato definitivo, las características y especificaciones incluso marcas de los materiales y equipos a utilizarse en la obra, lo que facilite la posterior fiscalización y recepción de los trabajos. En tal virtud se considera materia de este trabajo presentar una descripción de materiales y equipos, dando la mayor generalidad posible.

En principio en una instalación eléctrica intervienen como elementos principales para conducir, proteger y controlar la energía eléctrica, lo siguiente:

a). TUBERÍAS Y CANALIZACIONES.- Se denominan así a los ductos por donde van a ser embutidos los conductores y dependiendo de sus características y los materiales empleados en su fabricación pueden ser:

* Rígida: Metálica Galvanizada sin costura y roscada Se usa con uniones, universales, conectores todos con rosca y galvanizados que requieren de curvadoras hidráulicas.

* Conduit metálica (EMT). Se emplean con uniones y conectores metálicas similares de tipo EMT que se emplean con curvadoras manuales del diámetro de la tubería. .

* Conduit PVC, es una tubería plástica de polivinilo en dos calidades la reforzada y la sencilla que pueden resistir curvas realizadas al calor o con codos también plásticos para realizar cambios de dirección; es importante emplear conecto res EMT para asegurar la tubería a los cajetines.

* Manguera negra o politubo; Su empleo es común en instalaciones de segunda categoría y se fabrica en diferentes espesores lo que varía su precio. Brinda gran facilidad para la realización de curvas dentro de ciertos radios.

* Tubería Bx metálica con o sin forro de PVC y la plástica reforzada o sencilla. Tienen costos altos por lo que su uso se ha restringido a sitios donde existen curvas pronunciadas o que facilite con su uso la realización del trabajo. 

El empleo de cualquiera de las tuberías metálicas o plásticas descritas anteriormente debe detallarse en el contrato y su uso varía especialmente según las exigencias técnicas del proyecto que evalúa los esfuerzos mecánicos a soportar, la calidad de la instalación y las complicaciones de la ejecución, lo cual incide necesariamente en el costo de la obra.

b). CAJAS DE REVISIÓN Y SALIDA.- Se instalará una caja en todo sitio que indique los planos y donde haya que localizar una luminaria, interruptor de pared, tomacorriente, salida para teléfono, para timbres, para relojes y donde se requiera evitar que haya más dobleces que los permitidos entre caja y caja, verificando que todas las caj'1s se instalen conectando la tubería con conectores apropiados. En general se utilizarán los siguientes tipos de cajas:

* Salidas de luz, cajas de paso o cajas de conexión con tubería de hasta 19 mm: cajas octogonales conduit, metálicas galvanizadas de 101.6 x 53.98 x 1.59 mm. de espesor. (4" x 2 1/8 x 1/16"). Si la tubería es mayor que 19 mil') se emplearán 11.9cm x 3.8 cm x 1.59 mm de espesor.

* Salidas de tomacorrientes y piezas en general se usarán cajas rectangulares conduit metálicas, galvanizadas de 101.6 x 53.98 x 1.59 mm. de espesor. (4" x 2 1/8" Y 1/16").

* Salidas especiales, salidas de luz donde lleguen más de cuatro tuberías de 1/2 o más de una tubería de 3/4": cajas de conduit metálicas, galvanizadas, cuadradas de 119.6 x 53.98 y 1.59 de espesor (4 11/16" x 2 1/8" Y 1/16").

* Las cajas de conexión para las tuberías de los circuitos de alimentación, deben tener las dimensiones mínimas que se indican:

* Sin cambio de dirección en las tuberías: Tendrán una longitud de por lo menos 8 veces el diámetro de la tubería mayor.

* Con cambio de dirección en las tuberías: Para alojar holgadamente las tuberías que entran y salen, deberán mantener una distancia de por lo menos 6 veces de diámetro de las tuberías entre los puntos de entrada y salida. Todas las cajas tendrán sus tapas.

c). CONDUCTORES.- Se instalará un sistema completo de conductores para alimentar todos los circuitos, tanto eléctricos como electrónicos, según se indica en los planos. Todos los conductores a utilizarse serán de cobre, con las siguientes características:

Circuitos eléctricos derivados: Con aislamiento tipo TW -600 v sólido, hasta el No. 10 AWG y los de mayor calibre serán cableados, con una sección mínima a emplearse de No. 12 AWG.

Alimentadores eléctricos principales y de distribución: Con aislamiento tipo TW para aquellos que van a ir protegidos por canaletas o ductos; pero donde exista gran humedad o temperatura se deberán emplear conductores del tipo TTU para 2.000 V., además todos por facilidad de trabajo serán cableados.

Los cables deben ser amarrados a las canaletas mediante bridas especiales de acuerdo a los detalles indicados en las láminas correspondientes y dispuestos en varios grupos, además se deben incluir las señalizaciones en todas las canaletas o bandejas conforme a planos.

d). PIEZAS Y ACCESORIOS.- En los sitios indicados en los planos, el contratista montará las piezas correspondientes.

Será de responsabilidad del contratista el montaje de piezas y accesorios en el sitio adecuado para su buena utilización, pudiendo variar la ubicación indicada en los planos, de acuerdo con el fiscalizador.

Las tapas de todas las piezas y accesorios, se alimentarán y nivelarán cuidadosamente. 

Los interruptores de 1 polo, 15 amperios, 250 voltios de placa de aluminio o similares.

Conmutadores de 3 vías, 15 amperios, 250 voltios, de placa de aluminio o similares.

Tomacorrientes dobles de uso general de 15 amperios, 250 voltios, con placa de aluminio conexión para el conductor de tierra.

Las salidas especiales serán compartidas con las especificaciones del equipo respectivo.

Se recomienda las siguientes alturas de montaje, medidas desde el piso terminado.

Cajetines para tomacorrientes, datos, teléfonos, TV cable, antena 

0.40 m 

Tomacorrientes en mesones de cocina, lavabos o mesas de trabajo 

1,10 m 

Interruptores y conmutadores 






1,40 m 

Apliques (lámparas de pared), depende de la altura en el ambiente 

2,00 m 

Tableros y subtableros de distribución normales 



1,50 m 

Salidas para luces de señalización o tránsito nocturno 


0,85 m 

Salidas especiales de acuerdo a las recomendaciones del fabricante del equipo.

e). LUMINARIAS A INSTALARSE.- El contratista, siempre que así se acuerde, suministrará las lámparas que se requieren para todos los ambientes de la edificación, tanto para las áreas de circulación, como para las oficinas, baños, hall, accesos, etc.

Las lámparas llevarán su propio alambrado y todos sus elementos tales como bombillas o tubos fluorescentes, balastros, difusores, etc. Para la conexión de la lámpara se usará conductor de cobre aislado no inferior al calibre No. 14 AWG tipo TW. .

El contratita además suministrará todos los elementos de sujeción e instalará las lámparas, las probará y entregará en perfecto estado de funcionamiento, en los sitios indicados en los planos eléctricos. Toda modificación de la ubicación deberá ser aprobada previamente por el Ingeniero Fiscalizador de la obra.

f). TABLEROS Y SUBTABLEROS DE DISTRIBUCIÓN.- El contratista debe cumplir con los planos de interconexiones entre paneles principales y paneles de subdistribución; los cuales además deben ser perfectamente identificados y señalizados de acuerdo con los planos, los mismos que serán aprobados por la fiscalización antes del proceso de tendido.

Se deberán instalar los tableros y subtableros de distribución con las protecciones y características indicadas en los planos respectivos.

El montaje de los tableros debe ser ejecutado de manera de obtener una buena continuidad eléctrica y mecánica, tanto con las tuberías cuando con las canaletas, para así poder obtener una buena puesta a tierra. 

La conexión de los circuitos secundarios al tablero, deberán efectuarse siguiendo en lo posible, la posición física del circuito con relación al edificio, facilitando de esta forma la identificación de los circuitos y el mantenimiento. La numeración de los circuitos que aparecen en los planos deberá corresponder a la numeración que se ponga en los conductores del tablero.

Será responsabilidad del contratista el realizar la conexión al tablero, de manera de consignar un buen equilibrio de las fases, tomado como referencia las cargas instaladas.

En el interior del tablero y en un sitio accesible se proveerá un tarjetero correspondiente, del directorio de los circuitos, el mismo que deberá ser además protegido mediante un vidrio o plástico. Las cajas y puertas, serán de construcción metálica, con espesor de la chapa adecuada a las dimensiones del tablero.

Los espacios para cables en cada tablero, deben ser de dimensiones adecuadas para alojar cómodamente los conductores de dicho tablero, de manera que las partes con tensión no sean accesibles.

g). TABLEROS GENERALES - (TGN - TGE).- Estos tableros son de construcción especial y fabricación según los requerimientos pero usualmente tendrán las siguientes características:

- Armario metálico con estructura de tubo estructural, chapa de acero con dos compartimentos y dos puertas con cerradura.

- Cubículos autosoportantes, pintados con esmalte anticorrosivo y terminado con esmalte al horno.

Las dimensiones de los gabinetes varían considerablemente según los requerimientos, donde irá con un juego completo de barras de cobre (3 para fases, una para neutro y una de puesta a tierra) de amperaje y dimensiones según el bloque de suministro eléctrico. En consideración de 'usarse estos tableros para la acometida, se recomiendan protecciones termo magnéticas del tipo caja moldeada. Láminas de acrílico para cubrir las barras y otros elementos de control y medición que brinden facilidad de operación y medición con instrumentos apropiados.

Estará perfectamente alambrado usando terminales de cobre del diámetro de 'los conductores de entrada y salida, siendo preferible Ingresar los cables de alimentación y de salida por la parte superior, lo cual debe establecerse claramente desde el Inicio de los trabajos para direccionar las tuberías y ductos.

CARACTERÍSTICAS DE INSTALACIONES DE TIPO COMÚN.- Estas operan con voltajes menores de 600 voltios y se sujetarán a los requerimientos que deberán aplicarse a todas las instalaciones eléctricas, exceptuando los sistemas de control a distancia y de comunicación, así como los conductores que formen parte integrante de' equipos, tales como motores, controladores, etc. Los requerimientos generales son los siguientes:

a) Todas las tuberías deberán ser embutidas en las losas, incluso aquellas que contienen los alimentadores a los subtableros secundarios de distribución; en el caso de ir sobrepuesta a la losa o sobre el cielo falso éstas deberán ir bien sujetas y ancladas (con abrazadera taco y tornillo), en las paredes se deberán empotrar estas tuberías, cuidando que no afecte el acabado de la pared y/o piso.

b) Los ductos metálicos, cajas, gabinetes y toda clase de accesorios metálicos como codos, piezas de acoplamientos, etc., cuando no estén hechos de materiales resistentes a la corrosión deberán estar protegidos al interior y exterior contra la misma con una capa de material resistente a la corrosión, tal como zinc, cadmio, pintura o barniz apropiado y se los empleará cuando los conductores queden expuestos a cualquier tipo de daño mecánico, como una cubierta de resguardo.

c) Los ductos o tramos de tubería y conductores deberán ser continuos entre dos salidas o accesorios consecutivos como cajas de salida, tableros, cajas de conexión, etc. y unidos en forma adecuada con conectores.

d) Además, en juntas de dilatación se deberá usar doble tubo, un diámetro pequeño dentro de un diámetro grande para asegurar corridas (movimiento, juego) o se dejarán las uniones de un lado con sus tornillos flojos para el mismo fin expuesto. .

e) No debe realizarse más de tres curvas de 90 grados en cada tramo de tubería entre cajas, las mismas que deberán estar perfectamente ancladas así como los tramos de tubería vista. Los cortes de la tubería deben ser perpendiculares al eje longitudinal y donde se haya eliminado toda rebaba.

f) Durante la construcción, las bocas de los tubos, que no terminen en cajas, deberán ser adecuadamente tapadas para evitar el ingreso de materiales de construcción, sin embargo antes de proceder a pasar los conductores posteriormente, se deberá limpiar perfectamente la tubería, las cajas y los tableros.

g) Los tramos de tuberías y cajas empotradas en la losa, deben asegurarse adecuadamente a los hierros de las estructuras para evitar su movimiento durante el vaciado de hormigón, mientras que las tuberías sobrepuestas deben colocarse de tal manera que no soporten esfuerzos, es decir en las tuberías eléctricas no podrán colgarse ni sujetarse otros elementos ajenos a ellas, debiendo ir sujetas con abrazaderas o Racks cada 3 m.

h) Las tuberías que lleguen a los tableros secundarios deberán ser empotradas en las paredes y las canalizaciones bajo piso deben ser protegidas con dos capas de brea en áreas húmedas, a fin de precautelar el material.  

i) Los codos que se, instalen con tuberías conduit deberán ser prefabricados y tener un radio mínimo de seis veces el diámetro interior del tubo (especialmente en diámetros mayores a 1.").

j) Deberá instalarse una caja en cada salida o puntos de confluencia de tubería conduit u otros ductos y donde se cambie de una instalación en tubería o de cable con cubierta metálica a línea abierta.

k) Todas las cajas deben ser cuidadosamente alineadas, niveladas y soportadas adecuadamente, ya sea empotradas o sobrepuestas y debiendo quedar éstas en pared al ras de la superficie.

1) Las cajas rectangulares para interruptores y pulsadores se montarán verticalmente, mientras que aquellas que corresponden a tomacorrientes se montarán horizontalmente.

m) El sistema de tierra en las luces y algunos tomacorrientes (tomacorrientes ubicados en áreas no médicas) estará formado por el conjunto de tuberías y cajas, con lo cual es muy importante garantizar una buena conexión electromecánica a lo largo de todas las tuberías y de éstas a cajas.

n) Puede usarse una boquilla o un conector en lugar de un cajetín, cuando los conductores salgan de conduit detrás de tableros o salgan a aparatos de control. a lugares similares, en cuyo caso los conductores deberán agruparse en un haz.

o) Los conductores de los sistemas de comunicación no deberán ocupar los mismos ductos en donde se encuentren alojados los conductores de sistemas de alumbrado o fuerza, exceptuando los casos señalados por el proyecto.

p) En una misma tubería no se mezclarán circuitos de fuerza, iluminación y otras, incluso todas las tuberías eléctricas deberán instalarse separadas de otras instalaciones, principalmente de aquellas que puedan llevar la temperatura a los conductores (vapor yagua caliente). Además las instalaciones eléctricas deben estar separadas de instalación de oxígeno vacío una distancia mínima de 15-20 cm.

q) Las canalizaciones deben ser de uso exclusivo de cada sistema (no mezclar dos sistemas en una tubería), esto es, no unir teléfonos con luces, llamado a enfermeras con fuerza, etc.

r) Los cor1ductores de los sistemas de alumbrado y fuerza de más de 600 voltios no deberán ocupar los mismos ductos que los conductores de sistemas de alumbrado y fuerza de 600 voltios o menos.

s) Deberá dejarse en las cajas para empalmes, una longitud de 15 (quince) cm de conductor disponible, exceptuando los conductores que pasen, sin empalme, a través de la caja de conexión, mientras que en las cajas de salida se dejará un exceso de conductor de 20 cm. de longitud para permitir una fácil conexión de lámparas y accesorios y en los tableros un exceso de por lo menos 60 cm. a fin de colocar los breakers en forma adecuada.

t) En general, al instalar conductores en ductos deberá quedar suficiente espacio libre para colocarlos o removerlos con facilidad y poder disipar el calor que se produzca, sin dañar el aislamiento de los mismos. El proyecto indicará en cada caso el número de conductores permitidos en un mismo ducto.

u) Los tubos y otros ductos, exceptuando los que tengan una tapa removible, deberán instalarse primero como un sistema completo sin conductores y utilizar guías para introducir el cableado cuando se haya concluido el sistema de tubos o ductos en su lugar. Podrá usarse grafito, talco o cualquier otro material lubricante para la inserción de los conductores en los tubos. No deberán usarse agentes limpiadores o lubricantes que ataquen el aislamiento de los conductores. 

v) Se considerará aceptable para sostener conductores verticales, el empleo de dispositivos de sujeción que usen cuñas aislantes insertadas en los extremos de los tramos, amarras plásticas y/o cables con aislante termoplástico apropiados para soportar el peso de los conductores.

w) En el caso de que algunas partes de un sistema interior de ductos, esté expuesta a temperaturas muy diferentes de sus otras partes, deberán tomarse precauciones para evitar con masillas, la circulación de aire a través de la ductería de una sección caliente a otra fría. .

x) Los ductos que protejan a conductores con voltajes mayores a 150 voltios de tierra, deberán unirse eléctrica mente en toda su longitud, incluso conectarse a todas las cajas, accesorios y gabinetes, asegurando una continuidad eléctrica efectiva.

y) Por ningún concepto se permitirán empalmes dentro de una tubería, ya que éstos deberán efectuarse dentro de las cajas de conexión y de tal manera de obte':1er un buen contacto eléctrico y mecánico empleando conecto res adecuados en los cables del sistema eléctrico a partir del No. 8 AWG en adelante, y en los sistemas electrónicos empleando regletas, Para pasar una pared o muro, los conductores pasarán por tubería. 

z) Todas las salidas de fuerza (tomas) con excepción de áreas (guardianías) deben contener un conductor para puesta a tierra y en lo posible ser verde (código internacional). (Ver planos).

aa) En las juntas de dilatación para luces se instalará un cable extra, el mismo que deberá conectar a las bases de las cajas para asegurar una continuidad del sistema de tierra en los circuitos de luces mientras que en la caja más cercana tendrá recogido conductores para facilitar el jalón en caso de corridas.

bb) Cuando los conductores de circuitos, que operan con corrientes de más de 500 Amps. en corriente alterna, se encuentren en ductos metálicos o que pasen a través de una cubierta metálica, deberán estar dispuestos de tal manera que eviten el sobre calentamiento del metal de la cubierta por inducción. Estas corrientes inducidas en la cubierta, pueden evitarse disponiendo los conductores en su interior de tal manera, que la corriente en un sentido sea aproximadamente igual, a la corriente en sentido contrario.

cc) Para evitarse la Inducción en el ingreso de los conductores a un tablero, preferentemente debe hacerse pasar todos los conductores en un ducto o a través de una abertura suficientemente grande. De requerirse el Ingreso individual de los conductores, debe usarse una placa aislante para cubrir la abertura y proporcionar a cada uno de los conductores del circuito, de un orificio individual.

dd) Para eliminarse la propagación de incendios, las instalaciones eléctricas deberán hacerse de modo que se reduzcan las posibilidades de propagación del flagelo a través de ductos u orificios en los muros, lo que sucedería al no instalarse un sistema de canalización eléctrica correcto con cámaras de acondicionamiento de aire; esta protección deberá ser de conduit rígido o conduit flexible de acero o con conductores con forro de plomo, o con cubierta metálica de tipo apropiado y con accesorios adecuados para su colocación. Los terminales de los circuitos de tales sistemas de canalización, deberán situarse de tal modo que no sea necesario instalar motores o equipos de control en los conductos, a excepción del control de temperatura y humedad.

ee) Para la instalación de motores y máquinas eléctricas que no requieren de receptáculo y que son de alimentación directa, se unirá a la tapa metálica de la caja conduit, un tramo de tubería flexible con la que se llegará hasta el equipo.

ff) Para el empleo! de conductores en los sistemas eléctricos de iluminación y fuerza de toda la edificación se sugiere la fase R con color negro, fase S color rojo; fase T color azul; neutro blanco y verde/amarillo para la puesta a tierra. .

gg) Al hacer un empalme o conexión, se deberá tener en cuenta que:

* La resistencia mecánica de los terminales conectados debe ser equivalente a la del conductor.

* El empalme o, terminal deberá asegurar una conductividad eléctrica equivalente al del conductor considerado como una sola pieza.

* En la distribución con neutro, cada uno de los circuitos en que se divide la distribución debe tener un neutro independiente.

* La rigidez dieléctrica del aislamiento debe ser por lo menos la que ofrece el aislamiento del conductor original. 

ESPECIFICACIONES GENERALES.- Los materiales y equipos eléctricos a emplearse en las instalaciones señaladas en el proyecto, deberán ser: nuevos, de primera calidad, aprobados por el Ingeniero Supervisor y de acuerdo a las siguientes normas: '

Las instalaciones eléctricas serán alimentadas por las líneas de servicio señaladas en el proyecto, entendiéndose por línea de servicio el conjunto de conductores y equipo que se utilice para el suministro de energía eléctrica desde la línea o equipo inmediato del sistema general de abastecimiento hasta los medios principales de desconexión y protección de la instalación servida.

El constructor instalará todos los dispositivos y accesorios necesarios señalados en el proyecto para la desconexión y protección de las instalaciones eléctricas, tanto las correspondientes a conductores alimentadores generales como a los circuitos derivados.

El Constructor hará las conexiones a tierra en las ubicaciones y forma que señale el proyecto. No se permitirá conectar el hilo neutro de una instalación a estructuras metálicas, tuberías, etc. excepto en los casos y lugares que indique el proyecto.

El tubo conduit metálico puede usarse en canalización visible u oculta. En el caso de canalizaciones ocultas el tubo conduit, así como las cajas de conexión, podrán colocarse embutidas en hormigón previamente a la fundición de las losas. En obras ya construidas el constructor abrirá (canalizaciones ocultas) en los muros y/o en los techos o pisos, las ranuras que alojarán los tubos conduit y las cajas de conexión, trabajo que se considerará como parte integrante de la instalación. Si la canalización es visible deberá estar firmemente soportada a intervalos no mayores de 1.5 metros con abrazaderas para tubo conduit.

De así especificarse en el proyecto, se empleará conduit rígida o contra explosión de primera calidad del diámetro señalado, preparando los extremos de los tubos con roscas en una longitud suficiente para permitir su fijación a las cajas con contratuerca y su interconexión mediante uniones, eliminando las rebabas producto de los cortes de los tubos que podrían deteriorar el aislante de los conductores al tiempo de alambrar.

En los tramos en que sea necesario el transporte de gran cantidad de cables se construirán canaletas metálicas de las dimensiones expresamente indicadas en los planos, pintadas con dos capas de pintura gris y acabados con esmalte azul, verificando que en la interconexión de tramos~ esté adecuadamente unido con bridas de unión de pletinas y manteniendo siempre una misma alineación para evitar futuros daños al forro de los conductores.

Los codos y las derivaciones en T de las canaletas, deberán construirse evitando ángulos interiores rectos que dañen el aislamiento durante el cableado a los conductores.

Todo el sistema de canaletas deberá ser adecuadamente soportado del cielo raso mediante tirantes apropiados, los mismos que deberán ser graduables para poder permitir la nivelación correcta del sistema de canaletas.

Los tirantes se anclarán a la losa mediante la utilización de tacos empotrados y pernos que se adapten a los tacos empleados, procurando efectuar una limpieza general de la canaleta para eliminar todo material que se haya introducido y toda rebaba metálica que exista antes de proceder..8'pasar los conductores.

En los sitios señalados por el proyecto se instalarán las correspondientes cajas de conexiones, las que deberán ser nuevas y de primera calidad que no tengan entradas de diámetro mayor que el del tubo que se va a conectar.

Las cajas quedarán colocadas con sus tapas fijas por medio de tornillos y al ras del enlucido de los muros o paredes, incluso cuando se especifique sin tapa. En los techos, pisos, muros o columnas de hormigón las cajas deberán quedar embutidas en el sitio, sujetándolas antes con firmeza previamente al hormigonado.

Cuando las cajas vayan a quedar empotradas en el hormigón, deberá llenarse éstas previamente con papel mojado antes del hormigonado y en las entradas de los tubos se colocará un envuelto de taype; evitando el riesgo del ingreso de - materiales al interior de la tubería que obstruyan el conducto. Posteriormente se destaparán, procurando limpiar los tubos antes de insertar los conductores que en buen estado, permitan obtener resultados satisfactorios en las pruebas dieléctricas.

Las cajas colocadas en los muros quedarán suficientemente separadas del techo para evitar que las tape el enlucido del mismo. La unión entre tubos y cajas siempre se hará mediante tuerca contratuerca y conector, no permitiéndose su omisión en ningún caso.

No se permitirá el empleo de cajas cuyos costados o fondo dejen entre sí espacios libres. Las cajas para conexiones serán redondas y rectangulares con tapa o sin tapa, según las necesidades del caso y previa conformidad del Ing. Supervisor. '

Salvo lo señalado en el proyecto, cuando se instalen interruptores cerca de puertas, se colocarán las cajas a un mínimo de 0.25 m del vano o hueco de las mismas y del lado que abren. La altura mínima del piso será de 1.40 m. Dichas cajas se instalarán sin tapa a fin de montar posteriormente el interruptor, y la placa.

El constructor instalará los conductores del calibre y características señaladas en el proyecto, y sus forros serán de los colores ya indicados, cumpliendo éstos los requisitos mínimos considerados en el Reglamento Nacional de Acometidas y/o modalidades vigentes que hayan sido estipuladas en el código Eléctrico Ecuatoriano de 1973.

Durante el alambrado no se permitirá engrasar o aceitar los conductores para facilitar su instalación dentro de los tubos conduit y al introducirlos se evitará que se raspen o deterioren en cualquier forma su forro y cuando esto suceda se retirará el conductor y será reemplazado en el tramo dañado. Esto se evita Introduciendo simultáneamente todos los conductores que vayan por un mismo dueto.

En ningún caso se harán empalmes o conexiones dentro de los tubos conduit, éstas siempre se harán dentro de las cajas de conexión, instaladas para el efecto y teniendo cuidado de no cortar el alambre al quitar el forro aislante de las puntas de los conductores.

Se cuidará de limpiar las puntas desnudas de los conductores hasta dejarlas brillantes, a fin de realizar un buen contacto al hacer la conexión, la cual deberá ser aislada con cinta aislante (taype) normal o vulcanizante, la cual deberá tener correctas propiedades adhesivas y dieléctricas

Cuando así se estipule en el proyecto y/o a expresas disposiciones del Ingeniero Supervisor, las conexiones serán soldadas en especial en puestas a tierra.

Los Interruptores y sus placas se fijarán mediante tornillos, debiendo quedar la parte visible de estas al ras del muro, cumpliéndose con las estipulaciones correspondientes del Código Eléctrico Ecuatoriano.

Los interruptores se conectarán dentro de las cajas correspondientes, teniendo cuidado de no cortar el conductor al quitar el forro aislante en las puntas de conexión y que las puntas de los conductores no queden tocando los cajetines.

Solamente se instalarán conductores apropiados según sus características técnicas, así tenemos: Tipo TW en tubería o dueto, TTU o con forro de plomo en zanja o terreno y en general según señale específica mente el proyecto para lo cual el constructor tendrá estricto apego a los lineamientos y normas estipuladas en el Código Eléctrico Ecuatoriano, con sus modificaciones y/o modalidades vigentes.

En todas aquellas canalizaciones que de acuerdo a los señalado en el proyecto deban empotrarse, salvo disposiciones expresas, el trabajo comprenderá apertura de cajas y ranuras en los enlucidos de muros, techos, pisos, etc., instalación de los ductos conductores, accesorios, etc. y el resanado posterior de la mampostería.

El constructor instalará en los sitios y niveles indicados por el proyecto, las portalámparas, luminarias y reflectores que se estipulen, las cuales deberán ser nuevos y de primera calidad, del tipo y características contratadas y además aprobadas por Ing. Supervisor.

La canalización eléctrica correspondiente para alumbrado podrá emplearse para una derivación de alguna toma de fuerza, especialmente para una salida mixta en baños, básicamente por facilidad constructiva.

Las subestaciones reductoras de voltaje de baja tensión serán preconstruidas, completamente confinadas en gabinetes metálicos y de las características estipuladas en los planos del proyecto objeto del Contrato.

Cuando así lo estipule el proyecto, el Constructor instalará el tablero o 'tableros de distribución, de las características contratadas, que serán nuevos, de primera calidad, sometidos a la previa aprobación del Ingeniero Superior y cumplirá los requisitos mínimos establecidos por el Código Eléctrico Ecuatoriano.

Los interruptores de cuchilla o switch con sus dispositivos (fusibles), protectores contra sobrecorriente, serán Instalados en los sitios y niveles señalados en el proyecto; deberán ser nuevos, de primera calidad, de las características estipuladas por éste, cumpliendo con los requisitos del Código Eléctrico Ecuatoriano.

La garantía principal de una instalación eléctrica estará dada por su aislamiento, por lo cual, antes de recibiría, el Constructor efectuará las pruebas dieléctricas necesarias para dictaminar si es bueno el aislamiento entre conductores y entre éstos y tierra, así como localizar: cortocircuitos, malas conexiones, agua en los ductos y otras pruebas establecidas en el Código Eléctrico Ecuatoriano

Todo trabajo de instalaciones eléctricas que se encuentre defectuoso, a juicio del Ingeniero Supervisor, deberá ser reparado por el Constructor por su cuenta y cargo. 

Ninguna instalación eléctrica que adolezca de defectos será recibida por el 'Ingeniero Supervisor hasta que éstas hayan sido reparadas satisfactoriamente y la instalación quede totalmente correcta y cubriendo los mínimos de seguridad estipulados en el Código Eléctrico Ecuatoriano. Todos los trabajos de albañilería o de cualquier otro tipo que sean necesarios para la realización de las instalaciones eléctricas, forman parte de tales trabajos y debe considerarse dentro del contrato vigente.

Terminada todas las instalaciones eléctricas, deberán ser examinadas por el Ingeniero Supervisor y por un Inspector de la Empresa Eléctrica suministradora del fluido eléctrico, en su área de competencia, con el fin de comprobar la correcta instalación y funcionamiento de la misma. '

FORMA DE PAGO.-

De preferencia corresponderá al constructor el suministro de los equipos, de todos los materiales y de la mano de obra requerida para la instalación completa y funcionamiento d~ la obra, salvo el caso en que el Contrato establezca lo contrario. Cabe indicarse que el pago se realizará de acuerdo a los conceptos de trabajo correspondientes y a los precios establecidos en el Contrato.

Las características del proyecto, complicaciones o facilidades de su ejecución, plazos de construcción y alcance permiten establecer las bases para la presentación de las ofertas y acordar las cláusulas contractuales; entre las que se incluye específica mente: "Forma de Pago".

Así los trabajos a realizarse por el Constructor en las instalaciones eléctricas serán valorados para fines de pago dentro de las especificaciones siguientes:

INSTALACIONES ELÉCTRICAS REALIZADAS EN FORMA GLOBAL.- Cuando así se estipula en el Contrato, los trabajos serán medidos en forma global, y se cancelará al Constructor al precio unitario estipulado para ese concepto de trabajo según se describe en párrafos anteriores, valor en el que quedarán incluidas absolutamente todas las operaciones que deba hacer el Constructor para su total funcionamiento con suministro de mecanismos y protecciones o en general todos los materiales y accesorios que formen parte de la obra.

INSTALACIONES ELÉCTRICAS POR MANO DE OBRA REALIZADA.- Cuando en el contrato así se estipule, se cancelarán todos los trabajos por rubros realizados; en el caso de requerirse, los materiales y equipos que suministre el Constructor, tales como ductos, conductores, mecanismos, y demás accesorios, le serán pagados por separado.

INSTALACIONES ELÉCTRICAS POR PUNTOS.- Cuando así se estipule en el Contrato, los trabajos que ejecute el constructor en la instalación eléctrica le serán valorados para fines de ,pago en "Puntos de Conexión", entendiéndose así, al conjunto de operaciones que deberá hacer el Constructor para instalar todo: tuberías, cables, conexiones y demás accesorios y dispositivos necesarios para hacer posible la energía eléctrica en las salidas de Iluminación y en las tomas de fuerza que formen parte de la instalación.

INSTALACIONES ELÉCTRICAS POR PUNTOS INCLUIDA OBRA CIVIL.- Son contratos similares al anterior, donde los trabajos de instalación eléctricas como "Puntos de conexión" que comprender la correcta Instalación de tuberías, conductores, interruptores, accesorios y demás dispositivos señalados por el proyecto, así corno los trabajos auxiliares de albañilería, empotra miento de los ductos, pruebas dieléctricas, etc., de manera 'de dejar conectadas y en condiciones de operabilidad cada una de las salidas de servicio instaladas en las, obras, objeto del Contrato. Incluirá así mismo el suministro de materiales empleados, salvo que éstos sean proporcionados por el contratante o que el contrato así lo indique.

INSTALACIONES ELÉCTRICAS COMPLETA POR PUNTOS.- En los trabajos de instalación eléctrica contratados bajo este régimen de pago de "puntos de conexión completos", además de los trabajos para iluminación y fuerza, se cobran los equipos y materiales correspondientes a los dispositivos de desconexión, protección contra sobrecorriente (tableros de distribución, térmicos) y conductores de alimentación (entrada de servicio), que serán prorrateados entre los diversos "Puntos de conexión" que formen parte de la instalación contratada.

No serán medidas para fines de pago las instalaciones de canalizaciones eléctricas o parte de ellas que hayan sido construidas por el Constructor fuera de las líneas, normas y niveles señalados en el proyecto y/o por el Ingeniero Supervisor, ni las que fueren rechazadas por éste último por considerarlas defectuosas.

Cualquiera que sea el régimen de medición estipulado en el Contrato, los trabajos ejecutados por el Constructor en la Instalación eléctrica, le serán pagados de conformidad a la forma de pago acordada con anterioridad. En el caso de no existir aceptación en las partes es pertinente recurrir a la Ley de Contratación Pública.

RESUMEN DE ITEM

I17EC  INSTALACION DE LUMINARIAS DE HG 250 W/BRAZO 1.5M   

Con el objeto de proveer iluminación básica en la parte externa (canchas, patio cívico, ..) , se proyecta instalar Luminarias de Vapor de Mercurio, cerrada, de potencia 250 W, las mismas que serán instaladas directamente a la red subterránea secundaria y controladas independientemente con fotocélula.  Estas se instalarán en postes de hormigón armado de 11 metros de longitud, 350 Kg de resistencia a la rotura horizontal con un brazo de 1.5 metros y con 2 metros de conductor de cobre 2X#12 TW.

Son del tipo cerrada, construidos con una pieza de aluminio fundido, sujeta al brazo de soporte, pieza que deberá alojar el balastro, el capacitor, la boquilla y el receptáculo para el interruptor fotoeléctrico y además, debe incluir un elemento reflector de aluminio o acero inoxidable y la pantalla refractora de material acrílico.

I17EA  INSTALACION DE LUMINARIAS DE NA 150 W              

Con el objeto de proveer iluminación básica en la parte externa (estacionamiento, corredores, ..), se proyecta instalar Luminarias de Vapor de Sodio, baja presión, cerrada y de potencia 100 W, las mismas que serán instaladas directamente a la red subterránea secundaria y controladas independientemente con fotocélula.  Estas se instalarán en poste ornamental metálico galvanizado de 7 metros de longitud con dos brazos de 1 metro y con 2 metros de conductor de cobre 2X#12 TW.

Son del tipo cerrada, construidos con una pieza de aluminio fundido, sujeta al brazo de soporte, pieza que deberá alojar el balastro, el capacitor, la boquilla y el receptáculo para el interruptor fotoeléctrico y además, debe incluir un elemento reflector de aluminio o acero inoxidable y la pantalla refractora de material acrílico.

I8     ILUMINACION TIPO REFLECTOR 150W (OJO DE BUEY SOBRE) 

Con el objeto de proveer iluminación básica en la parte interna, se proyecta instalar Luminarias Ojo de Buey Sobrepuesto con equipo completo, tipo reflector de 150W Metal Halide. Estas se instalarán con 15 metros de cable plastiplomo 2X#12 AWG.

I19EG  ILUMIN OJO DE BUEY RECTANG GIRAT MET HAL 150W/220V  

Con el objeto de proveer iluminación básica en la parte interna (espacio cívico, circulación,..), se proyecta instalar Luminarias Ojo de Buey Rectangulares giratorias con equipo completo, tipo reflector de 150W/220V Metal Halide.  Estas se instalarán con 15 metros de conductor de cobre 2X#12 TW.

P65E   POSTE ORNAMENTAL  CON DOS BRAZOS                    

Poste ornamental metálico galvanizado y pintado con pintura electrostática, de 7 metros de longitud con dos brazos de 1 metro para luminarias (no incluidas) y anclaje de poste.  El poste debe ser colocado en su anclaje, la cual debe tener los pernos de sujeción.

T122R  TRANSP. DIST. PARADA POSTES HORMIGON 11m *350 KG    

Los postes serán de hormigón armado de 11 metros de longitud, 350 Kg de resistencia a la rotura horizontal.  

La profundidad de empotramiento será de 1.60 metro, el espacio libre que queda al ser colocado el poste en el hueco será rellenado con tierra bien apisonada. 

F5R    FOTOCELULA Y RELE DE ARRANQUE                       

Para el control de encendido y apagado automático de luminarias, se instalaran fotocélulas de 220V - 1500 VA y un relé de arranque de 30 Amperios 2 Polos    

L42E   LUMINARIA FLUORESCENTE 2X40W 

Con el objeto de proveer iluminación básica en la parte interna (aulas, salón de lectura, comedor, hall,..), se proyecta instalar lámparas fluorescentes 2x40W con equipo completo.  Estas se instalarán con 7 metros de conductor solido de cobre 2X#12 AWG y manguera 1/2”, en su respectivo cajetín octogonal.

L42EB  LUMINARIA INCANDESCENTE 100W                        

Con el objeto de proveer iluminación básica en la parte interna (baños, gradas,..), se proyecta instalar luminarias incandescentes de 100W.  Estas se instalarán con 7 metros de conductor solido de cobre 2X#12 AWG y manguera 1/2”, en su respectivo cajetín octogonal y boquilla de porcelana.

P121R  PUNTO TOMACORR. DOBLE 110V                          

Para la salida de los tomacorrientes dobles de 110V se usarán cajas rectangulares conduit metálicas, galvanizadas de 101.6 x 53.98 x 1.59 mm. de espesor. (4" x 2 1/8" Y 1/16"), conductor de cobre 2X#12 AWG y manguera negra reforzada de 1/2”.
I21R   INSTALACION DE TELEFONO                             

Para la salida del toma de línea telefónica se usarán cajas rectangulares conduit metálicas, galvanizadas de 101.6 x 53.98 x 1.59 mm. de espesor. (4" x 2 1/8" Y 1/16"),  un aplique de teléfono, alambre de teléfono #22 AWG y manguera negra reforzada de 1/2”.

P121A  PUNTO TOMA DE RED DOBLE                             

Para la salida del toma de red doble se usarán cajas rectangulares conduit metálicas, galvanizadas de 101.6 x 53.98 x 1.59 mm. de espesor. (4" x 2 1/8" Y 1/16"),  una placa de dos servicios de red, cable para red CAT5 4P y manguera negra reforzada de 3/4”.

C9EB   CAJA DE DISTRIB. TELEFONICA DE 10 PARES, 20X20X16CM  

Sera empotrada; de hierro tol de 1/16” de 20x20x16 cm. Galvanizado en caliente con las seguridades, herrajes y regletas respectivas de acuerdo a los requerimientos de ANDINATEL. Su capacidad será de 10 pares.

C9EA   CAJA PARA CONEXION A RED CON SWITCH 8 PORT                

Sera empotrada; de hierro tol de 1/16” de 20x30x16 cm. Galvanizado en caliente con las seguridades, herrajes, switch de 8 pórticos y contendrá un toma corriente doble 110V polarizado.

T4E    TABLERO DE 2 PUNTOS SIN BREAKES 

Sera empotrada; Centro de carga SQD 1F3H de 2 espacios, sin breakes.

El montaje de los tableros debe ser ejecutado de manera de obtener una buena continuidad eléctrica y mecánica, tanto con las tuberías cuando con las canaletas, para así poder obtener una buena puesta a tierra. 

La conexión de los circuitos secundarios al tablero, deberán efectuarse siguiendo en lo posible, la posición física del circuito con relación al edificio, facilitando de esta forma la identificación de los circuitos y el mantenimiento. La numeración de los circuitos que aparecen en los planos deberá corresponder a la numeración que se ponga en los conductores del tablero.

Será responsabilidad del contratista el realizar la conexión al tablero, de manera de consignar un buen equilibrio de las fases, tomado como referencia las cargas instaladas.

En el interior del tablero y en un sitio accesible se proveerá un tarjetero correspondiente, del directorio de los circuitos, el mismo que deberá ser además protegido mediante un vidrio o plástico. Las cajas y puertas, serán de construcción metálica, con espesor de la chapa adecuada a las dimensiones del tablero.

Los espacios para cables en cada tablero, deben ser de dimensiones adecuadas para alojar cómodamente los conductores de dicho tablero, de manera que las partes con tensión no sean accesibles.

T7E    TABLERO DE 8 PUNTOS SIN BREAKES

Sera empotrada; Centro de carga SQD 1F3H de 8 espacios, sin breakes.

El montaje de los tableros debe ser ejecutado de manera de obtener una buena continuidad eléctrica y mecánica, tanto con las tuberías cuando con las canaletas, para así poder obtener una buena puesta a tierra. 

La conexión de los circuitos secundarios al tablero, deberán efectuarse siguiendo en lo posible, la posición física del circuito con relación al edificio, facilitando de esta forma la identificación de los circuitos y el mantenimiento. La numeración de los circuitos que aparecen en los planos deberá corresponder a la numeración que se ponga en los conductores del tablero.

Será responsabilidad del contratista el realizar la conexión al tablero, de manera de consignar un buen equilibrio de las fases, tomado como referencia las cargas instaladas.

En el interior del tablero y en un sitio accesible se proveerá un tarjetero correspondiente, del directorio de los circuitos, el mismo que deberá ser además protegido mediante un vidrio o plástico. Las cajas y puertas, serán de construcción metálica, con espesor de la chapa adecuada a las dimensiones del tablero.

Los espacios para cables en cada tablero, deben ser de dimensiones adecuadas para alojar cómodamente los conductores de dicho tablero, de manera que las partes con tensión no sean accesibles.

T8E    TABLERO DE 12 PUNTOS SIN BREAKES                              

Sera empotrada; Centro de carga SQD 1F3H de 12 espacios, sin breakes.

El montaje de los tableros debe ser ejecutado de manera de obtener una buena continuidad eléctrica y mecánica, tanto con las tuberías cuando con las canaletas, para así poder obtener una buena puesta a tierra. 

La conexión de los circuitos secundarios al tablero, deberán efectuarse siguiendo en lo posible, la posición física del circuito con relación al edificio, facilitando de esta forma la identificación de los circuitos y el mantenimiento. La numeración de los circuitos que aparecen en los planos deberá corresponder a la numeración que se ponga en los conductores del tablero.

Será responsabilidad del contratista el realizar la conexión al tablero, de manera de consignar un buen equilibrio de las fases, tomado como referencia las cargas instaladas.

En el interior del tablero y en un sitio accesible se proveerá un tarjetero correspondiente, del directorio de los circuitos, el mismo que deberá ser además protegido mediante un vidrio o plástico. Las cajas y puertas, serán de construcción metálica, con espesor de la chapa adecuada a las dimensiones del tablero.

Los espacios para cables en cada tablero, deben ser de dimensiones adecuadas para alojar cómodamente los conductores de dicho tablero, de manera que las partes con tensión no sean accesibles.

T11E   TABLERO DE 30 PUNTOS SIN BREAKES                             

Sera empotrada; Centro de carga SQD 1F3H de 30 espacios, sin breakes.

El montaje de los tableros debe ser ejecutado de manera de obtener una buena continuidad eléctrica y mecánica, tanto con las tuberías cuando con las canaletas, para así poder obtener una buena puesta a tierra. 

La conexión de los circuitos secundarios al tablero, deberán efectuarse siguiendo en lo posible, la posición física del circuito con relación al edificio, facilitando de esta forma la identificación de los circuitos y el mantenimiento. La numeración de los circuitos que aparecen en los planos deberá corresponder a la numeración que se ponga en los conductores del tablero.

Será responsabilidad del contratista el realizar la conexión al tablero, de manera de consignar un buen equilibrio de las fases, tomado como referencia las cargas instaladas.

En el interior del tablero y en un sitio accesible se proveerá un tarjetero correspondiente, del directorio de los circuitos, el mismo que deberá ser además protegido mediante un vidrio o plástico. Las cajas y puertas, serán de construcción metálica, con espesor de la chapa adecuada a las dimensiones del tablero.

Los espacios para cables en cada tablero, deben ser de dimensiones adecuadas para alojar cómodamente los conductores de dicho tablero, de manera que las partes con tensión no sean accesibles.

P114E  PUESTA A TIERRA (TABLERO DE DISTRIBUCION)           

Se ha considerado la instalación de una puesta a tierra en cada tablero de distribución, mediante una varilla de cobre Cooperweld de 1.8  metros  con su respectivo conector y cable #2 de Cu desnudo, el sistema de tierra será  ≤ a 25 ohmios.  

Las puestas a tierra se establecen con objeto, principalmente de limitar la tensión que con respecto a tierra puedan presentar en un momento dado las partes metálicas, asegurar la actuación de las protecciones y eliminar o disminuir el riesgo que supone una avería en el material utilizado.

B66E   BREAKER 1P-10A                                                 

B66EA  BREAKER 1P-20A                                                 

B66EF  BREAKER 1P-40A                                                 

B66EB  BREAKER 2P-10A                                      

B66EC  BREAKER 2P-20A                                      

B66EG  BREAKER 2P-30A                                      

B66ED  BREAKER 2P-40A                                      

B67    BREAKER DE 2P-60A                                   

B68EB  BREAKER 2P-125A                                     

Deberán poder soportar la influencia de los agentes exteriores a que estén sometidos, presentando el grado de protección que les corresponda de acuerdo con sus condiciones de instalación.

Se alojaran en tableros de distribución apropiados. Serán dimensionados de acuerdo a la capacidad de los circuitos que protegen, respondiente en su funcionamiento a las curvas intensidad-tiempo.

C131A  CONMUTADOR SIMPLE  

Los Conmutadores y sus placas se fijarán mediante tornillos, debiendo quedar la parte visible de estas al ras del muro, cumpliéndose con las estipulaciones correspondientes del Código Eléctrico Ecuatoriano.

Un conmutador se conectarán dentro de la caja correspondientes, teniendo cuidado de no cortar el conductor al quitar el forro aislante en las puntas de conexión y que las puntas de los conductores no queden tocando los cajetines.

Se usarán cajas rectangulares conduit metálicas, galvanizadas de 101.6 x 53.98 x 1.59 mm. de espesor. (4" x 2 1/8" Y 1/16").

I29E   INTERRUPTOR SIMPLE  

Los Interruptores y sus placas se fijarán mediante tornillos, debiendo quedar la parte visible de estas al ras del muro, cumpliéndose con las estipulaciones correspondientes del Código Eléctrico Ecuatoriano.

Un interruptor se conectarán dentro de la caja correspondientes, teniendo cuidado de no cortar el conductor al quitar el forro aislante en las puntas de conexión y que las puntas de los conductores no queden tocando los cajetines.

Se usarán cajas rectangulares conduit metálicas, galvanizadas de 101.6 x 53.98 x 1.59 mm. de espesor. (4" x 2 1/8" Y 1/16").

I28E   INTERRUPTOR DOBLE  

Los Interruptores y sus placas se fijarán mediante tornillos, debiendo quedar la parte visible de estas al ras del muro, cumpliéndose con las estipulaciones correspondientes del Código Eléctrico Ecuatoriano.

Dos interruptores se conectarán dentro de la caja correspondiente, teniendo cuidado de no cortar el conductor al quitar el forro aislante en las puntas de conexión y que las puntas de los conductores no queden tocando los cajetines.

Se usarán cajas rectangulares conduit metálicas, galvanizadas de 101.6 x 53.98 x 1.59 mm. de espesor. (4" x 2 1/8" Y 1/16").

I30E   INTERRUPTOR TRIPLE                                  

Los Interruptores y sus placas se fijarán mediante tornillos, debiendo quedar la parte visible de estas al ras del muro, cumpliéndose con las estipulaciones correspondientes del Código Eléctrico Ecuatoriano.

Tres interruptores se conectarán dentro de la caja correspondiente, teniendo cuidado de no cortar el conductor al quitar el forro aislante en las puntas de conexión y que las puntas de los conductores no queden tocando los cajetines.

Se usarán cajas rectangulares conduit metálicas, galvanizadas de 101.6 x 53.98 x 1.59 mm. de espesor. (4" x 2 1/8" Y 1/16").

P72R   POZOS DE REVISION PARA INSTALACION ELECTRICAS       

Todos los pozo de revisión utilizarán tapas reforzadas con marco y contramarco metálico, su base será de tierra y llevara una capa de ripio con la finalidad de facilitar el drenaje de el agua que por algún motivo pueda ingresar a las mismas, evitando de esta manera inundaciones al interior; en las tapas de los pozo de revisión se grabará la palabra EMELSAD así como el de número pozo de revisión. La información de detalles técnicos acerca de pozos de revisión y canalización se encuentra en el plano eléctrico.

E84R   EXCAVACION MANUAL 

La red secundaria subterránea, se extenderá a los demás pozos mediante canalización, en zanja de 50 cm de ancho a una profundidad de 55 cm, la misma que se detalla en el plano eléctrico.

R59R   RELLENO COMPACTADO (COMPACTADOR) 

Luego de realizada la canalización, esta será rellenada con el mismo material y compactada con compactador.

E100R  EXCAVACION DE HUECOS PARA POSTES                    

La profundidad del hueco para empotrar un poste de hormigón armado de 11 metros de longitud será de 1.60 metros, y para un poste de hormigón armado de 9 metros de longitud será de 1.40 metros. 

M54EE  MONTAJE DE TRAFO. MONO AUTOPROTEGIDO 100 KVA        

Para el suministro de energía, se prevé instalar un centro de transformación.  El transformador a instalarse corresponden al tipo AUTOPROTEGIDO, que funcionaran a un voltaje primario de 13800/7620-240/120 Voltios, y que cumplan con las normas ICONTEC cuarta revisión como exige la Empresa Eléctrica de Santo Domingo.

El transformador se unirá a la red de Media Tensión mediante grapas derivación para línea en caliente. Se instalará en postes de hormigón armado de 11 metros de longitud, 350 Kg de resistencia a la rotura horizontal.  

C126R  CONEXION A TIERRA G2-1                              

Se ha considerado la instalación de dos puestas a tierra por cada centro de transformación, cada una de ellas es mediante un varilla de 1.8  metros y cable #2 de Cu desnudo, el sistema de tierra será  ≤ a 25 ohmios.  El tanque del Transformador con el neutro aterrizado a una puesta a tierra.

C35EB  CAPACETA CON FUS. NH EN B.T. DE TRAFOS 100 KVA                

Para protección de la red secundaria, se instalara en el poste donde se encuentra ubicado el transformador de 100KVA dos Fusibles NH de 400 A en Base NH ETI de 630 A, que se montaran en estructura porta NH (capaceta).

S2EH   SECCIONADOR 15 KV-100A CON TIRAFUSIBLE 15A-K        

Para efectos de protección y mantenimiento de la red y del transformador, se instalará un seccionador porta fusible de 15 KV – 100 A, con un fusible de 15 amperios tipo K para la Fase A en el poste donde se encuentra ubicado el transformador de 100KVA. 

B3EB   TUBO POSTE 3" PARA BAJANTE DE RED SECUND DE TRANSF  

La red secundaria bajara adosado al poste donde se encuentra el transformador, dentro de un tubo de hierro galvanizado de 3” de diámetro y 6 metros de largo, hasta el pozo de revisión que se detalla en el plano. Este tubo para bajante se sujetara del poste mediante tres cintas fleje eriband de 3/4” con su respectiva hebilla eriband y en su parte superior se colocara el codo reversible EMT de 3”.

T194B  TUBERIA PVC 4" TIPO ELECTRICO-TELEFONICO (1TUBO)               

La red secundaria subterránea se extenderá a los pozos mediante la canalización en zanja de 50 cm de ancho a una profundidad de 55 cm., que será a través de una tubería de PVC reforzada de 4” tipo pesado según norma INEN 1869 por las aceras, la misma que se detalla en el plano eléctrico.

T101O  TENDIDO DE TUBO GALVANIZADO RIGIDO 3"                        

La red secundaria subterránea se extenderá a los pozos mediante la canalización en zanja de 50 cm de ancho a una profundidad de 55 cm., que será a través de tubería galvanizada reforzada de 3” por la calzada, la misma que se detalla en el plano eléctrico.

I20EA  INSTALACION DE MANGUERA 1" 

La red secundaria subterránea se extenderá a los pozos, postes, tableros de protección mediante la canalización en zanja de 50 cm de ancho a una profundidad de 55 cm., que será a través de manguera negra reforzada de 1”, la misma que se detalla en el plano eléctrico.

I20R   INSTALACION DE MANGUERA 2"  

La red secundaria subterránea se extenderá a los pozos, tableros de protección mediante la canalización en zanja de 50 cm de ancho a una profundidad de 55 cm., que será a través de manguera negra reforzada de 2”, la misma que se detalla en el plano eléctrico.

I20EC  INSTALACION DE MANGUERA 3/4"                                  

La red secundaria subterránea se extenderá a los pozos, postes, tableros de protección mediante la canalización en zanja de 50 cm de ancho a una profundidad de 55 cm., que será a través de manguera negra reforzada de 3/4”, la misma que se detalla en el plano eléctrico.

T93EC  TENDIDO DE CONDUCTOR 2X#6 THW 

La red secundaria subterránea mediante tendido de conductor 2X#6 TIPO THW-AWG, se extenderá a los pozos, postes, tableros de protección mediante la canalización en zanja de 50 cm de ancho a una profundidad de 55 cm., que será a través de manguera negra reforzada de diámetro indicado, la misma que se detalla en el plano eléctrico.

T93EF  TENDIDO DE CONDUCTOR 3X#6 THW  

La red secundaria subterránea mediante tendido de conductor 3X#6 TIPO THW-AWG, se extenderá a los pozos, postes, tableros de protección mediante la canalización en zanja de 50 cm de ancho a una profundidad de 55 cm., que será a través de manguera negra reforzada de diámetro indicado, la misma que se detalla en el plano eléctrico.
T93EN  TENDIDO DE CONDUCTOR 3X#4 TTU                                 

La red secundaria subterránea mediante tendido de conductor 3X#4 TIPO TTU-AWG, se extenderá a los pozos, tableros de protección mediante la canalización en zanja de 50 cm de ancho a una profundidad de 55 cm., que será a través de manguera negra reforzada de diámetro indicado, la misma que se detalla en el plano eléctrico.
E205D  TENDIDO DE CONDUCTOR 3X#2 TTU

La red secundaria subterránea mediante tendido de conductor 3X#2 TIPO TTU-AWG, se extenderá a los pozos, tableros de protección mediante la canalización en zanja de 50 cm de ancho a una profundidad de 55 cm., que será a través de manguera negra reforzada de diámetro indicado, la misma que se detalla en el plano eléctrico.
E205F  TENDIDO DE CONDUCTOR 2X#2 TTU  

La red secundaria subterránea mediante tendido de conductor 2X#2 TIPO TTU-AWG, se extenderá a los pozos, tableros de protección mediante la canalización en zanja de 50 cm de ancho a una profundidad de 55 cm., que será a través de manguera negra reforzada de diámetro indicado, la misma que se detalla en el plano eléctrico.
T93EI  TENDIDO DE CONDUCTOR 2X#12 THW  

La red secundaria subterránea mediante tendido de conductor 2X#12 TIPO THW-AWG, se extenderá desde los pozos a los postes, para alumbrado público.  Mediante la canalización en zanja de 50 cm de ancho a una profundidad de 55 cm., que será a través de manguera negra reforzada de diámetro indicado, la misma que se detalla en el plano eléctrico.
T101R  TENDIDO CONDUCTOR 2X12 INTERIOR POSTES PLASTIPLOMO

Para alimentar las luminarias de alumbrado público (estacionamiento, patio cívico, patios de juego,..), estas se enlazaran a la red secundaria subterránea mediante tendido de conductor 2X#12 AWG TIPO PLASTIPLOMO, por la parte interior del poste.
E205E  TENDIDO DE CONDUC SEC,2X(2X#250MCM)+2X#250MM TTU    

Para el suministro de energía al tablero principal proyectado, se proyecta construir una red secundaria subterránea con un nivel de voltaje directamente aprovechable por los usuarios de 240/120 voltios, mediante un sistema monofásico a tres hilos 2F3C.  La construcción de esta red se hará con conductor TTU calibre #250 MCM siete hilos dos conductores por fase y con dos conductores TTU calibre #250 MCM siete hilos para el neutro, calibre que es el adecuado, según el cálculo de caída de voltaje para redes secundarias subterráneas (ver plano eléctrico). 

La red secundaria subterránea  se extenderá a los demás pozos de revisión mediante la canalización de la red subterránea en zanja de 50 cm de ancho a una profundidad de 55 cm., que será a través de tubería galvanizada reforzada de 3” por la calzada y a través de tubería de PVC reforzada de 4” por las aceras, la misma que se detalla en plano adjunto.

La información de detalles técnicos acerca de pozos de revisión y canalización se encuentra en el plano eléctrico.

 C3EA   CABLE PARA ALIMENTAR SUBTAB 3X#6 THW,MANG 3/4"      

La red secundaria para alimentar a los subtableros se realizara mediante tendido de 15 metros de conductor 3X#6 TIPO THW-THHN, a través de manguera negra reforzada de 3/4”, la misma que se detalla en el plano eléctrico.
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